
UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE MEXICO 

11 '-/ 
.5'-<:.--/ 

AUTONOMA 

FACUL TAO DF DERECHO 

SFMINAAIO DE OFRFGHO MERCANTIL 

"EL CONTRATO DE FIDEICOMISO ACORDE A LA 

LEY DE INVERSION EXTRANJERA, SU 

REGLAMENTO Y FRACCION 1 DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL" 

'"_f E s 
QUE PARA OBTENER 

LICENCIADO 
p R E s 

EN 

E; 

1 s 
EL TITULO DE 

DERECHO 

N T A 

GENARO CASTRO SANCHEZ 

/\.St-SOA MTAO LIC VIC:f-NJ[ TOLEDO GONZALL:Z 

CIUDAD UNIVERSITARIA. 

TESIS COH 
FALLA DE ORIGEN 

1997. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



.,, .... J'l'[J\ .. 1CAO NAqO .... AL 

AVJ\°"..,..1A OC 
.'-\u::rc.p 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO MERCANTIL 

SR. ING. l,EOl'OLl>OSILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN ESCOLAR. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 
PRESENTE. 

El ulumno CASTH.O SANCllEZ GENAH.0. rcnlizo bujo la dirección de cslc Seminario y 
con Ju asesoría del Lic. Vicente Toledo Gomailc7-. el trabajo inti111b1do .. EL CONTltATO DE. 
FIDEICOMISO ACOIUJE A LA LEY DE INVERSIÓN EXTH.AN.JEltA, SU 
H.EGl~AMENTO \'FRACCIÓN 1 l>F-L Al~TÍCULO 27 CONSTITUCIONALn, c¡uc prcscntari1 
como tesis para obtener el 1i1ulo de 1-iccnciado en Derecho. 

El mencionado asesor nos comuuicll que el tn1b;1jo rc11Ji7..:1do por dicho ulu111110, reúne los 
rcquisilos reglamentarios aplicables, parn los cícctos de su aprobución for111nl. 

En vista de lo a111crior. comunico a usted que el trnbajo de referencia puede ?.cr sometido u 
h1 considcrnción del 1-1. Jurudo que lmbro't de cnlificnrlo. 

i\tcnt;:uncn1c 

c.c.p.· 
C.C.p• 

.. c.c.p.· 
SMJf. 

Secretaria Gcncrnl de la Facuilad de Derecho. 
Sr. Lic. Vkcnte Toledo Gon~ileL 
El ulumno . 



---------------

A MI ESPOSA GEORGINA lRMA 
COMPAÑERA DE MI VIDA .. GRACIAS A 
QUIEN DÍA A DÍA ALCANZO LA FELICIDAD 
y COMPARTE MIS LOGROS .. aue CON su -
APOYO.,, CONFIANZA Y AMOR SON POSIBLES. 



A MIS HIJAS ZHAIRA y DANIELA: 
BENDICIONES y TESOROS QUE Dios ME HA 
DADO, Y POR QUIENES MI VIDA SIEMPRE
TENDRÁ EL MEJOR DE LOS MOT 1 VOS, 



EN MEMORIA DE MIS PADRES 
GENARO CASTRO FUENTES y 
llMELIA SANCHEZ Av1ÑA: 
QUIENES CON AMOR Y ENSEÑANZA 
FINCARON EN MI LOS PRJNCIPIOS Y 
VALORES PARA ENFRENTAR LA VIOA
CON DIGNIDAD Y CONFIANZA. 



A MIS HERMANOS 
CON MI CARIÑO Y RECONOCIMIENTO 
DE QUIENES SIEMPRE HE RECIBIDO 
JIMJR, APOYO Y SU GRAN AMISTAD. 



MTRO. Lic. V1cENTE TOLEDO GoNZÁLEZ. 
CON MI ETERNA GRATITUD, RESPETO V -
ADMIRACIÓN, POR SU ENSEÑANZA, DESlli 
TERESAOA Y VALIOSA DIRECCIÓN EN LA
ELABORACIÓN DE ESTE TRABAJO. 



_ .. ~ .. 

Lic. JAIME GARCÍA RoMERo. 
POR SU AMISTAD 
DE TODA LA VIDA. 

Lic. GUILLERMO JuAN LóPEZ. 
POR TODO SU APOYO MORAL, 
CONFIANZA V AMISTAD. 

Lic. GuLLERMO GoNZÁLEZ P1cHARoo. 
POR SU AYUDA Y AMISTAD, 



A MIS MAESTROS Y COMPAÑEROS. 

CON TODO RESPETO. 



A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
M~XICO Y EN ESPECIAL A LA FACULTAD DE 
DERECHO: 

CoN EL MÁS GRANDE RECONOCIMIENTO POR 
HABERME OTORGADO LOS CONOCIMIENTOS -
PARA DESARROLLARME, EN LA VIDA PROFE 
SlONAL, TODO MI CARIÑO Y RESPECTO. -

GRACIAS. 



N D c E 

EL CONTRATO DE FlOEICü'11SO ACORDE A LA LEY DE INVERSION EXTRAN 
JERA. SU REGLIV'ENTO Y FRACC ION 1 DEL ARTICULO 27 CONST ITUC ION11L 

INTRODUCCION. 

CAPÍTULO 1. 

A. REFERENCIAS H1sTóR1cAs DEL F1DE1coM1so. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 

EL FiDEICDMISO EN EL DERECHO ROMANO •••••••••••• 
EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO ESPAÑOL ••••••••••• 
EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO GERMÁNICO,,,,,,,,, 
EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO ANGLOSAJÓN •••••••• 
EL F IDE 1COM1 SO EN EL DERECHO NORTEAMER 1 CANO, , , , 

B. EvoLUClóN LEGISLATIVA DEL FIDEICOMISO EN México. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

l. 
8. 
9. 

10. 

ll. 

LEY DE FERROCARRILES DE 189 .................. .. 
PROYECTO LIMANTOUR.,,., .. , .. , ... ,., ...... ,,,,,, 
PROYECTO CREEL , , , , , , • , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 
PROYECTO VERA ESTAÑOL, • , , , , , , , , , • , , , , , , , , , , , , , , 
INFLUENCIA DEL JURISTA PANAMEÑO RICARDO ALFARO. 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO y ESTA
BLECIMIENTOS BANCARIOS, 0924).,,.,,,.,.,,,,,,, 
LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO (1926),,,,,,,,,,,, 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO y ESTA
BLECIMIENTOS BANCARIOS. (1926).,,,,,,,,,,, ... ,, 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. Cl932) 
LEY GENERAL DE TfTULOS y OPERACIONES DE CRÉDITO 
Cl932) ........•.............................•.• 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGA
NIZACIONES AUXILIARES Cl941).,,,,,,,.,,,,,,,,,, 

9 

9 
10 
11 
12 
12 

14 
15 

16 
18 

19 

20 



A. 
B. c. 
o. 

12. 
13. 

~E~R~ii~~~E~I~~st.~:~.::~~'.7'.~.~~~'.7~.~:.~~7~ 
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, (1990),,,,,,,, 

CAPÍTULO 11 

NATURALEZA JURÍDICA DEL FIDEICOMISO, 

EL F1DEICOM1so COMO NEGOCIO F1Duc1AR10 ••••••••••••••• 
EL FIDEICOMISO COMO MANDATO ......................... . 
EL FIDEICOMISO COMO MANIFESTACIÓN ÜNILATERAL DE VOLUN 
TAO •• ,,,,,,,,,•. , , •,,,,,,,,,,,., •,,,,, •,,,,,,,,,,,,, 7 
LA FORMA EN EL FIDEICOMISO,,.,,,., .... ,,, .. , .. , .. , .. , 

CAPÍTULO J J 1 

AriÁLISIS LEGAL DEL FIDEICOMISO. 

A. ELEMENTOS PERSONALES DEL FIDEICOMISO. 

l. F1DEICOMITENTE, .............. , .- ... , .... , ; .... .. 
A) , CONCEPTO, , •• , , , • , , , , , , , , , , , , , , , , ,', ; , , , • • • , 
B), CAPACIDAD •• ,,,.,,,,.,,, •• ,,,,, .. ,;,,,,,;,, 
C), DERECHOS,, •• .,,,,,,••,,,,,,,.,,,-,',',',,,,,,, 
Dl. OBLIGACIONES,,,,,,,,,,,,;,,,,,,,;;·;·,.;;,,,, 

2. ~l~ct~~f;~;,;.c,:::::: :: : : : : : : : :: :::::·::{:)::: :: : : 
S), REGULACIÓN DE LAS !NSTITUCIONES'FIDUCIARIAS, 

ii~: B~~~~~g~c,,:.,es:: :: : : : : : : : : :: : :::::~::·::: :: : : 
3. FIDEICOMISARIO.,,,,,,,,, •• ,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,, 

A). CONCEPTO,,,,,,,,,,,,,,,,,;,_,,,,,_,,,,,,,,,, 

20 
21 

22 

22 
28 

30 
33 

34 
34 
35 

~9 
38 
38 
40 
40 
42 



B. c. 
D. 
E. 

A. 

B. 

al. 
c)' 
D), 

CAPACIDAD DEL F1DEICOMISAR10;; ••• '.'' ''.' 
DERECHOS ••••••• ,•.,,,,,,.,,,,,,,,,,.,,,•, 
DBLJGACJONES ••••••• ~· •••••••••••••••••••• 

PROPIEDAD FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO.,.,'" .. """ 
EL FIDEICOMISO COMO CONTRATO,.,",",",",,","," 
EL FIDEICOMISO EN CUMPLIMIENTO DE UNA DECLARACIÓN --
UN 1 LATERAL DE VOLUNTAD, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 
FORMA DE EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
l), POR SU PROPIA NATURALEZA,,"""""""""" 
2). POR DISPOSICIÓN LEGAL .. """""""""""' 

CAPÍTULO IV 

EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD CON LA --
FRACCIÓN[, DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, 

Eti RELACIÓN CON LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANjERA y su
REGLAMENTO. 

45 
46 
47 

48 
48 

54 
57 
57 
58 

60 

l. 0BjETO,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 60 
2. CLASIFICACIÓN,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 62 
3. EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN[, DE LA CONSTITUCIÓN -

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS,,"",".,"",., 62 
4, EL PERMISO OUE OTORGA LA SECRETARÍA DE RELACIO

NES EXTERIORES· ACORDE A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍ 
CULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTA 
DOS UN 1 DOS MEX 1 CANOS, , , • , , , , • , , • , , , , , , , , , , , , , , -; 67 

EL FIDEICOMISO EN LA INVERSIÓN ExTRArljERA TEMPORAL -
y NEUTRA. 

l. 
2. 

FIDEICOMISO DE INVERSIÓN TEMPORAL,,,,,,,,,,,,., 
FIDEICOMISO DE INVERSIÓN NEUTRA.'.' •• '.'.'.''.' 

73 

73 
77 



CONCLUSIONES .•••••••••••••••••••••••••••• ; ••• 

Bllll!OGRAF IA •.••••••••••••••••••••••••••••••• 

REVISTAS •••••••.••••••••••••••••••••••••••••• 

APUNTES Y CONFERENCIAS ...................... . 

LEGISLAC!ON ...................... , .. , .. , .. ,., 

JURISPRUDENCIA .•••••••••••••••••••••••••••••• 

81 

83 

86 

87 

88 

90 



INTRODUCC ION 

NUESTRA LEGISLACIÓN EN MATERIA fJDUCJARJA .. TAL Y COMO LA CONOCEMOS
EN LA LEY DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO. A PARTIR DEL 26 DE AGOSTO 
DE 1932 .. CON TODO EL SABIO CONTENIDO DE CADA UNO DE SUS 14 ARTiCULOS QUE 
LA REGULAN .. HAN HECHO EN LA PRÁCTICA UN INSTRUMENTO ..JURÍDICO FLEXIBLE -
OUE SE ADECUA Y CONDICIONA A LAS NECESIDADES DE Cl\DA PERSONA Y DE CADA -
ENTE .JURfDJCQ, PERFECCIONANDO INSTRUMENTOS .. UNOS QUE GARANTIZAN OBLJGA-
CJONES .. OTROS DE PLANEACIÓN PATRIMONIAL CON ÜISPOSJCIONES TESTAf1ENTARJAS, 
TESTAMENTO COf'J CLAÚSULA FtDUCJARJA DE PREVISIÓN SOCIAL .. EN FAVOR DE LQS
TRABA~ADORES (PRIMAS DE ANTIGUEDAD, PENSIONES POR JUBILACIÓN. FONDO DE
AHORRO).. f NOUSTR JALES DE INFRAESTRUCTURA.. INMOB J L JAR J AS .. ÜEPÓS 1 TOS CON
CONDIC JÓN SUSPENSIVA ETC, 

PoR LAS MUY AMPLIAS PERSPECTIVAS QUE OFRECE COMO INSTRUMENTOS DE LA 
TÉCNICA BANCARIA QUE PERMITE Y DA ESPEClAL EFICACIA A UN MUY AMPLIO GÉNE 
RO DE TRANSACCIONES ECONÓMICAS .. Y POR SUS SUGERENTES MATfCES DESDE EL --= 
PUf.JTO DE V 1 STA DE LA DOCTR 1 NA DEL DERECHO.. EL F 1DE1 COM I so, COMO l NST 1 TU
C IÓN JURÍDICA Y COMO OPERACIÓN BANCARIA, HA SUSCITADO SIEMPRE LA ATEN---
CJÓN DE LOS ESTUDIOSOS Y EL INTERÉS DE LOS PROFESIONALES DE LA BANCA. 

LA FLEXIBILIDAD DE LAS NORMAS DEL FIDEICOMISO .. HA PERMITIDO QUE LAS 
OPERACIONES y SERVICIOS RELATIVOS HAYAN EXPERIMENTADO EN MÉXICO UN ex
TRAORDINARIO DESARROLLO. EL MARCO JURÍDICO AL QUE SE SUJETA DA LA pos1-
DIL IDAD DE AMPLIAR CREATJVAMENTE SUS ALCANCES. 

PODEMOS 1'.FIRMAR OUE EN TODA lATINOAMERICA, MÉXICO ES ~L PAÍS CON MA 
YOR CONOCJMIEt.ffQ, APLICACIÓN, PROMOCIÓN Y PRÁCTICA DE LA FIGURA FIDUCJA-= 
RJA. 

Se HA CREADO E"N LATINOAMERICA LA FEDERACIÓN lATINOAftERlCANA DEBAN
COS CFELAPANJ Y LA CONFEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE FIDUCIARIOS (CQLAFf). 
SIENDO MÉXICO EL PRESIDENTE DE t:sTA ULTIMA. EL RECOrJOCIMIENTO QUE TIE-
NEtJ HACIA NUESTRO PAÍS LOS DEMÁS PAISES DE ESTE CONTINENTE, EN CUANTO A
LA GAMA DE APLICACIONES auE HACEMOS A TRAVÉS DEL FIDEfCOMISO y LO EVOLU
CIONADO DE LAS ÁREAS ftDUCIAR!AS,. EN CUANTO A SU PROMOCIÓN Y CONTRATA--
CIÓN,. AOMfNISTRACJÓN, OPERACIÓN, CONTABILIDAD Y CONTROL EXACTO DE CADA -
UNO DE LOS NEGOCIOS FfOUCJARIOS .. ES LOABLE Y MUY BIEN RECONOCIDO. 

EL FIDEICOMISO ES UNA FIGURA DE ACTUALIDAD EN NUESTRO PAÍS Y DÍA A
DÍA SE CONSOLIDA COMO LA VÍA JURÍDICA DE TRASCENDENCIA e: IMPORTANCIA POR 
SU SEGURIDAD Y TRANSPARErKJA. 



LA OPORTUNIDAD QUE ME HA DADO MI Ur.UVERSJDAD, SU ESPÍRITU QUE PEREl'lE 
MEr~TE LA MUEVE, PERMANECE Y SE RENUEVA, SE FORTALECE CON EL EMPUJE Y EN-
TREGA DE LA JUVENTUD MEXICANA, 

A Ml FACULTA DE DERECHO, A TODOS Y CADA UNO DE SUS DISTl/\JGU!DOS M..'\ES 
TROS, POR su ENTREGA y DEDICACIÓN, POR TODO EL l\CERVO QUE ME HAJ4 DAoo-:-
GRACIAS. 
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CAPITULO 

!. REFERENCIAS HISTORICAS DEL FIDEICOMISO. 

PARA EL DESARROLLO DEL PRESEMTE TRABAJO ES NECESARIO ACUDIR A LOS AN
TECEDENTES MÁS REMOTOS DEL FIDEICOMISO. DANDO UNA VISIÓN GENERAL DE LA --
EVOLUCIÓN DE ESTA FIGURA. AL INICIAR NUESTRO ESTUDIO DEL FIDEICOMISO HA
REMOS UN DESMEMBRAMIENTO DE SUS RA(CES ETIMOLÓGICAS QUE DESENTRAÑE EL SJG
NJFJCADO ORIGINAL DE TAN ll''IPORTANTE FIGURA JURÍDICA, DE DONDE PARTIRÁ EL -
ANÁLISIS DEL TEMA QUE HEMOS ELEGIDO. 

No SE HA PRETENDIDO INICIAR UN ESTUDIO DE TIPO ETIMOLÓGICO .. SIN'? .JUR.Í. 
OICO Y COMPARATIVO .. PARA ESTABLECER EL OBJETO. LA ESENCIA Y APLJCACJON --
PRÁCTICA DEL FJOEJCOMJSO, TOMANDO COMO PUNTO DE INICIO EL ÜERECHO ROl''IANO -
PASANDO POR EL ESPAÑOL• GÉRMANJCO .. ANGLOSAJÓN, NORTEAMERICANO .. LOS PRIME-
ROS PASOS EN i'1~x1co .. TANTO DOCTRINALES COMO LEGISLATIVOS. HASTA LLEGAR A -
NUESTRA LEY V 1 GHlTE. 

A. EN EL DEt<ECHO ROMANO. 

EL ESTUDIO DEL FIDEICOMISO COMO INSTITUCIÓN JURiDJCA .. NOS LLEVA NECE
SARIAMENTE AL OEREC:HO ROMANO A TRAVÉS DEL ANÁLISIS DE LA FIDUCI/\ Y LOS FI
DEICOMISOS TESTAMENTARIOS. [N OPINIÓfJ DE ALGUNOS TRATADISTAS .. DICHAS FIGU 
RAS ROMANAS NO CONSTITUYEN EL ArffEC!:DENTE INMEDIATO DE NUF.:STRO F !DEJCOMIS0 
MEXJCArm .. PERO ES IMPORTANTE DE="STAC/\R QUE NADIE PONE Efl DUDA QUE SI SE TRA-
TA DE At!TECEDENTE r-1ÁS REMOTO DEL FIDEICOMISO. 

GUILLERMO F. f-lARGADANT .. SEÑALA: QUE EL FIDEICOMISO .. DENTRO DEL ÜERE-
CHO ROMANO,. NORMl\LMENTE SE UTILIZABA CON EL ÚNICO FiN DE PERMITIR QUE CIER 
TAS PERSONAS QUE NO TENiAN CAPACIDAD PARA HEREDAR. PUDIERAN SER FAVORECJ-= 
DAS POR LA VOLUNTAD DEL DUEÑO DE LA COSA! PERO LO QUE ACTUALMENTE SE LLAMA 
FIDEICOMISO EN MÉXICO NO ES UrlA JNSTITUCIÓr' DERIVADA DIRECTAf1ENTE DEL 0ERE 
CHO RoMAno .. SINO M.o\$ BIEN UfJA TRANSFOf<MACIÓN DEL ;,TRUST" ANGLOSAJÓN .. INTRÜ 
DUCIDO EN MÉXICO A TRAVÉS DE PAMllMÁ EN 1924. (l) -

LA ETJMOLOGiA DEL VOC/\BLO FIDEICOMISO DERIVl\ DEL LATÍN FIDEICOMJSSUM; 
DE FtDES, FE .. Y COMISSIUM .. COtlFlADO, CONFIANZA. 

EN BASE A LO ANTERIOR .. EL NEGOCIO FIDUCIARIO SE APOYA EN LA CONFIAN-
ZA .. Asi Erl Ror-v... SE ESTABLECIERON LAS DOS INSTITUCIONES ANTES MENCIOMAOAS -
Y QUE SATISFACiAfJ NECESIDADES DE COl'!FJANZA: LA FIDUCIA V LOS FIDEICOMISOS 
TESTAMENTAR 1 OS, 

(l) MARGADANT S. GUILLERMO FLORIS, CITADO POR 8ArlCO i1EXICAr/O SoMEX. "LAS 
INSTITUCIONES F1ouc1AR1As v EL F1DEICDM1so EN f1tx1co". Eo. LIBROS DE 
MtXICO. MtXICO 1982. PÁG. 2 
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LA FJOUCJA, FORMA DE TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD, SE CARACTERIZABA -
POR LA OBLIGACIÓN DEL ADQUIRIENTE A DEVOLVER LA COSA ADQUIRIDA CUANDO --
AS ( SE HUB JERA CONVEN J DO PREV 1 At'1ENTE, ÜADQ LO ANTER J OR, ERA UNA FORMA -
DE TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD QUE PODiA CONSTJSTJR EN UNA 11MANCIPATIO", O -
UNA "IN .JURE CESSIQ", ACOMPAÑADA DE UN 

11
PACTUM FJDUCJA". 

Los ELEMENTOS PERSOtlALES DE LA F l DUC JA ERAN EL ".Oicc r p f ENS" QU 1 EN EN
TREGABA EL BIEN TRANSMJTlDO EN PROPIEDAD y EL "TRADEr1s" o BENEFJClARIO -
QUIEN LO RECIBÍA, AUNQUE TAMBIÉN UN TERCERO PODÍA FUNGIR COMO BENEFICJA-
RJO DEL MISMO. 

EXISTIERON DOS FORMAS DE FJDUCJA: "cuM CREDJTORE" y LA FJDUCIA 
"cuM AMIGO". 

LA FJOUCIA "cuM CREDJTORE", SE UTILIZÓ COMO GARANTfA oc; CRÉDITOS: EL 
DEUDOR .. PARA GARANTIZAR SU ADEUDO, TRANSMITÍA DETERMINADOS BIENES A SU -
ACREEDOR OUIEN A SU VEZ SE OBLIGABA EN VIRTUD EL "PACTUM FJDUCIAE" .. A --
TRANSMITIRLOS AL DEUDOR .. CUANDO HUBIERA PAGADO SU CRÉDITO. LA FJDUCIA -
"CUM CREDITORE", ATRIBUÍA AL ACREEEOOR LA CONDICIÓN DE DUEÑO DE LA COSA, 

EN EL CASO EN QUE EL DEUOOR NO CUMPLIERA CON SU OBLIGACIÓN, EL ACREE 
COR TE.NÍA F.L DERECHO DE RETENER LA COSA PARA sf O PARA ENAJENARLA. EN -= 
OTRAS PALABRAS LA PROPIEDAD SE CONSOLIDABA EN EL ACREEDOR FIDUCIARIO. E~ 
TA FIGURA .. HACE LAS VECES DE UNA PRENDA O HIPOTECA. 

EN LA FIDUCIA "cuM AMIGO" .. LA COSA ERA CONFIADA A PERSOfJA "LEAL" .. AQ 
OUJRIENDO LA PROPIEDAD PARA LLEVAR A CABO UN FIN DETERMIN/\OQ, HAY DE 
POR MEDIO LA GESTIÓN DE UN lNTEP.ÉS QUE DEBE LLEVARSE ,\ CABO. 'IJLLAGOROOA 
SEÑALA, OUE LA FJDUCJA SE IDENTIFICABA CON EL COMODATO, EN LA ÚLTIMA ETA 
PA DEL DERECHO RoMArm .. EL EMPLEO DE LA F JDUCIA FIJE SUBSTITUIDO POR OTRos=
CONTRATOS REALES; YA QUE DESAPARECE EN LA ÉPOCA POST-CLASICA, 

EN LOS TEXTOS JUSTlNIANOS SU NOMBRE FUE SUBSITUJDO POR EL DE FIGURA
RAS CONTRACTUALES AÚN V l GENTES, COMO LA PRENDA, LA H 1 POTECJ'\ V EL COMODA--
00, (2) 

EN RELACIÓN A LOS FIDEICOMISOS TESTAMEl'JTARJQS, EUGENE PETIT .. NOS DI
CE: "CUANDO UN TESTADOR QUER fA FAVORECER A UNA PERSONA CON LA CUAL NO TE 
ÑÍA LA 

11
TESTAMENTE FACTIO'' .. NO TENÍA OTRO RECURSO QUE ROGAR A SU HEREDERO' 

FUESE EL EJECUTOR DE SU VOLUNTAD PARA DAR AL IrlCAPAZ, BIEN FUERA UN OBJE
TO PARTICULAR .. O BIEN LA SUCESIÓN EN TODO O ErJ PARTE. EN LO QUE SE LLAMA 
UN FJDEICOMlSQ .. A CAUSA DE LOS TÉRMINOS EMPLEADOS: "ROGO, FIDEICOMMITTO" 
CULPIAr/O. XXV. 2), AL HEREDERO GRAVADO SE LE LLAM.\ FIDUCIARIO: Y AQUÉL -
A QUIEN RESTITUYE .. F IDEICOMISAP.IO", (3) 

(2) 

(3) 

f'IARGADANT S, GUILLERMO FLORIS. CITADO POR BANCO MEXICANO SOMEX. OP, 
CIT. PAG, 3 
EuGENE PETJT. "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO Rot1ANO" .. Eo. PoRRúA .. -
S.A •• MÉXICO. 1993. PÁG. 579 



3 

ESTAS SUBSTITUCIONES FIDUCIARIAS FUERON UTILIZADAS EN CASI TODOS 
LOS SISTEMAS JURÍDICOS BASADOS EN EL DERECHO ROMANO, EN SU ORIGEN. ESTOS 
FIDEICOMfSOS CARECÍAN DE OBLIGATORIEDAD CIV(L, ERAN SIMPLEMENTE UN ASUNTO 
DE CONCIENCIA Y DE BUENA FE PARA EL HEREDERO FIDUCIARIO. CON EL PASO DEL 
TIEMPO, EL DERECHO ROl'-'lANO INCORPORA AL FIDEICOMISO Y LO LEGALIZA MEDIANTE 
LOS CONDICILJQS, INTERVINIENDO EL ESTADO EN LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIEN
TO DE LA VOLUNTAD. DANDO A LA FIDUCIA COERCIBILIDAD. 

EL EMPERADOR AUGUSTO. ENCARGÓ A SUS [óNSULES QUE VIGILARAN EL CUMPLi 
MIENTO DE LOS FIDEICOMISOS E INCLUSO SE CREO UN PROTECTOR ESPECIAL. -----
11PRAETOR FJDEJCOMJSSARJUS". PARA OCUPARSE DE LOS FIDEICOMISOS, 

EN TIEMPOS DE VesPACIANQ. SE INTRODUJO EL PRINCIPIO DE LA "LEX FALCI 
DIA", EN LOS FIDEICOr-11sos, PERO L/\S IrlCAPACJDADES DE LA LEGISLACIÓN cAou'= 
CARIA. EN EPOCA DE ADRIANO, LOS PEREGRINOS Y LAS PERSONAS "INCERTAE", IN 
CAPACES DE RECIBIR HERENCIA Y LEGADOS, FUERON DECLARADAS TAMBIÉN INCAPA-= 
CES DE RECIBIR FIDEICOMISOS. Y /\Sf .. EL FIDEICOMISO PERDIÓ LA ELASTICIDAD 
QUE LO DISTINGUIÓ DEL LEGADO Y DE LA HERENCIA .. ESTOS FIDEICOMISOS OBRABAN 
EN FAVOR DE PEHSONAS QUE CARECÍAN DE LA "TESTN·1ENTI FACTIO". O PARA SUR-
LAR LA "lEX fALCIOIA". OUE DECRETM3A OUE EL HEREDERO NO PODÍA SER CONSTRE 
ÑIDO A ENTREGAR LEGADOS POR MÁS DEL 15% DEL VALOR NETO DE LA HERENCIA Y = 
EN CASO DE INFRACCIÓN A LA MISMA .. TODOS LOS LEGADOS DEBÍAN SUFRIR UNA RE
DUCCIÓN PROPORCIONAL .. HASTA QUE EL TOTAL DE LOS LEGADOS FUER/\ DEL 75% DEL 
PATRIMONIO SUCESORIO, (4) 

B. EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

LA SUBSTITUCIÓN FIDEJCOMQSARIA ROMArU\ f:E MANIFIESTA EN LA EDAD MEDIA 
COMO: EL "MAYORAZGO". LA DOCTRIMA LO CONSIDERA COMO UN ATECEOENTE REMOTO 
DEL FIDEICOMISO .. AUNQUE HAY QUIENES DISCREPAN CON DICHA ASEVERACIÓN, No
OBSTANTE CONSIDERAMOS NECESARIO REFERIRNOS A ÉSTA FIGURA. 

EL MAYORAZGO .. TIENE SUS INICIOS EN ESPAÑA "COMO UNA COSTUMBRE CONSIS 
TENTE EN QUE UN NOBLE ESTABLECIA O CONSTJTUfA EL MAYORAZGO SOBRE UN CON= 
JUNTO DE BIENES, DE LOS CUALES ÚNICAMENTE A FAVOR DE LA FAMILIA Y CON LA
PROHII31CIÓN DE ENAJENARLOS". (5) Fue ADMlTIDA EN LAS LEYES DE TORO y EN 
LA NovfSIMA RECOPILACIÓN, NACJEr4DO EN LA ÉPOCA FEUDAL: DONDE EL SEÑOR --
FEUDAL NECESITABA PERPETUAR SU DESCENDENCIA FAMILIAR, YA QUE LA DISTRIBU
CIÓN DE su RIQUEZA ErnPE sus HIJOS HABRÍA ATOMJZ/\DO sus PROPIEDADES POR -
CONSECUENCIA AMINORAoo:su PODER SOBRE VASALLOS, ASÍ COMO DEBILITADO su SI 
TUACIÓN FRENTE AL MONARCA~ DE AHÍ NAC IA LA IDEA DE MAfffENER INTACTOS sus= 
BIENES Y CREÓ EL MAYORAZGO. (6) 

(4) 

(5) 
(6) 

MARGADANT S. GUILLERMO FLORIS. CITADO POR BANCO ME><ICANO SOMEX. OP, 
CIT. PAG, 6 
iBIDEM· PAG. 10 
BAucHE GARCIADIEGO. "OPERACIONES BANCARIAS"· Eo. PoRRúA. S.A .. MÉx1co. 
1984. PAG. 327 



ÜCTAVIO A. HERNÁNDEZ. SEÑALA OUE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES TRANSMI
TIDOS EN ,..1AYORAZGO ES RELATJVA Y LIMITADA. Su CONEXIÓN CON EL FIDEICOMI
SO CONSISTE EN QUE EL FIDUCIARIO RECIBE LA PROPIEDAD PARA DESTINARLA A UN 
FIN DETERMINADO. (7) Asf EL MAYORAZGO NO PERSIGUIÓ OTRO OBJETIVO DE LA
VINCULACIÓN DE LOS BIENES EN DETERMINADOS REPRESENTANTES DE LA COMUNJDAD
FAMILIAR PARA EVITAR LA EXCESIVA OJSGREGACJÓN DE LOS PATRJMONJOS SOBRE 
LOS CUALES DESCANSABA EL ASCENDIENTE SOClAL Y ECONÓMICO DE LOS LJrlAJES -
MÁS DISTINGUIDOS, (8) 

c. EN EL DERECHO GERMÁNICO. 

SE SEÑALAN COMO ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO TRES INSTITUCIONES DEL
ÜERECHO GERMÁtHCO: 

A. LA PRENDA JNMOBILIARJA .. A TRAVÉS DE LA CUAL UN DEUDOR TRANSMJ--
TIA A SU ACREEEDOR UN INMUEBLE MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA CARTA VENDJTfQ
MJS .. Y AL MISMO TIEMPO .. SE OBLIGABA EL PROPJO ACREEDOR CON UNA CONTRA CJ\R 
TA, A LA RESTITUCIÓN DEL PRIMER DOCUMENTO Y EL INMUEBLE TRANSMITIDO SI EL 
DEUDOR cur~PLIA CON su OBLIGACIÓN. EN ESTE CASO FSTAMOS EN PRESENCIA DE -
UNA GARANTÍ A , 

a. EL "MANUSFIDELrs", PARA CONTRAVENIH PROHIBICIONES o LJMITACJo-
íJES ESTABLECIDAS EN DISPOSICIONES LEGALES QUE DETERMINABAN LA CALIDAD DE
L.-15 HEREDEROS LEGÍTIMOS .. HACIÉrlDOSE A TRAVE°S DE UNA DONACIÓN. 

C. fL 
11

SALMJ\N" O "TREUHAN" QUE EQUIVALE A LA FIGURA DEL "fEOFEE TO 
USES" DE LA TEMPRANA ESTRUCTURA Ií~GLESA DEL ''usE" ERA UNA PERSONA A QUIEN 
SE TRANSFERÍA LA TIERRA CON EL FIN DE OUE PUDIERA i\ SU VEZ TRASPASARLA, -
DE ACUERDO COU LAS INSTITUCIONES DEL DONANTE. No Pl'-.RECE HJ\BER t-1.4.YORES ES 
TUDJOS SOBRE ESTA INSTITUCIÓN OUE ADEMÁS .. NO TUVO LA EVOLUCIÓN JMPRESio-= 
NAr!TE NI LA UTILIZACIÓN TAN GEí~ERAL QUE EN INGLATERRA HABRÍAN DE TEi'JER EL 
''usE" y EL "TRUST". (9) 

D. EN EL DERECHO ANGLOSAJÓN. 

SON DOS LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO INGLÉS OUC DEBEMOS TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN COMO ANTECEDENTES DE NUESTRO FJDEJCOM!SO: EL "usE" y EL 
11 TRUST". 

(7) 

(8) 

(9) 

ÜCTAVIO A. HERNÁNDEZ. CITADO POR BAUCHE GARCIADIEGQ. OP. CIT. PÁG,-
329. 
JosÉ f·IARfA 0Ts CAPDEou1. "MANUAL DE H1sToRI1• DEL DERECHO EsPAÑoL, -
EN LAS INDIAS". ED. Lose,oA. S.A.. Bunms AIRES, 1945. PÁG. 122 
8'\NCO MEXICANO SOMEX. ''LAS 1 NSTI TUCIONES F IDUC 1 ARIAS Y EL F 1 DE ICO-
Ml SO EN MÉXICO. OP, CIT, PÁG, 8 
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POR LO QUE AL "TRUST" SE REFIERE.. PODEMOS SEÑALAR QUE ES EL ANTECE
DENTE INMEDIATO DE NUESTRO FIDEICOMISO. Sus INICIOS. TIENEN UN DESARRO-
LLO QUE COMIENZA EN EL SIGLO XIII EN INGLATERRA. cori LA APARICIÓN DE LOS -
''USES",,,. QUE CONSJSTfAN EN UNA TRANSMISIÓN DE TIERRAS POR ACTO ENTRE VIVOS 
O EN FORMA TESTAMENTARIA A FAVOR DE UN PRESTANOMBRE OUE SE LE DENOMfNABA
"FEOFEE TO uses" .. QUIEN LAS POSEERÍA EN PROVECHO DEL BEMEFICIARJO DENOMI
NADO "CESTUI QUE use", CON ELLO SE LOGRABAN DISTINTOS OBJETIVOS LÍCITOS .. 
PERO JURiDJCN-1ENTE NO RECONOCIDOS O BIEN FRAUDULENTOS. EN EL CASO DE LOS 
PRIMEROS, ESTABAN LOS TESTAMErlTOS POR VÍA DE USO QUE EL RÉGIMEN FEUDAL NO 
AUTORIZÓ .. Y EN LOS SEGUl'IDQS, TENÍAN O SE DABAN LAS TRANSMISIONES EN FRAU
DE DE ACREEDORES .. Y LAS REALIZADAS PARA ELUDIR ACCIONES REIVIrmICATORlAS, 

EL USO FUE UTILIZADO TAMBIÉN POR LOS CRUZADOS QUE PARTiAN ºARA TIE
RRA SANTA .. Y MÁS TARDE PARA PHEVENIR REPF(ES/\LIAS POLÍTICAS, ÜE ESTA FOR 
MA TAf1BIÉ1'4 PERMITIÓ TRAMSMIS/Ol"IES DE TIEP.~A "PARA EL uso" DE LOS FRAILES 
FRANCISCAr>SOS A QUIENES LAS REGLAS DEL/\ ORDEN PROHIBÍAN EN LO IMDIVIDUAL 
O COMUl'IALMErlTE LA PROPIEDAD DE B I El'IES. 

EL "USE" 1'10 SE UTILIZA úrJICAMEíHE ErJ ASUNTOS DE SUCESIOílES TESTAMEN 
TARJAS .. Sll'lO COMO MEDIO PARA MUCHAS OTRAS FINALIDADES, YA OUE St CREABAN 
POR CONVENIO VERBAL EMTRE L~\S PARTES,. PERMJTIEfJDO OUE MUCHOS PROPIETA--
RIOS LOGRABAN ELUDIR LAS CARGAS DEL SISTEMA FEUDAL COMO LO ERA EL TENER
OUE DONAR PART~ DE SUS TIERRAS AL SEÑOR FEUDAL O PARTICIPARLE DE LOS FRU 
TOS DE ÉSTAS. CABE SEÑALAR, ou;::: EL "use" EVOLUCIONA PARA CONVERTIRSE oE 
UNA OP..LIGACIÓN PURAflHJTE MOf~AL A UNA lNSTITUCIÓiJ JURÍDlCA .. CONVIRTIENDQ
SE EN LA APORTACIÓiJ MfüLON·iERICANA f'tÁS TRl'~SCEDENT/\L Erl EL C.l\¡"-1PO DEL DERE 
CHO. (lQ) -

8ATIZA SEÑl•LA, QUE EL "TRUST'' ES ur>SA FORMA DE DISPOSICIÓN DE BIENES
A TRAVÉS DE LA CUAL LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL "fRUSTEE" (FIDUCJA 
RIO) PODRÁN SER LAS QUE DETERMINE EL "SETTLOR" (FJDEJCOMlTErffE y LOS oE-= 
RECHOS DEL "CESTUJ QUE TRUST" (FJDEICOMJSARJO) AQUELLOS QUE DESEE CONCE
DERLE SUBORDINÁNDOLOS, SI ASÍ LO QUIERE .. A LA DECISIÓN DISCRECIONAL DEL
"TRUSTEE" (SIC). UlJ 

LEPAULLE; LO REMONTA A LA EUROPA MEDJ EVl\L DONDE EL PODER se ENCON-
TRAO/\ EN EL C.LERO Y EN LOS SEÑORES FEUDALES, (oN LA FINALIDAD DE CONTRA 
RRESTAR ESTOS PODERES SE CREÓ er,s RELACIÓN AL PRIMERO, EL ''STATE OF MORT-= 
MAIN" O LEY SOBRE LA MANO MUERTA,. EN LA QUE SE PROHlBÍ/\ A LAS CONGREGA-
CIONES RELIGIOSAS DETfr>STAR L/\ PROPIEDAD SOBRE LAS TIERRAS Y RESPECTO AL
SEGUNOO .. SE CO/~FJSCAROH LOS BIENES DE LOS VASALLOS QUE TOMABAN LAS ARMAS 
CONTRA LA CORON,\, ANTE ESTA SITUACIÓN EL CLCRO MOTIVABA A LOS FELIGRE-
SES A QUE HIClER/\rJ DONACIDM:::s A TERCEROS EN BENEFICIO DE SI MISMOS Y DE
LA NOBLEZA. ESTAS TRANSMISIONCS TErJfAN COl-10 BASE LA CONFIANZA .. POR LO -
QUE. EL QUE LA REALIZABA ESTABA EN POSIBILIDAD DE PERDER SUS BIENES. (12) 

(1()) 

(llJ 
<12) 

RoooLFD BATIZA. "PRINCIPIOS 8Ás1cos DEL FtDEICOMJSO v LA AOMINis
TRAClóN F1ouc1AR1A". 2A. ED. Eo. PoRRúA. S.A. MÉx1co. 1985. PAG. 23 

P~k?/~~ i~~~~~Lil: "TRATADO ÍEORICO y PRÁCTJCO DE LOS TRUST" (TRAD. 
POR PARLO MAcEool PRIMERA EDICIÓN, Eo. PoRRúA. S.A. MÉx1co 1975 -
PÁG, 12 
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Er¡ OPINIÓN DE LEPAULLE. "si NO SE TOMAN EN CUENTA MÁS DATOS INOUBITA 
BLES DE LA HISTORIA NO ENCONTRAMOS NINGUNA TÉCNICA JURÍDICA EN EL ORJGEN::-
DEL "TRUST", ( 13) 

EL DESARROLLO HISTÓRICO DEL "usE" y DEL "TRUST". Los usos CONSJS--
TÍAN EN OBLIGACIONES DE CARÁCTER MORAL Y SU CUMPLIMIENTO QUEDABA A LA BUE 
NA FE DEL PRESTANOMBRE ("FEOFFEE TO USES") .. (14) Y ABARCA DESDE LA PRÁC° 
TICA PRIMITIVA DEL uso. A PARTER DEL SIGLO XIII. HASTA EL SIGLO XVIII. ~ 
EN ESTE TIEMPO .. LOS USOS CONSISTfERON Etl 08LIGACIONES DE CARÁCTER MORAL .. -
CUYO CUMPLIMIENTO OEPErlOÍA DE LA HONESTIDAD DEL "FEOFFEE". De ESTE MOOQ
EL "cESTUJ QUE TRUSTEE", CARECÍA DE DERECHOS JURÍDICOS. Fue CON LAS COR 
TES DE EQUIDAD QUE LOS "uses" TOMARON UN NUEVO IMPULSO. -

"STA TUTE OF UsEs" o LEY DE Usos .. CONSECUENTEMErlTE 8J\$E DE LOS usos -
A LOS QUE SE corssJDERABA DEHECHOS REALES DE EQUIDAD', ESTA SITUACIÓN ORI 
Glr!Ó QUE SE CONSIDERARA OUE LOS DERECHOS DE:. LOS BEi'lEFJCfARIOS ERl\N TRANs= 
MISJBLES A LA MUERTE DE ÉSTOS A FAVOR DE SUS HEREDEROS, POR LO CUAL, SE -
ESTABLECIÓ QUE LOS USOS PODÍAN SER SUSCEPTIBLES DE CESIÓtl, EL EMPLEO DE 
LOS usos SE DESARROLLO DE TAL roRM,'\ QUE SE CREÓ EL s 1 STEM.A DE EOU 1 DAD OUE 
EN GENERAL, ELUD?A LA APLfCf,CIÓí'I DE L~'\S fJORf-1AS DEL "Co:-V'1on LAv./'. EL srs
TEt1A DE EQUIDAD lt'ITEGRAOO POR Ul'l CUERPO DE NOR:-1.AS JURÍDICAS OUE SE ORIGI
NARON EH LOS DESIGNIOS IMPERATIVOS DE LA CDrKIErlC!A, REGLAS EXCEPCIONAL-
MENTE DEDUCIDAS Y DESARROLLADAS PO? CIERTAS CORTf:S DE JUSTfCfl\, EN ESPE-
Cl/~L LAS DE LA (ANCILLERiA. (15) LA PRii.CT!CA DE LOS USOS SE UTLIZÓ FRE
CUENTEMENTE: Er~ FRAUDE DE ACREEDORES. Cor-10 RESULTADO DE ESTA SITUACIÓN -
FUE PROMULGADA LA LEY DE Usos. QUE SEÑALO AL BENEFICIARIO COMO PROPIETA-
RIQ, ES DECJR, ESTABLECIO LA ADJUDICACIÓN DE LA PROPIEDA EN FAVOR DEL --
"CESTUJ QUE TRUSTEE"' cor~ LO CUAL SE CQ:IVIERTE EN EL ÜtHCO DUEr~O DE LA -
"RES" PUESTA EN USO, Erl TANTO QUE LA F 1 GURA OCL "FEOFFEE" QUEDÓ COMPLETA
MENTE ELIMINADA DE LA RELACIÓN, 

LA LEY DE Usos PRETENDIÓ TERMINAR cou EL uso PEP.0 EL ARRAIGO y LAS -
EVIDENTES VENTAJAS QUE LA INSTITUCIÓN PRESENT/\B/\ IMPIDIERON OUE LA LEY SE 
CUMPLIERA, OCURRIENDO ÚNICN'1ErlTE L/\ TRANSFORMACIÓN DEL USO. ACERCA DE DI 
CHA TRANSFORMACIÓN, COMENTA LEPAULLE, QUE "SOLO SE CAMBIARON LOS NOi-IBREST 
EL "USE" SE CONVIRTIO EN "TRUST",, EL "FEOFFEE TO USE" Efl 11

TRUSTEE." Y EL
"cESTUl QUE USE" SE TRAt~SFORMÓ EN "CESTUI QUE TRUST", (16) 

EL TÉRMINO "TRUST", FUE APLICADO A TODOS LOS IfHERESES DE EQUIDAD -
y UTILIZADO COMO SINÓNJ1'10 DEL USO DE LAS SENTENCIAS, LAS CUALES FUERON -
RECONOCIDAS OBL IGATOR JAMENTE COMO "TRUST", BASE DEL ACTUAL S JSTEt1A JUR (DI 
CO DEL ""TRUST" ANGLOSAJÓN, -

(13) 

(ll¡) 

(15) 

(16) 

PIERRE lEPAULLE. "TRATADO TEÓRICO Y PRÁCTICO DE LOS TRUSTS". OP, -
CIT. PÁG, 12 
CFR. RoooLFO BATIZA "EL F1oe1coM1so TEORÍA Y PRACTICA" .. Eo. Po--
RRúA. S.A. MÉXICO. 1980. PÁG. 70 
CFR. LEv1-ULLMAr;. "ELEMENTO D' IrnRooucTJON GENERALE Á LA SCIENCl.S. 
JURIDIQUE". CITADO POR lEPAULLE. QP, CIT. PÁG. lL¡ 
IBJOEM. PÁG. 17 
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EL "TRUST" SE DABA CUANDO UNA PERSONA LLAMADA 11SETTLOR" TRANSMfTIA -
TODO O PARTE DE SUS BIENES O DE SU CRÉDITO A UN TERCERO LLAMADO "TRUSTEE" 
PARA QUE ÉSTE REALIZARA LA MISIÓN QUE LE HABÍA SlDO ENCOMENDADA EN PROVE
CHO DE UN OENEFJCJARIO LLAMADO "cESTUJ QUE TRUST". Se CREA POR LEY, SJN
OUE EL "SETTLOR" TUVIERA EL PAPEL DEL MANDANTE .. ASÍ EL PAPEL DEL "TRus--
TEE" NO PODÍA REDUCIRSE AL DE UN ADMINISTRADOR O MANOATARJQ, UNA VEZ --
CONSTITUIDO EL "TRUST" NO TENÍA NINGÚN DERECHO SOBRE EL MISMO, SALVO PAC
TO EN COMTRATJO, 

St LOS BIENES DEL "TRUST" ERAN SUSCEPTIBLES DE PROPIEDAD ES EN EL -
"TRUSTEE" EN QUIEN DESCANSABA TAL DERECHO, EL "TRUSTEE" NO IENIA SINO -
UN DEBER: CUMPLIR LA MISIÓN QUE LE ENCOMENDABA .. DEBIENDO ACTUAR COMO UN -
BUEN PADRE DE FAMILIA PARA LOGRARLO, "EL "TRUST". CREÓ NO SÓLO DERECHOS
VÁLIOOS ENTRE LAS PARTES .. SINO DERECHOS OPONIBLES A TERCEROS. "Los BIE-
NES QUE FORMAN PARTE DE ÉL .. NO CONSTITUYEN PRENDA DE LOS ACREEDORES DEL -
"TRUSTEE". NO PASAN A SUS HEREDEROS Y NO PUEDEN SER DONADOS rJ 1 LEGADOS -
POR ÉL: EN UNA PALABRA NO ESTÁN ErJ SU PATRIMONIO. Y A PESAR DE ELLO ÉL ES 
EL ÚNICO OUE PUEDE VENDERLOS. ALQUILARLOS O GRAVARLOS CON DERECHOS REA--
LES. EL "CESTUI" PUEDE. NO OBSTANTE .. OBRAR EN SU PROPIO NOMBRE EN CONTRA 
DE TERCERO~. ~ I EL 11 TRUSTEE

11 
REHUSA HACERLO .. ESTÁ AUSENTE O 1NCAPAC1 TADQ',' 

(17) 

POR LO QUE HA LA NATURALEZA JUHÍDICA DEL "TRUST" SE REFIERE. SURGIE
RON DOS TEORÍAS RADI CALMEfHE OPUESTAS: 

l.- TEORÍA DEL DERECHO PERSürJAL: ÜETERMINA QUE LA ESEMCIA DEL ---
"TRUST" ES UN DERECHO PERSDrJAL LEGAL DEL "CES TU 1" CON RESPECTO DEL "TRus
TEE" .. EL BENEFICIARIO ES ESENCIALMENTE UN ACREEDOR DEL "TRUSTEE" .. EL CUAL 
A SU VEZ ES EL ÚNICO PROPIETARIO DE LOS BIENES. 

LE PAULLE CONSIDERA A ESTA TEORÍA COMO SUPERFICIAL y Fr,LsA .. YA QUE -
EL DERECHO DE CRÉDITO DEL 

11
CESTUJ

11 
NO PUEDE DE í'~INGUNA MAtlERA CONSTITUIR

LA ESENCIA DEL "TRUST", (18) 

2.- TEORÍA DEL ÜERECHO REAL: SOSTIENE QUE EL "TRUST" ES LA INSTI-
TUCIÓN RESULTANTE DE urJA DIVISIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD ENTRE EL ----
"CESTUI" Y EL ''TRUSTEE'', ESTA TEORÍA Tt ... MPOCO RESULTA ADMISIBLE. PUE EL -
DERECHO O~L BENEFICIARIO NO PUEDE SE:.R EN ESENCIA UN DERECHO REAL SI EL OB 
JETO DEL "TRUST" ES DE CARÁCTER PERSONAL, -

SEGÚN LEPAULLE .. LA ÚNICA MANERA DE ABORDAR EL PROBLEMA COtlSISTE EN -
DETERMINAR LOS ELEMENTOS ES!::NCIALES PARA LA FORMACJfüJ DEL "TRUST". QUE --

(17) iBIDEM PÁG. 19 
(18> lo. PÁGS. 17 y 18 i"ELIX WEISER. "TRusT ON THE CONTINENT OF EUROPE" 

CITADO POR BATIZA. "EL F1DEICOM1so, TEORÍA v PRÁCTICA". Eo. PoRRúA
S.A .• Í'lÉXICO 1980. PÁG. 75 
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E. EN EL DERECHO NORTEAMERICANO. 

EN OPINIÓN DE ScoTT, EL SISTEMA DE EQUfOAD EN EL TRUST, SE ACEPTÓ EN 
LA MAYORÍA DE LAS COLONIAS !rJGLESAS DE l\MÉRICA, (2Q) 

EN LA PRIMERA PARTE DEL XJX, EL SISTEMA DE EQUfDAD FUE ACEPTADO EN -
NORTEÁMERICA Y SE FUE ADOPTl\f.100 EL "TP.UST", AL PARECER ESTE YA ERA CONO
CIDO EN LA ÉPOCA DE LA COLOf'lfA, PERO NO EHA UTILIZADO DE LA MISMA f'-\A.NERA
OUE EN INGLATERRA. 

LA APORTACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS A FAVOR DEL DESARROLLO DEL -----
11TRUST11, ES EL uso DEL ilTRUSTEE CORPORAT rvo". LA PR !MERA l'JOT fC 1 A QUE --
EXl STE EM DICHO PAÍS SOBRE UN(~ AUTORIZ/\CfÓN OTORGADA A UNA CORPOR/\CJÓf'/ PI\ 
RA ACTUAR COMO "TRUSTEE", ES Lf, QUE SE DIO A "THE FARMERS FJRE INSURANCE=
& LoAri Co. "EN NuEVA YoRK. <J822l 

A PARTIR DE ETlTONCES, FUERON NACJermo CORPORACIONES CON PODER Pt\R/\ -
ADl'"1INJSTRAR 

11
TRUST

11
• DRIGINArlOO LA ACTUACIÓt~ DEL "Tf<USTEE" COMO PROFESIO

NAL .. DANDO UN/\ SllUl\CIÓN DISTHHA DE LA OUE EXISTÍA EN INGU\TERRA, 

RAÚL (E.RVl\NTES í\HUMAOA .. Cí'ltl/\ QUE EL 
11

TRUST
11 

HI• SIDO UTILIZADO EN -
lrJGL:ATERRA y EN ESTADOS UNIDOS P/\RA DISTrrncs FHJES .. PERO QUE EN NüRTEÁMF 
RICA SU APLICACIÓN SE H/\ INCREMErffADO EN EL ÚLTIMO SIGLO .. PRINCIPALMENTE=
EN LA PRÁCTICA BNJC/\RIA, SE UTILIZA PARA FORMAR FUND/\CJor1ES DE Cl\RIDAD .. -
PARA ADMINISTRAR BIENES CON LIMA F 1ru\L !DAD DETERMINAOr\ .. PARA El/IT/-.R JUJ--
CIOS SUCESORIOS .. PARA FORMAR PATRIMO:"llOS QUE SIRVAN DE Gl\RMHf/\ A L/\ CREA 
CIÓN DE V/\LORES MOBILIARIOS, ETC, C21J -

SIN LUGAR A DUDAS .. ESTADOS UNIDOS DIÓ UN FUERTE IMPULSO A LA FIGURA
DEL "TRUST", EXTENDIEl'lDO SU APLICACIÓN A LI'~ ACTIVIDAD E:<CLUSIVN"1ENTE BAN
CARfA, 

"Los GRANDES ÉXITOS DE LOS BANCOS F1ouc1AR1os NoRTEÁMERICANos .. v LA
Il'NERSIÓN DE CAPITAL NORTEAMERICArJA EN Mt.xICO PROYECTARON EN NUESTRO PAÍS 
LA INSTITUCIÓN DEL "rnusT" <22J 

(20) 
(21) 

C22J 

ScoTT. CITADO POR BANCO MEXICANO SOMEX. OP. CIT. PÁG. 23 
(FQ, RAÚL CERVANTES AHUl'-1AOA. "TI TULOS Y ÜPERAC lotJES DE (RÉDITO" .. -
lOA. ED. EDITORIAL HERRERO, S.A., MÉx1co 1978. CAP. IX. PÁG. 287 
IBIDEM· PÁG. 288 
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F. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL FIDEICOMISO EN M!O:x1co. 

l.- EN Mlf:x1co. ETAPA ANTERIOR y POSTERIOR A LA INDEPENDENCIA. 

EN M~x1co. NOS DICE llATIZA. LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. NO TUVO EXIS
TENCIA rH ANTES NI DESPUÉ'.S DE LA INDEPENDENCIA. LAS CORTES ESPAÑOLAS, -
POR DECRETO DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1820. SUPRIMIERON LOS MAYORAZGOS, FI
DEICOMISOS Y CUALESQUIERA OTRA ESPECIE DE VINCULACIONES DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES, LOS CUALES DECLARARON LIBRES DE TALES LIMITACIONES Y PROHI-
BIERON QUE EN LO SUCESIVO SE CONSTITUYERAN NINGUNA DE DICHAS INSTITUCIO-
NES NIN VINCULACIÓN SOBRE BIENES O DERECHOS SIN QUE SE VEDARA DIRECTA O -
INDIRECTAMENTE SU ENA.JENACIÓN, 

2.- LEY DE FERROCA~RILES DE 1899. 

EL 29 DE A5RIL DE 1899 SE EXPIDIO LA LEY DE FERROCARRILES, EN LA QUE 
SE SEÑALO QUE FERROCARRILES TENJAN LA NATURALEZA DE VfA GENERAL DE COMUNJ 

5;·;i~7 T~PF~g~¡E /tci~ ~ ~~~º¿_;;~ 1 E~ s c~~~~*~~s Á E'.;;s cg~~ ~~D T g l ~N~~R~E Eto;-: 
ESTADOS SE SU.JETAEÁN A SUS LEYES RESPECTIVAS, 

EL 03..JETO DE ESTA LEY# ERA ESTA3LECER LAS BASES PARA LA CONSTITUCIÓN 
DE HIPOTECAS SOBRE LOS FERROCA?.~lLES# ASÍ COMO LAS OELJGACJONES QUE ELLAS 
GAtiANTJZA3AN CUANDO EL CONTRATO HA.3fA SIDO OTORGADO EN EL EXTRAN'.JERO, 

EN RELACIÓN A LOS C0"7RA70S OTORGADOS EN ESTADOS UNIDOS E INGLATE
RRA SOBRE EMISIONES DE OBLIGACIONES GARAtJTJZAPAS CON HIPOTECA DE FERROCA
f<RIL EN /'i~XJCO. EL FJD!OJCOMJSO SE CONSIDERA3A COMO UN CONTRATO COM?LE.JO 
QUE AL SE?. OESCOMPUESTO EN VARIOS ELEMENTOS Y COMP.:..RADO CON LA LEY MEXJCA 
NA ORIGINABA UN CONTRATO DE PRtSTA.''iQ, MANDATO E HlFOTC:CA. -

(23) ~'3TIZA RooOLFO. "EL FIDEICOMISO TEORÍA y PRÁCTICA", OP. CIT. PÁG.-
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3,- PROYECTO LIMANTOUR DE 1905, 

EL PROYECTO ltMANTOUR FUE EL PRIMER ll'HENTO TEÓRICO DE REGULACIÓN 
DE LA FIGURA DEL FIDEICOMISO COMO UNA NECESIDAD DEL PRESENTE SIGLO, EN EL 
AÑO DE 1905. EL ENTONCES SECRETARIO DE HACIENDA, JOSÉ Y. LIMANTOUR· EN
VIÓ AL CONGRESO DE LA ÜNIÓN UNA INICIATIVA QUE FACULTABA AL EJECUTIVO PA
RA EXPEDIR LA LEY POR CUYA VIRTUD PODÍAN CONSTITUIRSE EN LA REPÚBLICA ME
XICANA, INSTITUCIONES COMERCIALES ENCARGADAS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES 
DE "AGErffES FIDEICOMISARIOS". 

SEGÚrJ BATJZA, EL AUTOR DEL PROYECTO LIMANTOUR FUE JORGE VERA EsTAÑOL 
OUE VENÍA PRECEDIDO POR UNA ESPECIE DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS OUE SEÑALABA 
LA FALTA DE ORGANIZACIONES ESPECIALES QUE EN LOS PAÍSES ANGLOSAJONES SE -
DENOMINAN "TRUST COMPANJES" O COMPAÑÍ.\S FIDEICOMISARIAS .. OUE SE Et>ICARGA-
BAN DE Lf\ E.JECUCfÓtJ DE l\CTOS Y OPERACIONES EN LAS CUALES NO TENIJ\N INTE-
Rf.'.S Dff~ECTO. Sl!'IO OUE OORJ\BArl COMO SIMPLES INTERMEDll\RJOS .. EJECUT1\NDO IM
PARCIAL Y FIELMENTE ACTOS Y OPERACIONES EN BENEFICIO CE LAS PARTES INTERE 
$,'\DAS O DE TEíKEHAS PERSONAS. -

"lt, FUNCIÓN GEffülNA DE ESTAS INSTITUCJQf'lES SIGUE DIClENDO 8ATJZA .. -
ERA SIEMPRE LA MISMA: JNTERrorJER su MEDIACIÓN PAR/\ ASEGURAR EL CUMPLJMIEN 
TO FUTURO. DE BUENA FE .. El'l CONDICIONES EFICACES y TÉRMINOS CONVErHEMTEs .. = 
DE LAS OBLIGACIONES CREf\DAS AL AMPARO DE UN CONTRATO o DE ur1 J'.CTQ. FUN--
CIÓN QUE PUEDE DESF.MPEJ'JARSE COMO LO ERA .. POR INDIVIDUOS PARTICULARES: SIN 
EMBARGO .. PARA RESPECTO DE ELLOS LO QUE AcorHECE RESPECTO /\ LA FUNCIÓN DEL 
CREDITO QUE .. AUN CUAMDO PUEDA SER OS.JETO DE LOS ACTOS DE INDIVDUOS PARTI
CULARES. DESDE EL MOMENTO EN OUE SE TRATA DE ORGArHZAR INSTITUCIONES ESPE 
CJALES OUE SISTEMÁTICAMENTE SIRVAN DE INTERMEDIARIOS DEL CRÉDITO, SE HA-::
CE NECESARIA UNA REGLN1ENTACIÓM ESPECIAL CUYO OBJETO ES LA GARANTÍA Y PRO 
TECCIÓrJ DE LOS INTERESES CONFIADOS A ESAS INSTITUCIONES, -

LAS RELACIONES CADA VEZ MÁS ESTRECHAS ENTRE LAS VIDAS COMERCIALES DE 
MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS DE ~ÉRICA .. LA AFLUENCIA DE CAPITALES DE ESE PAÍS 
HACIA EL NUESTRO PARA DESARROLLAR TODA CLASE DE EMPRESAS ASÍ COMO EL ADE
LANTO y PERFECC IONAMI Et no DEL s 1 STEMA DE TRANSACCIONES EN NUESTRA 1\CT 1 V¡ -
DAD GErJERAL .. HICIERON SENTIR AL PODER PÚBLICO LA NECESIDAD DE INCORPORAR
EN NUESTRA LEGISLACIÓN LA INSTITUCIÓN OUE TAN FAVORABLES RESULTADOS Y TAN 
INCOflTABLES SERVICIOS PRESTA EN LOS ESTADOS ÜNIDOS Y EN OTROS PAÍSES .. NE
CESIDAD A LA CUAL RESPONDE LA INICIATIVA# QUE POH ACUERDO DEL PRESIOEtHE
DE LA REPÚBLICA SE SOMETÍA A LA CotlSIDERACIÓN DE LA (ÁMARA. LA EXPLICA-
CIÓN INTRODUCTORIA TERMINABA MANIFESTANDO QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA -
HABÍA ESTUDIADO LAS BASES CONSIGNADAS EN EL PROYECTO DE LA LEY QUE. DE ME 
RECER LA SANCIÓN DEL PODER LEGISLATIVO .. PERMITIRÍAN AL GOBIERNO EXPEDIR= 
UN DECRETO AUTORIZANDO LA CREACIÓN DE COMPAÑÍAS FIDEICOMISARIAS ouE .. BAJO 
UNA RIGUROSA JtlSPECCIÓN, PODRÁN PRESTAR JMPORTANT(SJMOS SERVICIOS AL Pú-
BLJCO, A LA VEZ .. CONCLUÍA .. LA LAY QUE SE TRATA DE EXPEDIR CONSIGNARA LOS 
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~~i~~~~!º~1~u~~~~~6A¡g~EE~~sF~~T~~~~:~~ ii~ ~~E~~~o~~~~~H~c~d~~7¿gNÉN~!! 
MINADOS A IMPEDIR EL ESTANCAMIENTO DE LA RIQUEZA GENERAL .. ÚNICO PELIGRO -
OUE PODÍA TENER EL FIDEICOMISO EN ALGUNAS DE SUS APLICACIONES", (24) 

4,- PROYECTO (REEL DE 1924. 

EN EL AÑO DE 1924. SE LLEVO A CABO LA PRIMERA CONVENCIÓN BANCARIA. -
REVIVIENDO EL PROYECTO INICIADO POR ltMANTOUR TIEMPO DESPUÉS DE LA REVOLU 
CJÓN MEXICANA DE 1910 .. QUE DETUVO LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DE LA JNSTJTÜ= 
ClÓN. EN DICHA CONVENCIÓN CELEBRADA EN EL MES DE FEBRERO, ENRIQUE (REEL
PRESENTÓ SU PROYECTO SOBRE "COMPAÑÍAS BANCARIAS DE F1DEICOMISO Y AHORRO", 

ESTE PROYECTO CORRIGIÓ LA TERMINOLOGÍA ANTERIOR AL SUSTITUIR LA EX-
PRESIÓN "INSTITUCIONES FIDEICOMISARIAS" POR LA DENOMJNACIÓl'l "Cor·1PAr°1iAs-
BANCARIAS DE FIDEICOMISO Y AHORRO", SEÑALABA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIEN
TO DE ESTE TIPO DE COMPAÑÓAS C'TRUST AND SAVING BANK"), EN ESTADOS ÜNIDOS 
DE NORTEN1ERICA, REFIRIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO DE LA PRÁCTICA DU
RANTE NUEVE AÑOS. 

INDICABA. QUE LA PRINCIPAL DE LAS OPERACIONES Q:JE REALIZ/l.I3AN ESTOS -
BANCOS. CONSISTE EN LA ACEPTACIÓN DE 1-tIPOTECt~s. y Mi.s QUE DE HIPOTECAS, -
DE CONTRATOS DE FIDEICOMISO DE TODA CLASE D[ PROPIEDADES, carios DE COMPA
ÑÍAS, FERROCARRILES, ETC,: ASÍ COMO RECIBIR BIENES DE VIUDAS, HUERFANOS -
v rnÑos. 

(REEL, PROPONÍA QUE SE AUTORIZARA AL E.JCCUTl'IO PARA EXPEDIR UNA LEY
SOBRE LA MATERIA, QUE DETALU\RA LAS BASES CONSTITUT!Vt ... S Y DE OPERACIÓN DE 
LAS COMPAÑÍAS CITADAS .. COMO EL CAPITAL CON EL OVE DEBERÍMJ COUTAR .. SU OB
JETO Y EL TIPO DE OPERACIONES QUE PODRÍAN REALIZAR, (25) 

SEGÚN BAT J ZA, "EL PROVECTO PECABA DE HETEROGEílE 1 DAD En CUANDO A LAS
FUNC l ONES y ACTIVIDADES OUE ENCOMEr-IDABA A LAS COMPAfliAS BANCARIAS DE F r-
DEICOMISO Y AHORRO: AUN CUANDO LA CONVENCIÓf., OPINÓ QUE SE RECOMENDARA A -
LA CONSIDERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, .JAMÁS FUE SANCIONADO COMQ
LEY .. PERO NO POR ELLO EL ESFUERZO SE PERDIÓ POH COt·FLETO, PUESTO OUE SEN
TÓ OTRO PRECEDENTE Y ALGUNAS DE SUS DISPOSICIONES INFLUYERON SOBRE LA LE
GISALCIÓri POSTERIOR", (26) 

(24) ROJ:lOLFO BATJZA. "EL FIDEICOMISO TEORÍA y PRÁCTICA". OP. CIT. PÁG.100 
(25) CFR. [BIDEM. PÁG. 103 
<26J RoooLFo BATIZA. c1T. POR PABLO MAcEoo. "EL F1DEICOM1so MEXICANO". 

EN LA TRADUCCIÓN DE LA OBRA DE p 1 ERRE LEPAULLE, OP, C 1 T, PÁG, 15 
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5.- PROYECTO VERA ESTAÑOL OE 1926. 

EN EL AilO DE 1926. SE SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA .. EL PROYECTO VERA ESTAÑOL .. BASADO EN LAS INSTITUClONES FJOUCJA-
RIAS NORTEAMERICANAS Y EN EL PROYECTO ALFARO DE PANAMA DE 1920. ESTE DO
COMENTO 1'-tANT I El'IE LAS 1 DEAS QUE FORMARON EL PROYECTO DE 1905, EN EL QUE EL 
Lrc. VERI\ EsTAÑOL HARf A INTERVENIDO. 

DICHO PP:OYECTO SE OErlOMINÓ "PROYECTO DE LEY DE COMPAÑÍAS F10EICOMJSA 
RIAS y AHormou, INCURRIENDO NUEVN-1ENTE EN EL uso DE UNA TERMINOLOGIA ---= 
ERRÓNEA, YA CUE TAL TERMINO DE "FIDEICOM!SARIA" .. SE REFIERE AL BENEFICJQ
MÁS QUE A U\ l rlST 1TUC1 ÓN O "COMPAÑÍAS" CONOC 1 L'AS COMO F 1OUC1Ar~1 AS, 

EL PROYECTO SEÑ,.'\LARA EL TIPO DE OPERACIONES QUE DEBÍAN RE1\LIZAR DI-
CHAS COMPJ\ÑÍAS. ESPECIFICARA QUE LA DESIGNACIÓN DEL BENEFJClJ\RIO DE UN -
FIDEICOMISO PODÍA HACER NORMALMENTE o DE CUJ\LOUIER OTRI\ roRMA. OUE NO 1-11-
CIE.RA OUDOSJ\ SU IDEi'ITIFJCl\CIÓf\J, LO QUE CON EL TIEMPO EVOLUCJOUÓ, Y/\ QUE -
F.:--: LA l\CTUl\LID~"D ÉSTE PUEDE CONSTITUIRSE SIN EXISTIR DESIGNACIÓN DEL Ff-
-. :cor·llSl\RIO: SE DECLARl\BJ\N SUPLETORIOS LOS PRECEPTOS DEL MA.NDATO. LO --

NOS MARC/\ LA TEilOErJCf1\ /\ LA TEORIA PAr.JN'-1EÑA DE ALF~'\RO, 

POR OTRA PARTE. SE EST/\BLECÍA LA DURACIÓN DEL FIDErcor11so .. Ef'I EL CA
SO DE QUE sus BENEF 1c1AR1 os FUERAN PERSONAS JUR ÍD l co-COLECT 1 VAS. s 1 Er•IDO -
COMO MÁXIMO 30 J\ÑQS. A EXCEPCIÓU DE LO QUE ESTIPUU'\RA U\ LEGISLACIÓN cr-
VJL Y LA ESPECIAL REL.-'\TIVA A INSTITUCIONES DE BEt~EFJClENCfA, HASTA DONDE 
LLEGA NUESTRA JMFORMACIÓN. EL DOCUMENTO DE QUE SE TRl\TA NO TUVO MAYOR VI
DA Y ES DUDOSA INFLUEi•ICIA EN LA OOCTRIMA Y LA LEGISL.0.CJÓN POSTERIORMENTE
ELABORADAS, (27) 

6.- INFLUENCIA DEL JuR1sTJ\ PANAMEÑO R1c.,RDO ALFARO. 

CONSIDERAMOS DE IMPOHTAtKlA CITAR A RICARDO ALFARO. YA QUE INFLUYO -
EN EL PROCESO DE INCORPORACIÓN DE ESTA FIGURA EN LA LEGISLACIÓN EM NUES-
TPO PAÍS. Tuvo LA PRIMICIA DE /\SIMILAR EL "TRUST" ANGLOSAJÓN A LOS sis-
TEMAS .JURÍDICOS DE ASCENDErJCIA ROMANISTA .. CON SU TEORÍA DEL MANDATO IRRE
VOCABLE Y CON SU PROYECTO DE LEY PAi'JAMEÑA SOBRE FIDEICOMISOS. 

VILLl'~GOROOA,. SE REFIERE A LA TEORÍA DE RtCAROO ALFARO .. SEÑALAUOO AL
EFECTO .. QUE EN UNA PRIMERA ETAPA,. EL FIDEICOMISO PARA EL .JURISTA PANAMEÑO 
ES UN "MANDATO IRREVOCABLE" .. EN VIRTUD DEL CUAL SE TRANSMITEN AL BANCO --

(27) IB!DEM. PÁG. 16 



CON CARÁCTER DE FIDUCIARIO .. DETERMINADOS BIENES PARA QUC DISPONGA DE --
ELLOS O DE SUS PRODUCTOS .. SEGÚN LA VOLUNTAD DEL QUE LOS ENTREGA .. LLAMAN
DO FlDEICOMJTENTE .. EN BENEFICIO DE UN TERCERO LLAMADO FIDEICOMISARIO, 

EXPLICANDO EL CONCEPTO DEL FIDEICOMISO .. RICARDO ALFARO INDICABA QUE 
ERA NECESARIO CONCEBIRLO BAJO UN ASPECTO QUE LO ACERCARA MÁS AL "TRUST"
ANGLOSA.JÓN QUE EL ANTIGUO ÜERECHO ROMANO .. YA QUE EL "TRUST" NO DEJABA DE 
LADO EL CONCEPTO FUNDAMENTAL DE "TRUSTEE" O FIDUCIARIO .. QUIEN ERA LA PER 
SONA QUE CUMPLJA CON UN ENCARGO DADO POR OTRO A BENEFICIO DE UN TERCERO-:-

ASJMJSMO INDICABA .. OUE SI EN EL FIDEICOMISO .. EL FIDUCIARIO SE ENCAR 
GA DE LA REALIZACIÓN DE UN FIN SEÑALADO POR EL FIDEICOMITENTE Y QUE SE-~· 
GÜN LA JURISPRUDENCIA DEL CONTRATO DE MNJOATO ES AQUÉL POR MEDIO DEL --
CUAL UNA PERSONA SE OBLIGA A PRESTAR ALGÜN SERVICIO O A HACER ALGUNA CO
SA POR CUENTA Y ENCARGO DE OTRA .. HAY OUE CO:"JCLUIR QUE EL FIDE JCOMJSO ES
EN SUSTArlCII\ UN Ml\rlOATO EN EL QUE EL FJDUCJARJO ES EL M/\NDATARIO Y EL FI 
DEJCOMITENTE EL MANDANTE. PERO EL F JDEICOMJ.SO GOZA DE U\ CARACTERfSTICA' 
DE JRREVOCABILJDl\D .. PORQUE DE no Sl~R ASÍ.. EL DERECHO DEL FJDEJCOMJSARJO
y LAS FACULTADES DEL FJDUCIARJO SERÍAN ILUSORAS, HAClEi'JOOSE INEFICACES -
LOS FINES QUE SE PERSIGUEN. 

AFJRMl\BA~ l\OEMÁS QUE EL El'JC,"\f-?GO üUE :..:E CONFIERE AL FIDUCIARIO PRODU 
CE EL EFECTO DE TRANSMITIRLE L05 BIENES OBJETO DEL FIDEICOMISO .. SIN EL=
CUAL EL FIDEICOMISO NO PODÍA EJECUT/1J.:.SE. 

POR OTRA PARTE .. EL MArfüATO SE EXT Jr.JGUE POR LA MUERTE DEL MANDANTE Y 
PUEDE SER REVOCADO POR ÉL Erl CUALQUIER TIEMPO HACJÉrlDOSE NECESARIA LA -
IRREVOCABILIDAD EN EL FIDEICOMISO .. SIENDO ÉSTA SU ESENCIA, 

EN UNA SEGUNDA ET,.'\PA, RICARDO ALFARO .. VA 1'lO CONCEBÍA AL FIDEICOMISO 
COMO UN MANDATO IRREVOCABLE, DEFINJÉrmOLO Ef'J LOS SIGUIENTES TÉRMJrms: 
"EL FIDEICOMISO ES UN ACTO EN VIRTUD DEL CUAL SE TRANSMITEN DETERMINA-
DOS BIENES A UNA PERSONA LLAMADA FIDUCIARIA PARA QUE DISPONGA DE ELLOS -
CONFORME LO ORDENA LA PERSONA OUE LOS TRANSMITE .. LLN1ADA FIDEICOMITENTE
A BENEFICIO DE UN TERCERO LLA.t-t4DA FIDEICOMISARIO". 

ESTA DEFINICIÓN ENCIERRA TRES ELEMENTOS corJSTITUTIVOS DEL ACTO: LA
TRANSMISJÓN DEL PATRIMONIO .. LA DESTINACIÓN QUE SE Di\ AL MISMO V EL ENCAR 
GO QUE DEBE EJECUTAR, ÜUEDAN TAMBIÉN EXPRESADAS LAS PARTES QUE INTERVIE 
NEN EN EL ACTO JURÍDICO: EL QUE HACE LA TRANSMISIÓN DEL PATRIMONIO .. EL :::: 
QUE RECIBE EL ENCARGO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA DESTINACIÓN Y EL QUE VA A 
GOZAR DEL BENEF JCJO, (28) 

(28) 
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LA INFLUENCIA DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓN, SE RELACIONA CON LA PRI 
MERA ETAPA DEL PENSN-1IENTO DE RICARDO ALFARO~ TENIENDO TRANSFORMACIONES = 
POSTERIORES EN VIRTUD DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR JURISTAS Y QUE MAR-
CAN SU INTERVENCIÓN EN LA LEGISLACIÓN VfGENTE, 

DEFINITIVAMENTE, NO PODEMOS IDENTIFICAR AL FEIDEICOMJSO COMO EL MAN
DATO, YA QUE AMBAS FlGURAS TIENEN FUNCIONES OlFERENTES, YA QUE EN LA PRI
MERA EXISTE UNA AFECTACIÓN Y ENTREGA DE LOS BIENES AL FIDUCIARIO V EN LA
SEGUNDA ES UN ENCARGO. 

7.- LEY GENERAL OE ltlSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS -
BA,,CAR 1 os o 924) 

AUNQUE LA PRIMERA LEY SOBRE FIDEICOMISOS COMO TAL ES LA DE 1926, CON 
SIDERAMOS PRUOErH[ SEÑALAR /\ LA LEY BANCARIA oel924, QUE INCLUYE EN su -= 
CAPÍTULO VJ J l LO PF.LATIVO A LOS BANCOS DE FJDEJCOMISQ, 8ATIZA SEÑAL~\, -
OUE LA LEY DE 192L! SE OCUPl\fl/\ t:XCLUSIVAMENTE DE LOS BANCOS DE EMISIÓN, DE 
LOS BAUCOS HIPOTECARIOS Y DE LOS REFACCJONARIOS~ CAl~ECfA DE DISPOSICIONES 
SOBRE LOS BArlCOS DE DEPÓSITO Y LOS ESTABLECIMIENTOS Y CASAS BANCARIAS QUE 
NO CUPIERON DENTRO DE LOS RÍGIDOS CUADROS LEGALES. ASf TAMBIÉN,LA LEY DE 
1926 CUIDO DE COMPRENDER DEMTRO DE SU ÓRBITA AQUELLOS NEGOCIOS BANCARIOS-
OUE AFECTABAN AL INTERÉS PÚBLICO. (29) 

Es ASÍ OUE DICHA LEY REPUTABA A LOS BANCOS DE FIDEICOMISO COMO INSTI 
TUCIONES DE CRÉDITO QUE SIRVEN A LOS INTERESES DEL PÚBLICO EM VARIAS FOR= 
MAS Y PRINCIPALMENTE ADMJNJSTRl\fJDO LOS CAPITALES OUE SE LES CONFÍAr~ E IN
VIRTIENDO, CON LA REPRESENTACIÓN COMÚN DE LOS SUSCRIPTORES O TENEDORES DE 
BONOS HIPOTECARIOS, AL SER EMITIDOS tSTQS, O DURAl'lTE EL TIEMPO DE SU VJ-
GENCJA. 

LA LEY DE 1924 EN SU PROPIO CONTENIDO SEHALO QUE LOS BANCOS DE FIOEJ. 
COMISO SE REGIRÍAN POR LA LEY ESPECIAL OUE POSTERIORMENTE HABRÍA DE EXPE
DIP.SE. 

C29J CFR. RODOLFO BATIZA. "EL FIDEICOMISO TEORÍA y PRÁCTICA", OP. CIT. 
PÁGS. 103 Y 104. 
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8.- LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO <1926) 

EL 30 DE JUNIO DE 1926. SE PROMULGÓ LA LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO en.e. DE LA FEO.DEL 17 DE JULIO DE 1926). DÁNDOLE UNA ESTRUCTURA AL FJ-
DEICOMJSO MEXICANO. 

ESTE ORDENAMIENTO CONSTÓ DE 86 ARTÍCULOS DISTRIBUIDOS EN LOS SJGUIEN 
TES CAPÍTULOS: OBJETO Y CONSTITUCIÓN DE LOS BANCOS DE FIDEICOMISO .. OP~
RACJONES DE FIDEICOMISO, DEPARTAMENTO DE AHORRO, OPERACIONES BANCARIAS -
DE DEPÓSITO Y DESCUENTO .. Y DISPOSICIONES GEflERALES, 

EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ESTA LEY .. INDICÓ QUE LA JNST1TUCIÓN DEL 
FIDEICOMISO ERA NUEVA EN Mtx1co y QUE CONSECUENTEMENTE TRAiA CONSIGO LA
LEGALJZACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN .JURÍDICA DE OTROS PAÍSES, PERMITIENDO LA 
CELEBRACIÓN DE OPERACIOl'JES FINANCIERAS Y COMERCIALES SIN LAS TRABAS OEL
OERECHO TRADICION~L. ASJMISf'10, SEÑALABA QUE EL FIDEICOMISO ERA EN REALl 
DAD UNA INSTITUCIOU DISTINTA DE TODAS LAS ANTERIORES Y F.N PARTICULAR DEL 
F 1 DE J COMJ SO f~OMANO, 

LA REGULACIÓN SANCIONADA EN LA LEY ERf-\ UNA ADAPTACIÓN DE LAS PRÁCTI 
CAS ANGLOSAJONAS, PERO CON LAS MODIFICACIOJ'JES Pl\RA SU ADECUACIÓN A NUES~ 
TRO DERECHO. 

ESTA LEY .. AUTOR J ZÓ A LOS BANCOS PARA TENER DEPARTAMErno DE AHORROS, 
Y SATISFACER UNA NECESJD/\D SOCIAL OUE CONTRIBUIRÍA A ELEVAR LA CONDICJÓN 
ECONÓMICA Y MORAL DE LAS CLASES LABORANTES: AUTORIZABA EL ESTABLECJMIEN 
TO DE DEPARTN·1ENTOS BANCAR 1 OS PARA DE $CUENTOS Y DEPÓS 1 TOS, EN SU PARTE= 
DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CONCLUÍA CON ESTAS PALABRAS! "Es INDUDABLE -
QUE LA LEY EXPEDIDA CONSTITUYE SOLAMENTE ur-1 ENSAYO PARA ACLIMATAR ENTRE
NOSOTROS UNA NUEVA INSTITUCIÓN Y QLJE, POR LO TANTO, HABRÁ DE TRANSCURRIR 
ALGÚN TIEMPO ANTES DE QUE PRODUZCA SUS PLENOS RESULTADOS .. SIENDO DE PRE
VERSE, ADEMÁS, QUE HAYA NECESIDAD DE INTRODUCIR EN ELLAS LAS REFORMAS -
QUE LA PRÁCTICA VAYA ACONSEJANDO, ÜE TODAS Ml\NERAS ES INDUDABLE QUE --
CONSTITUYE UN PROGRESO IMPORTANTE Y OUE ES CDf.1PLEMENTO INDISPENSABLE PA
RA LA PERFECCIÓN DEL SISTEMA BAt/CARJO ACEPTADO POR LA LEY DC 1924. (30) 

(ABE MEfJCJONAR OUE ESTA LEY TUVO UNA NOTORIA INFLUENCIA DE LAS ---
IDEAS DE ALFARO Y [REEL. 

(30) (BJDEM. PÁG. 110 
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ASIMISMO LA LEY PROHIBIÓ A LOS DANCOS O COMPAÑIAS ESTABLECIDOS EN -
EL EXTRANJERO, TENER EN LA REPÚBLICA MEXICANA .. AGENCIAS O SUCURSALES CU
YO OBJETO FUERE PRACTICAR OPERACIONES DE FJOEICOMfSO. 

EL FfOEJCOMJSO SEGÚN ESTA LEY, SE EXTINGUÍA POR EL CUMPLIMIENTO OE
SU OBJETO, POR HACERSE ÉSTE IMPOSIBLE, POR NO CUMPLIRSE LA CONDICIÓN --
SUSPENSIVA DE QUE DEPENDIERA, DENTRO DE LOS 20 AÑOS SIGUIENTES A SU CONS 
TITUCJÓN, POR CUl'-tPLJRSE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA, POR CONVENIO EXPRESO= 
ENTRE FIDEICOMJTENTE Y FIDEJCOMISARJQ, EXTINGUIDO EL FIDEICOMISO .. EL -
BAt'lCO DARÍA A LOS BIENES EXISTENTES LA APLICACIÓN PREVISTA Y A FALTA DE
OISPOSJCIÓN .. LOS DEVOLVERÍA AL FIDEICOMITENTE O A QUIEN REPRESENTARE SUS 
DERECHOS (ART, 19). 

LA LEY FACULTAR/\/\ LOS FlDUCIARJOS PARA ENCARGARSE DE UN SIN FIN DE 
OPERACIONES COMPLEMENTADAS POR OTRAS CELEBRADAS POR CUENTA AJENA QUE FUE 
RAN Ef'o.JYEt'-D'll)'\S A SU HONRADEZ Y BUENA FE EN VIRTUD DE CONTRATOS DE MANDA 
TO, DEPÓSITO U OTRO CUALQUIERA COMO ADMINISTRAR BIENES, DESEMPEÑAR EL -~ 
CARGO DE ALBACEA .. ACTUAR COMO DEPOSITARJO, ETC, 

EL RESTO DE LA LEY .. PRECISABA LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA LA OR
GANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTE TIPO DE BAl'ICOS, 

9,- LEY GENERAL DE lNSTITUCIOrlES DE (REDITO Y ESTABLECIMIENTOS --
BANCARIOS (1926). 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS Pu-
BLICADA EN EL ÜIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1926 
ABROGÓ LA LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DEL MISMO AÑO, 

J NCOf-lPORA EN SU TEXTO LOS PRECEPTOS DE LA LEY ANTER J OR REPRODUC 1 ENOO 
INCLUSO ALGUNOS DE SUS ARTÍCULOS. 

EL ART. So. FRACCIÓN V ... SEÑALARA A LOS BANCOS DE r 1 DE ICOMI so COMO -
INSTITUCIONES DE (RÉDITO: EL ART. 60. COMPLEMENTABA EL ART. So. CON LI\ -
NECESIDAD DEL OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN POR PARTE DEL E.JECUTJVO DE LA --
UNIÓN PARA SU ESTABLECIMIEUTO, SE EXIGÍA LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES -
ANÓNIMAS, 

SEGÚN EL ART. 14~ LA DURACIÓN DE LAS CONCESIOflES EN tUNGÚN CASO EXC.§. 
DERÍA DE 30 AÑOS CONTADOS DESDE EL 24 DE DICIEMBRE DE 1924. 
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EN SU CAPÍTULO V[ DEL TÍTULO PRIMERO (ARTS, 97 Y 148) DE LA LEY DE -
1926., SE PLASMA. LO RELACIONADO A LOS BANCOS DE FIDEICOMISO .. SEÑALANDO su
ESTRUCTURA, ÜEFINE NUEVAMENTE AL FIDEICOMISO COMO UN MANDATO IRREVOCA
BLE, SEÑALA LA LICITUD DEL MISMO Y PROHIBE LOS FIDElCOMISOS SECRETOS, 
ANULA LOS FIDEICOMISOS TESTAMENTARIOS EN FAVOR DE HEREDEROS O LEGATORIOS
JNCAPACES DE RECIBIR, 

ESTA LEY DETERMINA QUE LOS FIDEICOMISOS QUE CONSISTÍAN EN EL PAGO DE 
UNA PENSIÓN O RENTA SE REGIRÁN POR LO RELATIVO AL USUFRUCTO EN CUANTO A -
LA CAPACIDAD DEL BENEFICIARIO, Asf TAMBIÉN QUE LA CONSTITUCIÓN DE LOS -
FIDEICOMISOS PUEDE HACERSE POR ESCRITURA PÚBLICA O PRIVADA O POR TESTAMEN 
TO, EXCLUYENDO ASf LA FORMA VERBAL. Los BIENES DADOS EN FIDEICOMISO .. -= 
"se CONSIDERARÁN SALIDOS DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMITENTE. EN CUANTO SEA 
NECESARIO" .. PARA LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO O POR LO MENOS GRAVADOS A -
FAVOR DEL FJDEICOMISARJO, POR LO QUE NO SERÁN EMBARGABLES NI SE PODRÁ --
EJERCITAR SOBRE ELLOS ACCIÓN ALGUNA EN CUANTO PERJUDIQUE AL FIDEICOMISO -
"EXCLUYE. SIN EMBARGO. LA POSIBILIDAD DE UN FRAUDE DE ACREEOORES O LA NU
LIDAD POR ALGÚN OTRO MOTIVO, ADMITE QUE TODOS LOS BIENES PUEDEN DARSE -
EN FIDEICOMISO EXCEPTO LOS DERECHOS ESTRICTAMENTE PERSOl'IALES .. Y ORDENA 
QUE EN EL CASO DE INMUEBLES SE INSCRIBIRÁN EL REGISTRO PúBLlCO. EN CUANTO 
AL FIDUCIARIO ESTABLECE, EL FIDUCIARIO TENDRÁ FACULTADES DE DOMINIO --

~~:N~~ ~T G~~R~~~l ~7 NEtE~~~7~~~~ ó~o~~~~~~! 1 ~OM~~~~ I ~~DP~~~¿ S~~~~~~~~· P~~~ 
LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, REMlTE AL DCRECHO COMÚN COMO LEY SUPLETO-
RJA, SEÑALA LA OPOSICIÓN DE lNTERESES .. EL DOLO Y LA CULPA,. COMO CAUSAS -
DE REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO Y LA FACULTA AL FIDEICOMITEMTE. AL FIDEICOMISA 
RIO V AL MtNISTRO PúBLICO PARA PEDIRLA, ASIMISMO REGULA LAS MEDIDAS DE= 
CONSERVACIÓN DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS .. LAS CAUSAS. DE ESTJNCIÓN DEL -
FIDEICOMISO Y EL DESTINO DE LOS BIENES EXISTENTES AL EXTINGUIRSE EL FIDEI 
COMISO. REGLN-1ENTA EL CASO DE VARIOS FIDEICOMISARIOS; ORDENA OUE LAS--= 
CUESTIONES ErffRE FJDEICOMJTEMTE .. FIDUCIARIO V FIDEICOMIS/\RIO SE VErHILE -
EN JUICIO MERCANTIL: ENUMERA LAS OPERACIONES QUE PUEDEr>l LLEVAR A CABO LOS 
BANCOS DE FIDEICOMIS. SEÑALANDO LAS QUE PUEDEM LLEVAR A CABO POR CUENTA -
AJENA .. Y POR ÚLTIMO REGULA LO RELACIONADO AL SECRETO PROFESIOM/\L BANCA--
RJO, 

lo ANTES DICHO. NOS PERMITE AFIRMAR QUE LA LEY GENERAL DE fNSTITUCIO 
NES DE (RÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DEL 31 DE AGOSTO DE 1926. IN'° 
CORPORÓ LOS PRECEPTOS DE LA LEY Ar HER 1 OR DEL 30 DE Jurno DEL MI St-ID AÑO, -
SOBRE LOS BANCOS DE FIDEICOMISO. Y QUE Et-l CONSECUErlCIA· TUVO POR MODELO -
LA LEY ALFARO. <31) 

(31) PABLO MACEDO. "EL FIDEICOMISO MEXICANO", OP, CIT. PÁG, 20 
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MoLINA PASQUEL• OPINA QUE DURANTE LA VIGE<lCIA DE LA LEY DE 1926. LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO MO OTORGÓ NINGUtlA CONCESIÓN PA
RA BANCOS Y FIDUCIARIOS Y NO SE PRACTICÓ NINGÚN FIDEICOMISO PROPIAf'1ENTE
OICHQ, SEGÚN INFORMO LA DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO DE LA SECRETARÍA.
(32). 

10.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (1932) 

[STA LEY PUBLICADA EN EL ÜtARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE -
JUMIO DE 1932. EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. DECLARABA QUE LA LEY DE 1926-
HAB ÍA INTRODUCIDO A MUESTRO PAÍS LA INSTITUCIÓN JURÍDICA DEL FlOElCOMISQ
COMO tNSTRUMEfffO DE DESARROLLO ECOMÓMICO DEL MISMO, PERO QUE NO PRECISÓ -
EL CARÁCTER SUSTANTIVO DE LA lNSTITUCIÓtL DEJANDO POR LO MISMO VAGUEDAD -
DE CONCEPTOS, POR CONSECUENC 1 A, SEÑALABA LA r'JECES 1 DAD DE DEF l l'J l R CON -
CLAR l DAO EL CONTEMlDO Y EFECTOS DEL FIDEICOMISO, SIEtlOO DICHA DEFINIClóN
MATERIA DE LA LEY DE lfTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO, Y UMA REGLAMENTA-
CIÓN ADECUADA DE LAS INSTITUCIONES QUE ACTÚEN COMO FIDUCIARIAS. 

EL FIDEICOMISO SEGÚN ESTA LEY, SE DEFINE COMO Ul\IA AFECTACIÓN PATRIVQ. 
NIAL A UN FIN CUYO LOGRO SE CONFÍA A LAS GE.STIONES DE UN FIDUCIARIO, PRE
CISÁNDOSE ASÍ LA MATURALEZA Y EFECTO DE ESE IMSTITUTO QUE LA LEY EN VIGOR 
CONCEPTUALIZABA COMO LO HACÍA ALFARQ, COMO urJ MANO/\.T'") IRREVOCABLE. 

LA LEY QUE AHORA COMENTA~1()5, SÓLO AUTORJZ~ LA CONSTITUCIÓN DE FJ--
DElCOMISOS CUANDO EL FIDUCIARIO ES UNA INSTITUCION ESPECIALMENTE SU.JETA -
A LA VIGILANCIA DEL ESTADO, IMPIDIENDO QUE DICHA FIGURA DE LUGAR A SUSTI
TUCIONES INDEBIDAS O A LA CONSTITUCIÓN DE PATP.IMONJOS ALEJADOS DEL COMER
CIO NORf·'\A.L, TERMINA CON LA CONFUSIÓN ENTRE EL FIDEICOMISO Y LOS ACTOS DE
ADMINlSTRAClÓN O DE REPRESENTACIÓN DE TERCEROS, SE AUTORIZA A LAS tNSTJ
TUCIOMES FJDIJCIARIAS PARA DESEMPEÑAR OTRAS FUtlCIONES, 

ESTE ORDENAMIENTO CNTENDIÓ POR INSTITUCIOl'IES DE CRÉDITO, LAS SOCIEDA 
DES MEXICANAS QUE TUVIERAN COMO OBJETO EXCLUSIVO LA PRÁCTICA DE OPERACIO= 
nes ACTIVAS DE CRÉDITO y LA CELEBRACIÓN DE CIERTAS OPERACIONES ENTRE LAS
CUALES SE ENCONTRABAN LA DE ACTUAR COMO FIDUCIARIO, ASÍ LAS FIDUClARIAS -
ESTABAU SU.JETAS A CONCESlÓN GUBERMAMErnAL. Así TAMBIÉN REITERÓ LA PROHt
BlClÓM DE QUE LOS BAMCOS EXTRANJEROS ACTÚEM COl''\O FIDUCIARIOS. 

( 32) ROBERTO f·1oL !HA PASQUEL. "Las DERECHOS DEL F 1DE1SOM1SAR1 o". ED. Jus. 
MÉXICO 19~6. PÁG. 103. CITADO POR PABLO MAcEoo. OP, CIT. PÁG. 21 
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POR ÚLTIMO• LA LEY AHORA ESTUDIADA EN LA SECCIÓN 6A, DEL CAPfTULO -
fJ, REITERA QUE TIENEN EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO LAS INSTITUCIONES DE CRÉ 
DITO. Los ARTJCULOS 90 y 91. REGLAMENTABAN LA ACTIVIDAD DE LAS MISMAS -= 
FUERA DEL FIDEICOMISO PROPIN1ENTE DICHO, SE REGULA LA REPRESENTACIÓN DE 
ESTAS INSTITUCIONES POR MEDIO DE FUNCIONARIOS ESPECIALMENTE AUTORJZAOOS,
(ART. 92) Y LA CONTABILIDAD DE LAS MISMAS. (ART, 93), ÜETERMJNA LOS CA 
SOS EN QUE SU ACTIVIDAD SE SUJETARÁ A OBRAR COMO EN CONCIENCIA LO HARfA = 
UN HOMBRE HONRADO Y DE SU CONOCJMIENTO Y EXPERIENCIA ORDINARIOS, REGULA
LOS CASOS Y TÉRMINOS DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUEDAN INCURRIR ---
(ART, 96), 

11.- LEY GENERAL DE TiTULOS y ÜPERACJONES DE (RÉDITO. (1932) 

RAÚL CERVANTES AHUMADA NOS DICE OUE "EL FIDEICOMISO APARECE EN 1932-
EN LA VIGENTE Lev ne TíruLos v ÜPERACIONES oe CRÉDITO. Es Bl\JO LA VJGEN
CIA DE ESTA LEY QUE EL FIDEICOMISO HA ALCANZADO LA GRAN DIFUSIÓN OUE HA -
LOGRADO EN LA PRÁCTICA BANCARIA". (34) 

PARALELA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO DE (1932). LA LEY GENE 
RAL DE TfTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO. QUE EN SU TÍTULO !J. CAP[TULO V-: 
REGULA AL FIDEICOMISO COMO lNSTITUCJÓN SUSTANTIVA, ESTA LEY FUE PUBLICA
DA EL 27 DE AGOSTO DE 1932. Y SEGÚN PABLO Í'lACEOO ",, .AOV,'<'JS ORDENAf11EN--
TOS FUERON ELABORADOS PARALELAMENTE Y CON INDUDABLE PROPÓSITO DE OUE FUE
SEU COMPLEMENTARIOS EL Ul'JO DEL OTRO, LA LEY DE TíTULOS Y ÜPERACIONES DE 
CRÉDITO, TENIENDO COMO CAMPO PROPIO DE ESTRUCTURACIÓN DEL FJOEJCOMISO, y, 
LA LEY DE lNSTITUCIONES, LA REGULACIÓN DE LAS FIDUCIARIAS QUE HABRÍA DE -
DESEMPEÑARLOS ", ( 33) 

DICHA LEY ABUNDA EN LA REGULACIÓN DEL FIDEICOMISO, PORQUE YA DESDE -
1926 SEGÚN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY GENERAL DE [NSTITUCJONES DE 
CRÉDITO LO HABÍA ACEPTADO Y PORQUE SU IMPLANTACJÓN EN f1ÉXJCO SIGNIFICARÍA 
UN ENRIQUECIMIENTO DEL CAUDAL DE MEDIOS Y FORr-tAS DE TRABAJO DE NUESTRA -
ECONOM[A, 

LA LEY, REITERA EL PRHJCIPIO DE ADMITIR SOLN.,ENTE EL FIDEICOMISO EX
PRESO Y CIRCUNCRJBE A CIERTAS PERSONAS LA CAPACIDAD PARA ACTUAR COMO FJ-
DUCIARIAS, SOLO NOS QUEDA REMITIRNOS AL CAPÍTULO l<CSPECTIVO PARA SU ES
TUDIO, 

C33) 

(34) 

PABLO MACEOO. CIT. POR ROOOLFO BATIZA. "EL FIDEICOMISO TEORÍA Y -
PRACTICA". OP. CIT. PÁG. 116 
RAúL CERVANTES AHUMADA. "TfTULOS y OPERACIONES DE CRÉDITO". OP. -
CIT. PÁG. 288 
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12.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 0RGArJIZACIDNES -
AUXILIARES (1941) 

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES Aux1-
LIARES DE 1941. PUBLICADA EN EL ÜIARIO OFICIAL DE 31 DE MAYO DEL MISMO 
AílO. ABROGÓ A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE 1932: LA -
REGULACIÓN QUE CONTIENE DE LAS OPERACIONES FIDUCIARIAS .. .JUNTO CON LA -
DEL FIDEICOMISO EN LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 
EN VIGOR CONSTITUYEN UNA PARTE IMPORTAl'JTE EN EL DESARROLLO DE f'JUESTRQ
ESTUDJQ, 

EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, SEÑALA QUE EL CAPÍTULO DEDICADO A --
LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS APENAS SUFRE MODIFICACIONES, COMO NO SEA
AÑADIR A LA ENUMERACIÓN DE SUS COMETIDOS ALGUNOS QUE PUEDErJ RESULTAR --
PROPIOS DE ESTAS INSTITUCIONES Y CIERTAS NORMAS NUEVAS POR LA CUAL DEBEN 
DE REGIRSE LAS OPERACIONES DE INVERSIÓN QUE REALICE LA INSTITUCIÓN EN -
EJERCICIO DE FIDEICOMISO, MANDATO O COMISIÓN, CUANDO DE LA NATURALEZA -
DE ÉSTOS O DE LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS NO RESULTAN INDICACIONES su--
F t C 1 ENTEMEf'lTE PREC 1 SAS. 

AÑADÍA QUE. SIN DESVIRTUAR LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FIDEICOMISO~
SE ESTABLECE LA MOTIFIC/\CIÓN OBLIGATORIA A LOS INTERESADOS DE LAS OPERA
CIONES OUE SE REALICEN EN CUMPLIMIENTO DE SUS ENCARGOS Y DE LOS DATOS -
QUE PERMITAN IDENTIFICAR LOS RIEf'lES DESTINADOS AL Fll'l RESPECTIVO. SIEM-
PRE QUE SEA POSIDLE O CUANDO NO SE HAYA RENUrlCIAOO A ELLA EXPRESN'1ENTE Y 
CON EL Flf'I DE HACER MÁS REAL LA RESPONSABILIDAD DE ESTAS INSTITUCIONES -
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS ODLIGACIONES. 

(OtJSIDERAJ-105 PLAUSIBLE EL ESFUERZO DEL LEGISLADOR MEXICANO. EN RELA 
CJÓN A LA FIGURA DEL FIDEICOMISO, ESFUERZO QUE rJO HA SIDO EN VANO, y coN 
SOBRADA RAZÓN SE PUEDE DETERMINAR QUE LAS MÚLTIPLES LEGISLACIONES QUE HAN 
EXISTIDO Y TRATAN SOBRE LA MENCJürJADA FIGURA. SON TESTIMONIO ESCRITO DE
LA BÚSQUEDA PERMAUENTE QUE DEJAN COMO LEGADO A LAS NUEVAS GEf·JERACIONES -
DE MEXICANOS. Wll\ rJORMA MÁS. out:: DENTRO DE su DESARROLLO. HACE HISTORIA y 
DA LUSTRE AL ÜERECHO MERCANTIL PATRIO. 

13.- LEY REGL/\.MENTARI/\ DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA y CRÉDITO 
<1985) 

A RAÍZ DE LA NACIONALIZACIÓtl DE LA BANCA MEXICANA. EL 2 DE SEPTIE>l
BRE DE 1982, FUE tlECESARIO EXPEDIR LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO Pú
BLICO DE BANCA Y (RÉDITO, QUE DISPUSO QUE LOS SERVICIOS BAUCARJQS, ENTRE 
LOS QUE SE ENCUENTRA EL DEL FIDEICOMISO. SERÍAN PRESTADOS POR INSTITUCIQ 
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NES DE CRÉDITO CONSTITUIDAS POR EL EsTAQO. OUE RECIBIRfAN EL NOMBRE DE SQ 
CIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO. 

DICHA LEY TAMBIÉN ESTABLECIÓ QUE A LAS SOCIEDADES NACIONALE5 DE CRÉ
DITO, LE ESTABA PROHIBIDO RESPONDER A LOS FJDEICOMITENTES DE LOS RENDI--
MIENTOS DE LOS VALORES AFECTOS EN FIDEICOMISO. 

11.[, - LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO <1990) 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO DE 1990. CONSECUENCIA DE LA REPRI 
VATJZACJÓN DE LA BANCA MEXICANA y ACORDE CON NUESTRO ACTUAL GOBIERNO aue= 
SE HA CARACTERIZADO POR SEGUIR UNA POLÍTICA DE PRIVATIZACIÓN. DESINCORPO
RA A LA MISMA DE NUESTRO SISTEMA ESTATAL. Y TRAE COMO RESULTADO LA ABROGA 
CIÓN DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA DE CRÉDITO, -

ESTA LEY. SEÑALA OUE EL SERVICIO DE BANCA Y (RÉDITO SOLÓ PODRÁ PRES
TARSE POR INSTITUCIONES DE CRÉDITO. QUE PODRÁN SER: 

A, INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE. CINSTITUCIONES PRIVADAS), 

B, INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO, CINSTITUCIONES ESTATALES), 

fN RELACIÓN A LA FIGURA QUE NOS OCUPA. LA ACTUAL LEY .. SIGUE EN TÉRMJ. 
NOS GENERALES LOS LINEAMIENTOS DE LA ANTERIOR, 

fS NECESARIO DESTACAR QUE ADEMÁS DE LOS OROErlAMJENTOS LEGALES VIGEN
TES EN MATERIA DE FlDEICOMJSO QUE YA HEMOS MENClONADQ, EXISTEN OTROS .. --
COMO EN LA ACTUAL LEY PARA PROMOVER LA frNERSIÓN MEXICANA Y REGULAR DE -
INVERSIÓN EXTRANJERA y su REGLN-1ENTO. 

0CTAVIO HERNÁNDEZ .. TAL VEZ PENSANDO EN TODOS LOS ORDENAMlENTos, aue
EN NUESTRO PAÍS HAN REGULAOO AL FJDEICOMJSQ, HACE rJ(•TAR QUE "EL FrDEJCOMf 
SO NO ES UNA lNSTlTUCIÓN INVENTADA POR EL LEGISLADOR MEXICANO, SINO PRO-= 
DUCTQ, MODIFICADO Y QUIZÁ MEJORADO POR NUESTRAS LEYES,. SURGUJOO DE LA EVO 
LUCIÓN DE INSTITUCIONES NACIDAS co" ANTERJORIDAD, EN LAS QUE AQUEL SE HA= 
INSPIRADO DESPUÉS DE CONOCERLAS, ANALIZARLAS Y HALLARLAS TOTAL O PARCIAL

MENTE PLAUSIBLES", (35J 

(35) 
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CAPITULO 11 

l. NATURALEZA JURIDJCA DEL FJDE!COMJSO. 

PESE A SER UNA FlGURA QUE TIENE ESCASAS SIETE DÉCADAS DE HABER SIDO 
DEFJNlTJVAMENTE lNSERTA EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, AL CUAL RESULTABA -
EXTRAÑA: A PESAR TAMBIÉN DEL DESCONOCJM!ENTO QUE PRIVA EN MUCHOS AMBITQS, 
HA TENIDO UN DESARROLLO ESPECTACULAR Y HA DEMOSTRADO SU UTILIDAD TANTO -
EN LA ACTIVIDAD PÚBLICA COMO EN LA PRIVADA, 

RESULTA PARADÓGICO QUE ESE DESENVOLVIMIENTO LO HAYA ALCANZADO NO --
OBSTANTE QUE NUESTRA LEGISLACIÓN HA SIDO DEMASIADO PARCA EN LO QUE SE RE
FIERE A LA REGULACIÓN DE ESTA JrlSTfTUCIÓN: CATORCE ARTÍCULOS EN L/\ LEY Ge 
NERAL DE TiTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDJTQ, OUE JNTEGRl\M U\ LEY SUSTANTIVA 
SOBRE EL FIDEICOMISO: HA TENIDO SIN EMBARGO LA VENTAJA DE PRODUCIR UN --
ENORME ESPECTRO DE POSIBILIDADES EN SU APLICACIÓN, ESTO SE HA TRADUCIDO
EN QUE EL DERECHO SOBRE EL FIDEICOMISO SE HA IDO FORJANDO EN LOS GABINE-
TES DE TRABAJO DE QUIENES LO OPERAM .. A TRAVÉS DE LA LABOR COTIDIANA, MJ\S
OUE DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS, 

LA DOCTRINA MEXICANA SE ENCUENTRA r·iuv DIVIDIDA y ESTA DESORIENTACIÓN 
DEBE ATRIBUIRS!E FUNDAMENTALMENTE A LA IMPRECISIÓN DE LAS TEORfAS SOBRE -
LOS ACTOS JURIDJCOS POR QUE OUE TRATAREMOS DE DETERMINAR LA NATURALEZA -
DEL FIDEICOMISO CON LOS CRITERIOS DE LOS TRATADISTAS QUE MÁS ADELArJTE se

·DESCRIBEN. 

A. EL FIDEICOMISO COMO NEGOCIO F1DUCIARIO. 

PARA IR DETERMINANDO LA NATURALEZA DEL FIDEICOMISO, NOS SERA UTIL FI 
JAR LA ATENCIÓN EN auE .. DEL MISMO SIGNIFICAOO ETIMOLÓGICO DEL VOCABLO SE-HA 
CE EVIDENTE OUE EL FIDEICOMISO ES ur1 ACTO JURÍDICO QUE REQUIERE rJECESARIA -
MENTE DE LA INTERVENCIÓN DE DOS PERZONAS: UrJA OUE ES LA OUE CONF[A, ENCAfi 
GA .. O ENCOMIENDA ALGO .. Y OTRA A LA QUE SF. LE CONF iA .. SE LE ENCARGA, SE Lf 
HACE LA ENCOMIENDA DE ESE ALGO. 

Se HABLA DE NEGOCIO FIDUCIARIO CUJ\r/00 LAS PARTES REALIZAN UN DETERM!_ 
NADO ACTO JURfDICO MEDIANTE EL CUAL OCULTAN OTRO OUE ES EL QUE VERDADERA
MEt-.ITE QUIEREN LLEVAR A CABO; PROVOCAN EFECTOS .JURÍDICOS EN EXCESO DE LOS
OUE REALMEtlTE DESEAN PRODUCIR: HAY UN ACTO JURÍDICO APARENTE V OTRO OCUL-
TQ, No ES EL CASO DEL F fOEICOMISO .. DONDE TODOS LOS EFECTOS QUE SE BUSCAN 
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SE HACEN EXPRESOS. ESTÁN CLARAMENTE EXPUESTOS EN EL CONTRATO Y REGULAOOS -
POR LA LEY; NO HAY NADA OCULTO EN SUS TtRMINOS Y EN LOS RESULTADOS QUE SE -
PRETENDEN. 

LA PALABRA NEGOCIO SEGÚN EL DICCIONARIO DE LA LENGUA .. IMPLICA OCUPA--
CIÓN. ACTIVIDAD. TARÉA. EMPLEO. GESTIÓN LUCRATIVA. ACCIÓN O EFECTO DE NEGO
CIAR O COMERCIAR, EN EL USO COMÚN TAL ES LA GAMA QUE SE TIENE DE DICHO VOCA 
BLO. 

UN CONCEPTO DE NEGOCIO JURÍDICO NOS LA DA RAFAEL DE PINA AL DECIR QUE: 

"Es UNA ESPECIE DE ACTO JURÍDICO CUYO CONCEPTO HA SIDO ELABORADO POR -
LA DOCTRINA EXTRANJERA, ESPECIALMENTE POR LA ALEMANA, SIENDO DEFINIDO EN -
TtRMJNOS GENERALES, COMO LA SITUACIÓN JURfDICA QUE EL DERECHO VALORA COMO -
CREADA Y REGLAMENTADA POR LA VOLUNTAD DECLARADA DE LAS PERSONAS". (}) 

ÜTRO PUNTO DE VISTA .. TOl'\l\OA DE LO QUE MENCIONA fRANCISO FERRARA, NOS -
DICE QUE EL NEGOCIO FIDUCIARIO CONSTA DE DOS CONTRATOS DE INOOLE Y DE EFEC
TOS DIFERENTES, u UNO REAL POSlTIVO QUE PRODUCE LA TRANSFERENClA DE LA PRO
PIEDAD O DEL CRtDITO Y QUE SE REALlZA DE MODO PERFECTO DE IRREVOCABLE, Y EL 
OTRO QUE ES OBLIGATORIO NEGATIVO, POR LA OBLIGACIÓN DE FIDUCIARIO DE USAR -
TAN SOLO EN CIERTA FORMA EL DERECHO ADQUIRIDO~ PARA RESTITUIRLO DESPUÉS, -
TRANSFERIRLO A UN TERCERO". (2) 

CONSIDERAMOS QUE LA TEORfA ANTES EXPUESTA NO ES DEL TODO CORRECTA YA -
QUE NINGUNA DE LAS RELACIONES EXISTE EN FORl'1A AUTÓNOl'1A .. SINO QUE ESTA SUBOR 
DINADA A LA OTRA, LA RELACIÓN DE CARÁCTER REAL QUE ACOMPAÑARSE DE LA RELA-=
CJÓN PERSONAL OUE LA LIMITA- DE OTRA J'-tANERA LOS EFECTOS REALES DE LA Ftou-
CJA, SE CONFUNDIRÍAN CON LOS on~os NEGOCIOS TÍPICOS TRASLATIVOS .. LO CUAL -
CONSTITUIRÍA UNA DUPLICIDAD INÚTIL, 

Luis MuÑoZ, SEÑALA QUE "EL FIDEICOMISO SE PERFECCIONA CUANDO EN VIRTUD 
DE QUEDAR INTEGRADO CON TODOS SUS ELEMENTOS COTlSTITUTIVOS CULMINA SU PROCE
SO FORMATIVO LLEGANDO A SER utJ NEGOCIO JURÍDICO COMPLETO, CUANDO CARECE OE
~¡G~~ggM~~E~g§ 0 ELZ~}NTOS CONSTITUTIVOS GENÉRICO Y ESPtCIFJCO SE DICE QUE E~ 

(1) 

(2) 

(3) 

RAFAEL DE PINA 
1981. PÁG. 354 

"D1cc1oriAR10 DE DERECHO~ ED. PoRRLiA. S.A. MÉx1co. 

FRANCISCO FERRARA "LA SIMULACIÓN DE LOS NEGOCIOS JuRfDICOS". ED. 
VISTA DE DERECHO PRJVADQ, 
Luis MuÑOZ "EL F1DE1co111so MEXICANO". ED. CÁRDENAS. MÉXICO. 1973. 
PÁG. 195 

RE-
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CONVIENE ADVERTIR QUE EN OPINIÓN DE LUIS MuÑoz. AL ESTAR SOMETIDO A-
"CoNDlTIO JURIS" CONDICIÓN LEGAL O DE DERECHO POR SER ESTA UN REQUISITO 0§. 
.JETIVO O UN PRESUPUESTO L6GICO DE LA NATURALEZA LEGAL. LA EFICIENCIA Y LA
VALIOEZ DEL FIDEICOMISO ESTA SUBORDINADO A ESA CONDICIÓN IMPROPIA .. OUE SO
BRE ENTENDIDA DE TAL SUERTE QUE EL NEGOCJO NO NACERÁ SI SERÁ EFICAZ INCLU
SIVE AUNQUE LAS PARTES NO LO HAYAN HECHO DEPENDER DE LA "(ONDfTIO JURJS" .. -
Mufioz CONCLUYE .. QUE TANTO EL SUPUESTO DE QUE EL F IDE iCOMISO CAREZCA DE AL
GUNO DE SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS .. COMO POR ESTAR SOMETIDO A "CoNOITIO -
JURIS" DEBE APRECIARSE UNA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, (lj) 

JORGE BAnRERA GRAF SOSTIENE QUE "EL FIDEICOMISO ES UN NEGOCIO FIOUCIA 
RIO DE CARÁCTER TRASLATIVO .. EN CUYA VIRTUD EL FIDEICOMfTENTE TRANSMITE AL= 
FIDUCIARIO CIERTOS BIEf\ES O DERECHOS, CON LA OBLIGACIÓN DE DESTINARLOS A -
UN Fll'l LiCITO Y DETERMINADO", (5) ESTA DOCTRINA PUEDE CONSIDERARSE COMO 
DOMINANTE EN EL ÜERECHO MEXICANO. 

OscAR VÁSQUEZ DEL MERCADO, DEJA MUY CLARAMENTE ESTABLECIDO QUE EL CON 
TRATO DE FIDEICOMISO O l'!EGOCIO FIDUCIARIO, uES UN CONTRATO DE NATURALEZA=.
MERCANTJL0, EN BASE AL ARTÍCULO lo. DE LA LEY GENERAL DE fiTULOS Y ÜPERA
CIONES DE (RÉDITO, QUE LA MISMA. REGLAMENTA COt-'O ACTOS DE COMERCIO: POR --
OTRA PARTE EL CóDICO DE COMERCIO. EN LA FRACCIÓN XLV DEL ARTÍCULO 75. RECO 
NOCE COMO ACTOS DE COMERCIO LAS OPERACIONES DE LOS BANCOS, Y LA LEY DE Tr
TULOS MENCIONADA INDICA QUE SOLO PUEDEN SER FIDUCIARIAS LAS fNSTJTUCJONES
EXPRESAMENTE AUTORIZADAS POR LA LEY, (6) 

JOAQUÍN RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ. ESTABLECE OUE "EL FIDEICOMISO DEBE CON 
SIDERARSE COMO UN NEGOCIO FIDUCIARIO EN CUANTO A QUE SE TRATA DE UN NEGo-= 
ero JURÍDICO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL FIDUCIARIO LA TITULARIDAD -
OOMINIAL SOBRE CIERTOS BIENES, CON LA LIMITACIÓN DE CARÁCTER OBLIGATORIO DE 
REALIZAR SOLO AQUELLOS ACTOS EXIGIDOS POR EL CUMPLIMIENTO DEL FIN PARA LA
REALIZACIÓN DEL CUAL SE DESTINAN". (7) 

MOLINA PASQUEL, CRITICA LA TEORiA DEL UEGOCIO FJDUCIM<JO POR LA PRE-
SENCJA EN EL FIDEICOMISO DE UN BENEFICIARIO, QUE PUEDE SER DIFERENTE DEL -

(4) 
(5) 

(6) 

(7) 

!IJIDEM. PÁG. 197 
JORGE BARRERA GRAF. crr. POR RoooLFo BATIZA. "EL F1DE1coM1so TEoRfA
v PRÁCTICA"· OP. CIT. PÁG. 175 
OscAR VAscuEz DEL MERCADO. "Cor<rRATos MERCANTiLEs". ED. PoRRÜA. S.A 
MÉXICO 1996. PÁG. 517 
JoAoufN RODRÍGUEZ v RooRíGuEz. "DERECHO MERCANTIL". TOMO l I. Eo. 
PoRRúA. S.A .. MÉx1co. 1996. PAG. 119 
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FIOEICOMITENTE .. LO CUAL ES AJENA A DICHO NEGOCIO FJOUCIARJO, CON ESTA --
CRÍTICA .. ESTE AUTOR PARECE DETERMINAR LA PRESENCIA DE TRES PARTES EN EL -
FIDEICOMISO .. LO QUE SUCEDE EN ESTE CASO .. ES QUE AL FIDEICOMISARIO NO SE -
LE TOMA EN CUENTA COMO UNA DE LAS PARTES .. POR LO QUE LA DIFERENCIA CON -
LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS. NO EXISTE. (8) 

EL DUEÑO FIDUCIARIO SEGÚN RODRÍGUEZ y RODRÍGUEZ. TIENE UN DOMINIO -
LIMITADO .. QUE NO POR ESO DEJA DE SER OOMJNJQ, ES DECIR .. EL FIDUCIARIO ES 
EL DUEÑO DEL PATRIMONIO .. PERO DUEÑO FJOUCIARJQ, LO OUE OUlERE DECIR QUE -
ES DUEÑO EN FUNCIÓN DEL F ltl OLIE DEBE CUMPLIR Y QUE NORMALMENTE ES DUEÑO -
TEMPORAL, AsIMlSMO SOSTIENE, QUE EL FIDEICOMISO DEBE CONSIDERARSE COMO -
UNA VARIEDAD DE LOS NEGOCIOS FJOUCIARfOS, DE ESTE MODO SE ADVIERTE QUE EN 
LOS NEGOCIOS FlDUCIARIOS EXISTE UN ASPECTO REAL, TRASLATIVO DE DOMJNJO -
QUE OPERA FRENTE A TERCEROS. Y UN ASPECTO INTERNO. DE NATURALEZ/\ OBLIGATO 
RJA, OUE RESTRINGE LOS ALCAi'JCES DE LA TRAf~SMJSIÓN ANTERIOR PERO SOLO cori= 
EFECTOS JNTERPARTES, POR ESO ES EVIDE/'/TS OUE EL FJDEJCOMISO DEBE CONSJ-
DERARSE COMO UN NEGOCIO FIDUCIARIO. (9) 

DE LJ\ POSfCIÓN DE RODR(GUEZ y RooRiGUF..Z SE DESPnENDE QUE EL FIDUCIA
RIO ES DUEÑO JURfDJCO PERO NO ECONÓMICO DE LOS BJEUES QUE RECIBIÓ EN FJ-
DEICOMISO Y SERÁ EL PROPIO FIDUCIARIO QUJErl EJERZA LAS FACULTADES DOMINlti 
LES PERO EN PROVECHO AJENO, 

PARA JORGE ALFREDO DoMiNGUEz, EL FIDEJCOMISO ES UN NEGOCIO JURÍDICQ
POR LA DIVERSIDAD TAN GRANDE QUE PUEDEN PERSEGUIRSE CON EL MISMO, EL CAM 
PO TAN AMPLIO EN EL OUE ACTÚA LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTA Y POR LAS MÚLTt=
PLES POSIBILIDADES QUE OFRECE ESTA FIGURA Y POR ELLO AFIRMA CONTUNDENTE-
ME~JTE QUE EL FIDEICOMISO DEBE CONSIDERARSE COMO UNA ESPECIE DE LOS NEGO
CIOS JURÍDICOS. (lQ) 

AFIRMA TAf1P..ltN. QUE EL FfDEJCOMISO ES UN NEGOCIO JURÍDICO QUE SE --
CO/'/STITUYE MEDIANTE DECLARACJÓM UNILATERAL DE LA VOLUNTAD DE UN SUJETO -
LLAMADO FIDEICOMITENTE .. POR VIRTUD DEL CUAL ESTE DESTINA CIERTOS BIENES -
O DERECHOS /\ UN FÍM LICITO Y DETERMINADO Y LI\ EJECUCIÓN DE LOS l\CfOS OUE
TIENDEN AL LOGRO DE ESE Ffi~. DEOERÁ REALIZ/~~SE POR LA liJSTfTUCIÓN FIDUCIA 
RIA QUE SE HUBIERE OBLIGADO CONTRACTUALENTE A ELLOS. (ll) -

(8) 

(9) 

<10) 

(11) 

ROBERTO MoLl:'IA PASQUEL. "RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE LA PROPIEDAD -
FIDUCIARIA", ESTUDIOS SOBRE FIDEICOMISO, ASOCIACIÓN DE BANQUEROS DE 
Móx1co. 1980. P/ÍG. 103 
JoAoufri RooP.íGUEZ v Roo~íGuEz, "DERECHO MERCANTIL", T0t-10 11, OP. --
CIT. PÁG. 122 . 
JORGE ALFREDO DOMÍ,,GUEZ. "EL FIDEICOMISO ANTE LA TEORÍA GENERAL DEL 
NEGOCIO JuRíD1co': ED. PoRRúA. i'lóx1co. 1982. PÁG. 262 
IBIDEM. PÁG. 264 
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EN ESTE MISMO ORDEN DE IDEAS. RAúL CERVANTES. AFIRMA OUE DOCTRINAL-
MENTE AL FIDEICOMISO SUELE CONFUNDIRSELE CON LOS LLAMADOS NEGOCIOS FJOu-
CIARJOS .. SIGUIENDO A LA TEORÍA ANGLOAMERICANA .. Y SOSTIENE QUE EL NEGOCJO
ES UN NEGOCIO COMPLETO, ATfPlCO .. COMPUESTO DE DOS NEGOCIOS TIPICOS CUYOS
EFECTOS SON CONTRADICTORIOS. EL PRIMER NEGOCIO ES REAL, EXTERIORIZADO .. -
ES DECIR .. EFECTIVAMENTE REAL J ZADO POR LAS PARTES .. Y EL SEGUNDO NEGOCIO -
DESTRUYE ENTRE LAS PARTES LOS EFECTOS DEL PRIMERO .. ES UN NEGOCIO OCULTO -
QUE SOLO TIENE EFICACIA INTERNA DE "GARANTJA". EL NEGOCIO TRASLATIVO SE
RÁ VÁLJOQ, PERO EL ACREEDOR DEBERÁ DEVOLVER LA PROPIEDAD DEL DEUDOR ---
CUANDO ESTE ÚLTIMO PAGUE SU DEUDA. 

CERVANTES AHU1'1AOA corJTlNÚI\ CON su CRÍTICA .. AFJRM,1.\NDO QUE SI EL NEGO
CIO FIDUCIARIO ES ATÍPICO POR DEFINICiórJ Y EL FIDEICOMISO ES UN NEGOCIO -
ATÍPICO, POP. PRIJICIPJO QUEDA EXCLUIDA LA COMPARACIÓN. EN EL NEGOCIO --
FIDUCIARIO CONCLUYE EL ÜOCTOR CERVANTES .. LOS EFECTOS DEL NEGOCIO APARENTE 
SE DESTRUYEN POR EL OCULTO; EL FIDEICOMISO ES ur~ NEGOCIO ÜUJCO .. ''° COM--
PUESTO DE DOS NEGOCIOS Y CUYOS EFECTOS DERIVAN DEL ACTO COl'ISTITUTlVO O DE 
LA LEY, NO DE RELACIONES INTERNAS Y SECRETAS QUE EN EL FIDEICOMISO DEBEN
CONS 1 DERARSE PROH IB 1 DAS, 02) 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA .. CONSIDERAMOS QUE EL ANÁLISIS COMPARATI 
va QUE HACE EL DR. CERVANTES AHUMADA ACERCA DEL NEGOCIO F JDUCJARJO y DEL-= 
FIDEICOMISO ES CORRECTO; CON LO QUE EXPRESAflOS EN EL INICIO DE ESTE TOPl
CO. LA CARACTERÍSTICA ESENCIAL ACERCA DEL NEGOCIO FIDUCIARIO .. ES LA DE
LLEVAR UN VACÍO LEGAL; YA SE HA VISTO C0."'10 ORIGINALMENTE EL NEGOCIO F 1ou
CIARJO, SURGE CON ESE FIN .. PERO UNA VEZ QUE LA LEGISLACIÓN RECONOCE A UNA 
ESPECIE DEL MISMO .. SE PUEDE AFIRMAR QUE ESE YACIO QUEDA PLENAMENTE SATIS
FECHO. 

ESTA CARACTERÍSTICA rlO SOLAMENTE ES PECULIAR DEL NEGOCIO FIDUCIARIO
SINO DE TODAS LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS NUEVAS, QUE PRJMEP.O TIENEN SU -
ORIGEN Erl UNA SITUACIÓN DE HECHO At"°IPARADA EN LA LIBERTAD CONTRACTUAL DE -
LAS PARTES .. Y QUE POSTERIORMENTE EL LEGISLAOOR LAS RECONOCE EN SU AFÁN DE 
HACER ACORDE AL DERECHO VIGENTE CON LAS NECESIDADES SOCIALES QUE SE PRE-
TENDAN COMO CONSECUENCIA LÓGICA, 

DE ACUERDO CON LO QUE SEÑ"LA LUIS f'lUÑOZ~ EL FIDEICOMISO DEBE CONSJ-
DERARSE COMO Ul'JA VARIEDAD DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS, ÉSTOS SE c,..'\RACTERJ 
2AN POR LA DISCREPANCIA ENTRE EL FIN PERSEGUIDO Y EL MEDIO ~LEGIDO PARA= 
REALIZARLO. 

Cl2> RAúL CERVANTES AttuM4DA. "TfTuLos v OPERACIONES DE CRÉDITO. ED. -
HERRERO. S.A .• México. 1978. PÁG. 290 
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ÜCTAVIO HERNANDEZ, APUNTA CUATRO DIFERENCIAS ENTRE EL NEGOCIO FJcu-
CIARIO Y EL FIOEICOMISO. 

l. EL NEGOCIO FIDUCIARIO ES SECRETO, MIENTRAS QUE EL FIDEICOMISO -
NO LO ES. 

2. EL NEGOCIO FIDUCIARIO PERSIGUE COMO REGLA UN FÍN LÍCITO OCULTO -
EN EL NEGOCIO VERDADERO, EN TANTO QUE EL FIDEJCOM1SO DEBE TENER
UN FfN LfCJTO, 

3. EL HEGOCIO FIDUCIARIO NO SE HALLA REGLAMENTADO POR EL DERECHO 
POSITIVO, MIENTRAS QUE EL FIDEICOMISO SI. 

4. EN EL NEGOCIO FIDUCIARIO PUEDE PARTICIPAR CUALQUIER PERSONA .. 
MIENTRAS QUE EN EL FJOEICOMJSO SOLO PUEDEN SER FIDUCIARIO LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, (13) 

ÜE LO ANTERIOR DESPRENDEMOS QUE EL FIDEICOMISO ES UNA FIGURA LÍCITA, 
LEGAL Y PERFECTAMEtHE REGLAMENTADA EN LA LEY DE TfTULOS Y ÜPERACIONES DE 
CRf:OJTQ, EN CONSECUENCIA .. NO PARECE LÓGICO NI CONGRUENTE COMPARARLA CON -
ACTOS SIMULADOS. 

EN MÉXICO, EL FIDEICOMISO, CONSTfTUYE UN NEGOCIO JURÍDICO Y FfDUCJA
RJO, AL SER REGLAMENTADO POR LA LEY DE TfTULOS .. ES UN NEGOCIO TÍPICO EN -
CUANTO A SU FfNALIDAD, (CAUSA FIDUCIAE) SE TRATA DE UN NEGOCIO ESENCIAL
OUE SE TRADUCE EN LA OBLIGACIÓN EN QUE ESTE INCURRE DE AFECTAR EL BIEN O
EL DERECHO OBJETO DEL FIDEICOMISO .. A LA FINALIDAD SEÑALADA POR EL FIOEICO 
MITENTE EN EL ACTO CONSTITUTIVO. -

EN TODOS LOS FIDEICOMISOS SE DA .. LA DOBLE RELACIÓN: EN TODAS ltffER-
VIENE EL FIDEICOMITENTE Y EL FIDUCJARJO, LA LEY OISPOt~E QUE .. Ef'l VIRTUD -
DEL FJOEJCOMJSO EL FJDEICOMITENTE DESTINA CIERTOS BIENES .. A UN Flf'I LÍCITO 
DETERMINADO ENCOMENDANDO LA REALIZACIÓN DE ESE FIN A UNA INSTITUCIÓN F1ou 
CJARJA. -

EN EL FIDEICOMISO .. SE CONSTITUYE UN PATRIMONIO DESTJUADQ EXCLUSIVA-
MENTE AL CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD PACTACA LA CUAL SE IMPOUE COMO OBLI 
GACIÓN Y COMO LIMITACIÓN AL FJDUCJARJQ, QUE SE TRADUCE EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS FINES ESTABLECIDOS EN EL PROPIO CONTRATO. 

(13) ÜCTAV 1 O HERNÁNDEZ A, "DERECHO BANCllR 1 O MEX 1 CANO 1 NSTI TUC 1 ONES DE 
CRÉDITO. T. 11. ED. Jus. S.A .• MÉXICO 1956. PÁG. 2q9 
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AL RESPECTO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DA LA SIGUIEN
TE RESOLUCIÓN: 

"EL FIDEICOMISO ES UN NEGOCIO .JURÍDICO POR MEDIO DEL CUAL EL FIDEICQ. 
MlTENTE CONSTITUYE UN PATRIMONIO FIDUCIARIO AUTÓNOMO, CUYA TITULARIDAD SE 
CONCEDE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA PARA LA REALIZACIÓN DE UN FÍN OETERML 
NADO,,," (14) 

B. EL FIDEICOMISO COMO MANDATO. 

ENTRE LAS NUMEROSAS TESIS QUE HAN SURGIDO PARA EXPLICARLO ESTÁ LA -
QUE SOSTIENEN LOS CIVILISTAS, AL DECIR QUE EL FIDEICOMtSO ES UN MANDATO Y 
DEBE RECONOCERSE, QUE MO LES FALTA RAZÓN A QUIENES SOSTIENEN TAL AFIRMA-
CJÓN, PARA DEf>'OSTRARLO HAREMOS EL SIGUIENTE EJERCICIO: SI EN LA DEFJNI-
CIÓN QUE DE EL MANDATO NOS DA EL ARTÍCULO 2545 DEL CÓDIGO (JVIL DEL ÜJS-
TRITO FEDERAL, SUSTITUIMOS LAS PALABRAS MANDATO POR FIDEICOMISO, MANDATA
RIO POR FIDUCIARIO. V MANDANTE POR FJDEICOMITENTE. VEMOS QUE LA DEFINJ--
CIÓN DE F JDEICOMI SO CABE PERFECTAMENTE DENTRO O:: LO Gl..E [E MANDATO DA LA LEY 
FALTÁNDOLE QUIZÁ SOLAMENTE COMPLETARLA CON LAS DIFERENCIAS ESPECÍFICAS 
OUE LO DISTINGUEN DEL MANDATO CIVIL Y FIDEICOMISO SON DOS ESPECIES DEL -
MISMO GÉNERO: 

lo ANTERIOR NO OBLIGA A RECONOCER LA RAZÓN QUE TENÍA CUANDO AFIRMABA 
QUE EN CUANTO EL FIDEICOMISO, AL IGUAL OUE EL MANDATO, CONSISTÍA El'l UN Ef:::!_ 
CARGO HECHO POR UNA PERSONA A OTRA, POR TANTO CONS 1 DERO AL F 1 DE ICOMI SO CO 
MO UNA ESPECIE DE MANDATO, BASÁNDOSE EN EL ENTENDIDO DE QUE EL MANDATO ES 
UN CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA PRESTA UN SERVICIO O REALIZA ALGÚN 
ACTO POR CUENTA O ENCARGO DE OTRA Y SI EL FIDEICOMISO ES UNA REALIZACIÓN
DE ALGÚN ACTO POR ENCARGO DE UN FJDEICOMITENTE, SE PODRÍA RESUMIR QUE EL
FIDUCIARJO ES UN MANDATARIO Y EL FIDEICOMJTENTE Uf'I MANDANTE. (15) 

(}4) AMPARO DIRECTO 1355/1957. JESÚS GALJNDO GARZA. SEPT. 30. 1958 4 VQ 
TOS. PONENTE MAESTRO MARIO AZUELA. SALA SEXTA ÉPOCA UNIMIDAD· vo-
LÚMEN C)(J()(V. CUARTA PARTE. PÁG. 77 

(15) RICARDO J, ALFARO. CITADO POR MIGUEL ANGEL TE.JEDA S. "EL FIDEICO-
MISO EN MÉXICO". REVISTA DE DERECHO NOTARIAL DE LA ASOCIACIÓN NA-
CIONAL DEL NOTARIADO. A.C •• ED. MARI TIMA. MÉx1co. 1975. PÁG. 105 
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fL PROYECTO DE LEY QUE ELABORA ESTE JURISTA, SIN DUDA ALGUNA FUE TO 
MADO POR LAS LEGISLACIONES MEXICANAS DE 1926, YA OUE ADMITE DENTRO DE LA~ 
LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO, Y MÁS TARDE DENTRO DE LA LEY GENERAL DE --
INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE ESE MISMO AÑQ, -
AL FIDEICOMISO.COMO UNA NUEVA INSTITUCIÓN, 

LA LEGISLACIÓf\J PAMAMEÑA SOBRE FJDEICOMJSQ, PLASMÓ LA DEFINICIÓN DE -
RICARDO ALFARQ, CALIFICANOOLO COMO "MANDATO IRREVOCABLE", POR EL QUE SE -
TRANSMITEN DETERMINADOS BIENES AL FIDUCIARIO PARA QUE DISPONGA DE ELLOS -
CONFORME LO ORDENA EL QUE LOS TRANSMITE LLA1'1ADO FIDEICOMITENTE, A BENEFI
CIO DE UN TERCERO LLAMADO FIDEICOMISARIO, 

ESTA TEORÍA FUE CRITICADA .. TENIENDO PRINCIPALMENTE DOS PUNTOS DE VI§. 
TA: 

l. SI LLEGARAMOS A ACEPTAR QUE EL FIDEICOMISO FUERA UN MANDATO --
IRREVOCABLE.. ¿ COMO SE PODRÍA EXPLICAR EL DERECHO QUE TIENE EL FJDEJco
MITENTE CONSISTENTE EN LA FACULTAD DE PODER REVOCAR EL FIDEICOMISO EN --
CUALQUIER TIEMPO ?, 

2. EN EL FIDEICOMISO. EL PATRIMONIO SE ENCUENTRA AFECTADO. NO ASÍ
LOS BIENES DENTRO DEL MANDATO, LOS CUALES NUNCA SALEN DEL PATRIMONIO DEL
MANDANTE. 

PARA ÜSCAR VÁSQUEZ DEL MERCADO. TAMBIÉN DEFENSOR DE LA TEORÍA DEL -
MANDATO EXPRESAMENTE NOS DICE: "EL FIDEICOMISO ES UN MANDATO DE AFECTA
CIÓN DE BIENES A UN FJN, lo DEFINE COMO AQUEL CONTRATO POR VIRTUD DEL -
CUAL SE CONFIEREN FACULTADES A UN SUJETO PARA QUE REALICE ACTOS RESPECTO
DE DETERMINADOS BIENES A EFECTO DE LOGRAR UN FJl'J ESPECÍFICO EN PROVECHO -
DE QUIEN DESIGNE A AQUEL QUE OTORGA LAS FACULTADES", (16) 

DEBEMOS ACEPTAR QUE EN DETERMINADO MOMENTO LA SITUACIÓN JURÍDICA DE
UN MANDATARIO Y DE UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA PUEDEN SER PAAALELAS. NO -
OBRAN EN NOMBRE PROPIO SINO DE ACUERDO A LAS HlSTRUCCIONES OUE RECIBEN -
DEL MANDAtffE, O DEL FJOEICOMJTENTE EN ESTE CASO EN CUMPLIMIENTO A LOS FI
NES ESTABLECIDOS EN EL FIDEICOMISO. 

(16) ÜSCAR VASDUEZ DEL MERCADO. "CONTRATOS MERCANTILES". OP, C!T. PÁG. 518 
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C. EL FIDEICOMISO COMO MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD. 

LA SOLA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD DE QUE SE DESTINAr'l DETERMINADOS 
BIENES A UN FIN Y DEL PROPÓSITO QUE SE TIEME DE ENCOMENDADOR EL CUMPLJ--
MJENTO DE ESE FIN A UN FIDUCIARIO .. NO PERFECCIONA EL FIDEICOMISO: LA CONS 
TITUCJÓN SE DA .. HASTA QUE SE CELEBRA EL CONTRATO RESPECTIO CON LA INSTITÜ 
CJÓN, ÉSTA RECIBE LOS BIENES Y SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LOS FINES .. --= 
MIENTRAS TANTO NO HAY FIDEICOMISO, EL SÓLO HECHO DE DESTINAR LOS BIENES
IMPLJCA NO SÓLO EL ACTO SUBJETIVO .. INTERNO DE HACER MANIFIESTO TAL PROPÓ
SITO, SINO DE ENTREGAR LOS BIENES A QUIÉN VA A CUMPLIR cori ELLOS ESE DES
TINO. LA AFECTACIÓN DE LOS BIENES A UN FIN, CONSISTE PRECISAf1ENTE EN LA
TRANSMJSIÓN DE ESTOS AL FIDUCIARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESE FIN, S1N
LA TRANSMISIÓN NO PUEDE DECIRSE QUE SE HAYA PRODUCIDO LA AFECT/\CIÓM. 

IMAGINEMOS POR EJEMPLO, QUE UNA PERSONA SUSCRIBE UN TESTAMENTO OLó-
GRAFO, EN EL QUE MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE FIDEICOMITIR TODOS O PARTE DE
SUS B 1 ENES; DE POS 1 TA EL OOCUMErno EN EL REG 1 STRO PüBL l CD DE LA PROP 1 EDAD
y ÉSTE QUEDA AHÍ SlN QUE NADlE CONOZCA SIQUIERA SU CONTENIDO COMO f'JO SEA
EL PROPIO TESTAOOR, PODRÁ ALGUIEN CON BUEN JUICIO CONSIDERAR QUE HA QUEDA 
DO EM ESA FORMA CONSTITUIDO Y PERFECCIONADO EL FIDEICOMISO. -

EL PRECEPTO DE LA LEY (AMBIARIA 352 FUE COPIADO PALABRA POR PALABRA DEL -
PROYECTO ALFARO Y ÉSTE FUEL EL PRIMERO EN SOSTENER QUE EL FIDEICOMISO ES
UN ACTO PLURILATERAL O CUANDO MEMOS BILATERAL Y OUE MIENTRAS NO SE DA LA
INTERVENCJÓN DEL FIDUCIARIO rm HAY FIDEICOMISO; TENEMOS PUES ESTABLECJDO
EL ALCANCE DE LA DISPOSICIÓN EN SU FUENTE DE ltHERPRETAClÓN ORIGINAL, LO
QUE NOS DESAUTORIZA PARA TRATAR DE DARLE OTRAS lf'ITERPRETACIONES, 

AHORA BIEN LO PREVISTO EN EL PRECEPTO 350 DE LA LEY SE EXPLICA, POR
QUE SI UN FIDUCIARIO EN REMOVIDO O RENUNCIA AL CARGO,, NO POR ESO DE.JA AU
TOMÁTJCA/1ENTE DE SER FIDUCIARIO MIENTRAS NO SEA SUSTITUIDO. LO QUE PASA -
ES QUE QUEDA IMPEDIDO PAR,.'\ ACTUAR YA COMO TAL. rm ES QUE EL FIDEICOMISO -
ESTÉ SUBSISTIENDO SJN FIDUCIARIO; TAN CONSIDERA LA LEY INDISPENSABLE LA -
PRESENCIA E INTERVENCIÓN DE ÉSTE, QUE ESO ESTABLECE QUE SI rm SE EMCUEN-
TRA SUSTITUIDO CESARA EL FIDEICOMISO. SUCEDE DE ALGUNA MANERA ALGO PARE 
CJDO AL CASO EN QUE SE FUSIONAN DOS INSTITUCIOMES QUE ERAN UNA FIDUCIARIA 
Y OTRA FIDEICOMISARIA EN UN FIDEICOMISO; AL PRODUCIRSE LA FUSIÓN LA INSTJ 
TUCJÓr~ QUEDA IMPEDIDA PARA ACTUAR PERO SIGUE SIENGO LA FIDUCIARIA Y EL _-;: 
FIDEICOMISO SUBSISTENTE. HASTA QUE AQUELLA NO SEA SUSTITUIDA. 

CERVANTES AHU/"1ADA, SOSTIENE QUE "EL ACTO CONSTITUTIVO ES SIEMPRE UNA 
DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLIJrffAD. LA LEY DICE OUE PUEDE CONSTITUIRSE 
POR ACTO JNTERVIVOS O POR TESTAMENTO .. PUEDE SER QUE EL FIDEICOMISO SE CON 
TENGA DEMTRO DE UN CONTRATO; PERO rm SERÁ EL ACUERDO DE VOLUNTADES LO ouE 
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CONSTITUYA AL FIDEICOMISO, SI NO QUE ESTE SE CONSTITUIRÁ POR LA VOLUNTAD 
DEL F 1DE1COM1 TENTE", (17) 

VICENTE TOLEDO GONZÁLEz, NOS DICE: QUE EL FIDEICOMISO PUEDE DERIVAR 
POR UN ACTO UNILATERAL DE LA VOLUNTAD. (18) 

POR SU PARTE RODOLFO BATIZA, SOSTIENE QUE EN Utl SENTIDO LIMITADO, SE 
HA HECHO LA ASEVERACIÓN DE QUE EL FIDEICOMISO SE PRESENTA NORMALMENTE CO
MO UN ACTO UNILATERAL CUANDO SE ESTABLECE SU VOLUNTAD EN UN ACTO INTERVI
VOS LO CUAL ES INMEDIATAMENTE OBLIGATORIA PARA EL, YA QUE NO PUEDE REvo-
CARLA SI NO SE RESERVA TAL FACULTAD NI PUEDE MODIFICARLA SIN EL CONSENTJ
MIEl'JTO DEL FIDEICOMISARIO .. ESTAS CONSECUENCIAS SON INDEPEt1DIENTES DE LA -
ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO Y DEL FIDEICOMISARIO .. QUE POR TANTO, NO SON MA
NIFESTACIONES DE LA VOLUNTAD ESEMCIALES PARA LA INTEGRACIÓN DE NEGOCIO -
.JURÍDICO .. "LA ADHESIÓN DEL FIDUCIARIO A LAS NORf'V\S ESTABLECIDAS POR EL -
ACTO CONSTITUTIVO YA QUE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO, SON Cot-IDICIONES .JURÍDI
CAS PARA LA E.JECUCIÓN DEL FIDEICOMISO ... PERO NO PARA SU PERFECCIÓN .JURÍDI
CA", (19) 

ÜE LO ANTERIOR RECONFIRMAMOS QUE LA SIMPLE MANIFESTACIÓN UNILATERAL
DE LA VOLUNTAD NO SE TRANSMITEN DIENES O DERECHOS PUES PARA QUE ESTA ---
TRANSMISJÓN SE REALICE ES NECESARIO LA ACEPTACIÓN DE QUIEN VA A RECIBIR -
LOS BIENES MATERIA DEL FIDEICOMISO .. POR LO QUE ES NECESARIO LA ACEPTACIÓN 
DEL FIDUCIARIO. 

CONFORME A LA LEY DE {NSTJ TUCJONES DE (RÉDITO Y AL USO BANCARIO .. PO
DEMOS AFIRMAR QUE EH LOS FIDEICOMISOS NO SE DESIGNAN VARIAS Jl'ISTITUCIONES 
FIDUCIARIAS QUE CON.JUNTAMENTE DESEMPEÑEN ESA LABOR, PUES ESTO ACARREARfA
MUCHOS PROBLEMAS PRÁCTICOS DE E.JECUC 1 ÓN, 

LA PRÁCTICA HA DEMOSTRADO QUE SCl....A"-'ENTE UN FIDUCIARIO SUBSTITUYE A -
OTRO CUANOO EL FIDUCIARIO TITULAR NO PUEDA SEGUIR CUMPLIENDO CON SU FUN-
CJÓN .. O CUANIX> EL FIDEICOMITENTE, EL FIDEICOMISARIO, O EL COMITE TtCNICQ
ASf LO SOLICITEN. 

(17) 

(18) 

(19) 

RAÚL (ERVANTE s AHUMADA, 
CIT. PÁG. 289 

"TITULOS Y ÜPERACIONES DE (REDITQ", OP. -

VICENTE TOLEDO GONZÁLEZ. APUNTES 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
RoDOLFO 8ATJZA. "EL FIDEICOMISO 
132 

DE CLASE. FACULTAD DE DERECHO. -
MÉXICO. 1993. 
TEORÍA Y PRÁCTICA". OP, CIT. PÁG. 
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JOSÉ ANTONIO CAMACHO PADILLA HACE LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: AL -
DECIR QUE SE RECONOCE LA AUTORIDAD DEL FIDEICOMITENTE EXPRESADA EN EL AC
TO CONSTITUTJVO Y SOLO SUPLETORJAMENTE SE DICTAN LAS REGLAS SIGUIENTES: 

No SE IMPONE LA DESIGNACIÓN DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. YA QUE ÉS
TA PUEDE RENUNCIAR AL CARGO .. O ACEPTAR EL MISMO .. PUES SE CONFIGURA EL CA
SO .. COMO UN CONTRATO QUE REQUIERE LA VOLUNTAD DE AMBAS PARTES .. COMO ES 08 
VIO POR FALTA DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. CESARÁ EL FIDEICOMISO ES DECIR. 
TERMINARÁ, 

DE LO ANTERIOR PODEMOS OBSERVAR QUE EL LEGISLADOR DETERMINÓ QUE EL -
FIDEICOMISO ES UN CONTRATO Y REQUIERE LA VOLUNTAD DEL FJOEICOMITENTE Y EL 
FIDUCIARIO, C20J 

fL OTRO ASPECTO POR CUYA RAZÓN SE N-1PARA AL FIDEICOMISO CON LA MANI
FESTACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD .. ES EL RELATIVO A QUE NUESTRO LEGISLA 
OOR .. ESTABLECIÓ LA POSJOILJDAD DE QUE EL FIDEJCOMJSO PUEDA CONSTITUIRSE -
MEDIANTE TESTAMENTO .. DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY, SI ANALIZA 
MOS A FONDO ESTE ASPECTO .. SE PUEDE" LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE TANTO EL 
TESTAMENTO COMO EL FJDEJCOMISO SON CONCEPTOS QUE SE EXCLUYEN EL UNO AL -
OTRO Y QUE SIN EMBARGO .. SI ES POSIBLE CONSTITUIR UN FIDEICOMISO TESTAMEN
TARJO .. o UN TESTAMErno CON CLÁUSULA FIDUCIARIA. 

LA DISPOSJCJÓN DE BIENES POR TESTAMENTO ESTÁ SU.JETA A LA OBLIGATORIE 
DAD DE QUE LOS BIENES PERMANEZCAN DENTRO DEL PATRJMONJO DEL TESTADOR ou--= 
RANTE EL LAPSO QUE CORRE ENTRE LA FECHA DEL TESTAMENTO Y LA MUERTE DE --
AQUEL; Y POR CONSIGUIENTE EL PATRJMONIO PUEDE DESAPARECER POR MUY DlVER-
SAS CAUSAS .. Y AL FALLECER EL TESTADOR NO HABRÍA MATERIA DE SUCESIÓN. 

JOSÉ ANTONIO (AMACHO PADILLA DICE QUE PUEDE OCURRIR QUE EL TESTADOR
OISPONOA QUE A SU MUERTE CIERTOS BIENES DE LA MASA HEREDITARIA, SEAN DA-
DOS EN FIDEICOMISO PARA UN FIM LICITO, EN CUYO CASO ESA DISPOSICIÓN NO ES 
CONSTITUTIVA DEL FIDEICOMCSO, SI NO OUE CORRESPONOERA AL ALBACEA COMO RE
PRESENTANTE DE LA SUCESIÓN, CELEBRAR EL CONTRATO RESPECTIVO CON UNA INSTI 
TUCIÓN FIDUCIARIA, EN EJECUCIÓN DE LAS DISPOSICIONES TESTN1ENTARfAS, DEL= 
DE CU.JUS, (LO CUAL NO ES UN ACTO DE E.JECUCfÓN DE F JDEICOMISQ, PUESTO QUE 
ESTE NO EXISTE), 

EN ESTOS SUPUESTOS POR t-1ÁS QUE SE HABLE EN EL TESTAMENfO DE CONSTf-
TUIR UN FIDEICOMISO, NO EXISTE TAL, LOS BIENES PERMANEZCAN EN EL PATRIMO
NIO DEL TESTADOR .. ESTANDO SUJETAS A TODAS LAS CONTINGENCIAS ANTES ALUD!--

<20J JosÉ ANTONIO CAMAcHo PADILLA. CONFERENCIA V. S1MP0S1UM DE Frnuc1A
R10. GuADALAJARA. JAL, REVISTA BANCOMER. 1987. 
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DAS. V EN CUYO CASO. JAMAS PASARÍAN A PODER DE LA FIDUCIARIA, (21) 

(ONSlOERAMOS QUE SE USA IMPROPIAMENTE LA PALABRA DESIGMACtÓN, YA QUE 
LOS FIDUCIARIOS NO SE DESIGNAN, PUES ELLO TRAERÍA COMO corJSECUEMClA LA -
ACEPTACIÓN FORZOSA DE LOS FlDEICOMISOS POR PARTE DE QUIENES LO VAN A DE
SEMPEÑAR, POR LO QUE A NADIE SE LE PUEDE OBLIGAR A TRABAJAR EN CONTRA DE
SU VOLUNTAD, LOS FIDUCIARIOS MO F.STÁN OBLIGADOS A ACEPTAR TODOS LOS FIDEI 
COMISOS OUE SE LES PRESEl'ITEtJ. -

D. LA FORMA EM EL F IDE !COMI so. 

EN EL DERECHO ROMANO, LA FORr-1A QUE SE REQUERÍA PARA LA CELEBRACIÓN -
DE LOS COtlTRATOS ERA VERBAL O L 1 TERAL. 

EN EL PROYECTO ALFARO SE ESTABLECÍA QUE PUEDE CONSTITUIRSE EL FlOEt
COMISO EN ESCRITURA PÚBLICA, POR DOCUMENTO PRIVADO O AÚtJ VERBALMENTE, CO!i 
SIDERANDO LO QUE DISPOME LA NORl'l'\A C1V1L PARA ll'lMUEBLES, 

LA LEY DE T{TULOS, DEBERÁ CONSTAR SIEMPRE POR ESCRITO V AJUSTARSE A
LOS TÉRMltlOS DE LA LEG1SLAC1Óf'I COMÚN SOBRE TRAf'ISMIStórJ DE LOS DERECHOS o
OE LA PROPIEDAD, DE LOS USOS QUE SE DEN EM F1DE1COMISO, 

DE LO ANTERIOR PODEMOS ESTABLECER QUE TODO FIDEICOMISO lNOEPET;J01ENTE
MEflTE DE LA MATERIA QUE SEA OBJETO DEL (DrffRATO DE FIDEICOMISO DEBE CONS
TAR POR ESCR 1 TO V SE CUBR 1 RAN LAS DEMAS FOP.MAL 1 DADES OUE SE ESTABLECE E!;J
LA LEY, EN FUNCIÓN DEL BIÉN QUE SE PRETENDE AFECTAR V ENTREGAR EM FJOEICO 
MISO E JrlSCRlBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN SU CASO, -

(21) IDEM. 
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CAP I TULO II I 

l. ANALISIS LEGAL DEL FIDEICOMISO. 

EN ESTE CAPÍTULO VEREMOS LAS PARTES ESENCIALES DEL CONTRATO DE FtDEl 
CO~ISO QUE SIN ELLAS NO PODRÍA DARSE LA NEGOCIACIÓN FIDUCIARIA, ASÍ PuEs= 
ANALIZAREMOS AL FJDEICOMITENTE .. FtOUCIARIO, FtDElCOMISARJO, DESDE EL PUN
TO DE VISTA DE LO QUE NOS DICE LA ÜOCTRif'.IA JURÍDICA MEXICANA, Y LO QUE ES 
TABLECE LA Lev .. CON sus RESPECTIVAS FACULTADES y OBLIGACIONES PARA CADA = 
UNO DE ELLOS .. ASIMISMO TRATAREMOS DE ANALIZAR LO REFERENTE A LA PROPIEDAD 
FIDUCIARIA .. POR CONSIGUIENTE EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LAS FORMAS DE -
EXTINCIÓN DE ÉSTE. 

EL MUNDO DEL FIDEICOMISO COMO MEGOCJO FIDUCIARIO REPRESENTA er~ CUAL
QUIERA DE LAS FORMAS UN APACIONANTE MUNDO DE POSIBILIDADES EN OCASIONES -
FANTASIOSAS Y LAS MISMAS SUELEN SER FACTIBLES EN LA PRÁCTICA, SIEMPRE Y -
CUANDO EL OS.JETO SEA POS 1 BLE Y LA TELEOLOGÍA QUE SE TRADUCE EN LOS F 1 NES, 
SEAN LÍCITOS, 

ELEf'ENTOS PERSONALES. 

A. EL FIDEICOMITENTE. 

l. CONCEPTO. 

LA LEY GENERAL OE TfTULOS y OPERACIONES DE CR~DITO. AL DEFINIR AL -
F1DEICOM1so, SEÑALA QUE EL FIDEICOMlTENTE ES EL SUJETO QUE DESTINA CIER-
TOS BIENES A UN FIN LÍCITO Y DETERMINADO ENCOMENDANDO LA REALIZACIÓN DEL
MISMO A UNA INSTITUCIÓN FtDUCJARJA, 

Luts MuÑoz, PRECISA QUE "EL FIDEICOMITENTE ES EL QUE INVITA AL FIOEI 
COMISARIO A NEGOCIAR 11 (!), PERO EM NUESTRA OPINIÓN MAS QUE AL MISMO FJ-= 
DEICOMISARIO INVITA AL FIDUCIARIO. PUES COMO LA MISMA DEFlrUCIÓN LO SEÑA
LA, A ESTE LE ENCOMIENDA LA REALIZACIÓN DEL FIN. 

EL FIDEICOMITENTE DICE RDDOLFO BATIZA ES "LA PERSONA QUE CREA UN FI
DEICOMISO POR UNA MAtUFESTACIÓr>I EXPRESA DE VOLUNTAD", (2) 

(1) Luis MuÑoz. "EL FIDEICOMISO MEXICANO". DP. CIT. PÁG. 195 
(2) RDDOLFO BATIZA. "EL FIDEICOMISO TEoRfA Y PRÁCTICA". OP, CIT. PÁG. 163 
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ESTA AFIRMACIÓN SOLO PUEDE SER COMSIDERADA CORRECT~\, EN NUESTRA ---
OPINIÓN ... SI LA t"\ANIFESTACJÓN DE VOLUNTAD SE ClRCUNSCRIBE EN CUANTO A SUS 
EFECTOS UNA POLITAClÓN U OFERTA DIRIGIDA AL FIDUCll\RIO. NECESARIA PARA -
LA FORMACIÓN DE TODO CONTRATO; SEGÚN LO VIMOS ,.\l'JTERIORMEfHE SIN QUE SE -
PIERDA DE VISTA U\ IDEA DE QUE EL CONTRATO MISMO SE FORM,." .. cor' EL ACUEROO
DE VOLUNTADES, 

PoR su PARTE MtGUEL AcosTA RoMERO SEÑALA ouE EL F1uE1coMtTENTE "Es
LA PERSONA TITULAR DE LOS BIENES O DERECHOS QUE TRANSMITE A LA FIDUCIARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE UNA FIMALIDAD LiCITA Y DESDE LUEGO. DEBE TENER LA 
CAPACIDAD .JURÍDICA PARA OBLIGARSE Y PARA DISPOMER DE LOS BIENES", (3) 

LA CALIDAD DEL FIDEICOMJTENTE PODRA TENERLA Uf'IA O VARIAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES. EXCEPCIÓN HECHA DEL FIDEICOMISO TESTJ\MEl"ITARIO. YA QUE
EL CóDJGO CIVIL EN SU ARTÍCULO 1296. DISPONE QUE NO PODRÁN TESTAR EN EL -
MISMO ACTO DOS O MÁS PERSONAS. 

CABE DECIR QUE LA LEY GEMERAL DE TfTULOS y ÜPERAClONES DE CRÉDITO -
Ef'I SU ARTÍCULO 349. DETERMIMA í.IUE SOLO PUEDEN SER FlOElCOMlTENTES LAS PER 
SONA FfSICAS. JURÍDICAS; AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVAS .. CUANDO A~ 
ELLAS LES CORRESPOMD/\ LA GUARDA. CONSERVACIÓN. ADMINISTRACIÓM. LIQUJDA--
ClÓM. REPARTO O ENAJENACIÓN DE BIENES. 

ESTE PRECEPTO LEGAL. COMO 8ATIZA LO SEÑALA. NO ES OBJETABLE EN VIR-
TUD DE QUE SE ENCUENTRA APEGADO A LOS LJNEAMIEMTOS DEL ÜERECHO COMÚN, 

2. CAPACIDAD DEL F1DEICOMITENTE. 

AHORA BIEN. EN VIRTUD DE QUE EL FIDEICOMISO PUEDE ENCERRAR UNA VARIE 
DAD DE ACTOS JURÍDICOS. LA CAPACIDAD DEL FIDEICOMITENTE DEBERÁ ESTAR Aoe= 
CUADA AL ACTO JURÍDICO QUE EL FIDEICOMlSO CONTENGA; ES DECIR. EL FIDEICO
MITENTE DEBE CONTAR CON LA ~K.l~ DE EJERCICIO SUFJCIEMTE CONFORME AL -
ACTO O ACTOS QUE EL FIDEICOMISO IMPLIQUE; POR ELLO LA LEY ES CLARA EN LA
EXJGENCIA DE QUE EL FIDEICOMITENTE TENGA LA CJIP.CClD'\tl NECESARIA PARA HACER
LA AFECTACIÓN DE BIENES QUE EL fJDEICOMISO IMPLICA, 

C3l MIGUEL AcosTA ROMERO, "DERECHO BANCARIO", ED. PoRRúA. S.A .. ~~x1co 
1935, PÁG. 561 
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8ATIZA DICE "QUE HAY FALTA DE TÉO"llCA EN LO QUE RESPECTA A LOS ACTOS 
QUE PUEDEN IMPLICAR, EL F10EICOMJso .. HACIENDO LA SALVEDAD DE LA ENAJENA
CIÓN YA QUE .. A SU JUICIO .. EL FIDEICOMISO IMPLICA TRANSMISIÓN DE PROPJE-
DAD. LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERAC 1 ONES DE (RÉD 1 TO C.\RECE DE TÉCN J -
CA AL JMCLUIR ACTOS AL PARECER NO SOi'/ SUFICIENTES Pi\RA CONSTITUIR UN FJ-
DE ICOMI so". Cou LO íJUE NO ESTAMOS DE ACUERDO .. EN V 1 RTUD DE QUE NO -----
S l EMPRE IMPLICA EL FIDEICOMISO LA TRANSMISfÓN DE PROPIEDAD. PUES LOS AC
TOS QUE PUEDE ENCERRAR PODRÁN SER DE NATURALEZA DIVERSA. (4) 

3, DERECHOS Y ÜBLI GAC 1 OMES, 

Los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE ASUME EM CUAMTO ES EL (ONSTITUYEMTE .. 
VARfAN SEGÚN LA NATURALEZA DEL FIDEICOMISO. No PUEDEN SER LOS MISMOS, -
EL FIDEICOMISO TRAE CONSIGO LA PRODUCCIÓN DE EFECTOS JURÍDICOS Y CON ELLO 
EL NACIMIENTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA LAS PARTES, LAS OUE TRATARf.. 
MOS DE ANALIZAR DESTACANDO LAS MAS IMPORTANTES. 

Al, DERECHOS 

LA LEY GENERAL DE TíTULOS y ÜPERACJONES DE CRÉDITO. CONSIGllA REGLA -
GENERAL LA IDEA DE OUE EL FIDUCIARIO EJERCITARÁ LOS DERECHOS Y ACCIONES -
QUE AL FIN DEL FIDEICOMISO SE REFIERAN, HACIENDO LA EXCEPCIÓN DE AQUELLOS 
OUE EL FIDEICOM!TENTE SE RESERVE EN FORMA EXPRESA, 

TIZA ~~Ñ~E:E~~~ ~~T~Eg~~~¿~OA~u~ 1 ~~~~~~ 1 g~~ 1 ~LOF~~~~~6~:~~~~É ~g~¡F~o~~= 
BRAR VARIOS FIDEICOMISARIOS PARA QUE EN FORMA SIMULTÁNEA O SUCESIVA, RECI 
RAN EL PROVECHO DEL FIDEICOMISO: EN EL CASO DE LA SUSTITUCIÓN SUCESIVA-= 
POR MUERTE, LA LEY EXIGE QUE LAS PERSOl'JAS QUE SUSTITUYAN, ESTÉM VIVAS O -
CONCEBIDAS A LA MUERTE DEL FIDEJCOMJTENTE, (5) 

(4) 

(5) 
~~~7~~ P-~~0~~ÁR·;~!l'."~b~ 1 ~gR~3!'.c~~A~~LM~~~gc~~MºP~G~El~ ADM!NJ~ 
lBJDEM. PÁG. 194 
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CABE SEÑALAR QUE EL DERECHO CONTEMPLADO EN ESTE PUNTO, SE VÉ PLENA-
MENTE EJERCJTAOO EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL FlDEICOMJSO IMPLICA UNA LJB.,S. 

RACIÓN EN FAVOR DEL FIDEICOMISARIO, 

AL FJOEICOMITENTE TAMBIÉN LE CORRESPONDE ELEGIR AL FJDUCIARJO, Cot"1Q
SE DESPRENDE REVOCAR EL FtDEICOMISO CUANDO SE HAYA RESERVADO EN FORMA EX
PRESA ESE DERECHO .. DE AH( QUE SE AFIRME QUE EL FIDEICOMISO EN ESENClA es
I RREVOCABLE, Y POR ELLO LA REGLA GENERAL, EL DERECHO DE EX J G J R LA REVER-
S J ÓN DE LOS BIENES CUANDO SE DEN LOS SUPUESTOS PARA TAL EFECTO PREVISTOS 
EN EL CONTRATO, EN RELACIÓN A ESTE DERECHO, SE HA PLANTEADO EL PROBLEMA 
DE SI ES O NO ESENCIAL PARA QUE OPERE, LA EXISTENCIA DE CLAÚSULA EXPRESA
EN ELCONTRATO DE FIDEICOMISO. RODOLFO BATIZA NOS DICE ... EL PROBLEMA SE PRE 
SENTA El'! AQUELLOS FIDEICOMISOS QUE IMPLIQUEN UNA LIBERALIDAD DEL BENEFI-~ 
CIARIQ, CUANDO ESTA LIBERTAD Erl FAVOR DEL BENEFICIARIO ENCIERRA EL DERE
CHO DE PROPIEDAD CON TODOS SUS ELEMENTOS. ES DUDOSA LA EXISTENCIA DEL DE
RECHO DE REVERSIÓN EN FAVOR DEL FIDEICOMITENTE AFECTA EN FlDEICOMISO ALGU 
NOS DE LOS DERECHOS QUE CONJUNTAMENTE INTEGRAN AL DERECHO DE PROP l EDAD -
QUE PUDIERA TENER SOBRE UNA COSA: ESTO ES ... CON LA INTENCIÓN DE LIMITAR EL 
OBJETO DEL FIDEICOMISO AL SIMPLE USUFRUCTO. (6) 

AHORA BIEN,, EN NUESTRA OPINIÓN,, ES CONVENIENTE,, Y LA PRÁCTICA FIDU
CIARIA ASÍ LO HA DEMOSTRADO,, QUE PARA ... OUE ESE DERECHO DE TERCEROS NO SE
PRESUMA Y MUCHO MENOS RESULTE AFECTADO ... EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL FIDEI 
COMITENTE SE RESERVE EL DERECHO DE REVOCAR EL FIDEICOMISO Y POR TANTO LA= 
REVERSIÓN DEL PATRIMONIO FIDEJCOMJTJDO ... SE NOMBRE O DESIGNE ASÍ MISMO EN
EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO COMO FIDEICOMISARIO INDEPENDJENTEMEN 
TE DE LA DESIGNACIÓN DE OTR/\S PERSONAS CON TAL CARÁCTER. -

ÜE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO -
PúBLICO DE BANCA Y [RÉDITO ES TAMBIÉl'l DERECHO DEL FJDEICOMITENTE LA FACUL 
TAO DE RESERVARSE LA POSIBILIDAD DE PEDIR CUENTAS ... EXIGIR RESPONSABILIDAD 
A LA INSTITUCIÓN F JDUCJARIA Y PEDIR INCLUSO LA REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO .. -
CUANDO EN SU CASO PROCEDA ... SEGÚN LO SEÑALA LA LEY, 

B) ÜBLIGACIONES 

TIENE EL FJDEICOMITENTE LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER DEL SANEAf1JENTO -
PARA EL CASO DE EVICCIÓN Y EN ALGUNOS FIDEICOMISOS ES A SU CARGO EL PAGO
DE HONORARIOS AL FJDUCJARJQ, 

(6) IBJDEM. PÁG. 189. 
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RESPONDER DEL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN .. POR LOS BJENES QUE 
AFECTE EN FIDEICOMISO .. SOBRE LA QUE LUIS MuÑoz .. DICE QUE "sJGUIENDO LA Rf. 
GLA HOMÓLOGA PARA LA DONACJÓH .. EL FJDEJCOMITENTE SOLO SERÁ RESPONSABLE DE 
LA EVJCCJÓN DE LA COSA SI EXPRESAMENTE SE HUBIERA OBLIGADO A PRESTARLA'',
(7) 

(QNSIDERAl'-105 OUE MAS QUE APLICAR LA LEY (JVIL RELATIVO A LA OOMACIÓN 
Y QUE ES NORMA ESPECIAL PARA EL CASO .. DEBEN APLICARSE LAS REGLAS GENERA-
LES DE LA EVICCIÓN CONTEMPLADA EN LA MISMA. LEGISLACIÓN QUE SEÑALi\N QUE -
RESPONDERÁ DE EVJCCJÓN TODO EL QUE ENAJENA Y CONO EXCEPCIÓN NO ESTARÁ --
OBLIGADO A RESPONDER SI ASi SE HUBIERA CONVENIDO, 

2. EL FIDUCIARIO 

A) CONCEPTOS. 

fL FIDUCIARIO ES LA INSTITUCIÓN A LA QUE EL FJDEICOMITENTE LE TRANS
MITE LOS BIENES MATERIA DEL FIDEICOMISO Y A LA QUE LE ENCQ~JENDA EL CUM-
PLIMJENTO DE LOS FINES A LOS QUE HA DECIDIDO DESTINARLOS. 

LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ES AQUELLA A LA QUE EL FIDEICOMllENTE HA -
ENCARGADO LA REALIZACIÓN DEL FIN ESTABLECIDO EN EL FIDElCOMISO: Y POR CO.cf 
SIGUIENTE LOS INTERESES DEL FIDEJCOMJTENTE SE ENCUENTRAN EN MANOS DEL FJ
DUCJARJO .. SOBRE LOS QUE TENDRÁ QUE ACTUAR C0!-10 BUEN PADRE DE FAMILIA.- SE
GÚN LO PRECEPTUADO EN LA LEY, 

RAÚL CERVANTES AHUMADA DEFINE AL FIDUCIARIO COMO "LA PERSONA A QUIEN 
SE ENCOMIENDA LA REALIZACIÓN DEL BIEN ESTABLECIDO EN EL ACTO CONSTITUTIVO 
DEL FIDEICOMISO Y SE ATRIBUYE LA TITULARIDAD DE LOS BIENES FIDEJCOMJTf--
DOs". (8l 

EN MÉXICO HASTA Juuo DE 1993 SÓLO PODÍAN ACTUAR COMO TALES LAS INS
TITUCIONES DE [RÉDITO .. COMO LO DISPONE LA LEY. QUE POR CIERTO LIMITABA EL 
EJERCICIO DE ESA FUNCIÓN. UNICAMENTE A AQUELLAS INSTITUCIONES QUE SIENOO
DE CRÉDITO .. ESTUVIERAN ADEf"\ÁS AUTORIZADAS PARA EFECTUAR OPERACIONES FIDU
CIARIAS: PERO A PARTIR DE LA CREACIÓN DE LA BANCA MULTIPLE BASTA CONaue
SEAN INSTITUCIONES DE CRÉDITO PARA QUE ESTÉN FACULTADAS POR LA LEY PARA -
PRESTAR ESE SERVICIO, 

(7) Luis MuÑoz. "EL F1De1cDM1so MEXICANO". OP. CIT. PÁG. 198 
(8) RAÚL CERVANTES AHUMADA. "TfTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO". ·op, --

CIT. PÁG. 292 
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ACTUALMENTE TAMBIÉN PUEDEN FUNGIR COMO FIDUCfARIAS· LAS CASAS DE 8DL 
SA,. LAS AF JANZAOORAS Y LAS ASEGURADORAS. AUNQUE ESTAS SÓLO ESTÁN EN APT(= 
TUO DE HACERLO .. EN CIERTO TIPO DE OPERACIONES QUE SE RELACIONEN CON ACTI
VIDADES QUE LES SON PROPIAS V POR OTRA PARTE. COMO LAS ADICIONES QUE SE -
HICIERO!'I A SUS RESPECTIVAS LEYES A FfN DE HABILITARLAS PARA ESA FUNCIÓN,
ESTÁN CONCEBIDAS EN TÉRMINOS TAN AMBIGUOS y FALTOS DE f"HECISIÓN. CASI rm
HAN OPERADO EN ESTE TIPO DE SERVICIO. 

EL NOMBRN-11ENTO DEL FIDUCIARIO EN PRINCIPIO DEBE CORRESPONDERLE Cor-'IO 
ES LÓGICO AL FIDEJCOMITENTE. SALVO EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL FIDEICOMI
SO IMPLIQUE PRESTACIONES RECÍPROCAS, LA LEY PREVÉ EN CASO DE QUE NO SEA -
DETERMINADO ÉSTE. EXISTIENDO LA POSIBILIDAD ENTONCES DE QUE EL FIDEICOMI
SARIO O EN SU DEFECTO EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL LUGAR DE LA UBICA
CIÓM DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS. SEA QUIEN DESIGNE AL FIDUCIARIO: RECOR 
DEMOS .. QUE ErJ NUESTRA OPINIÓN. HASTA ANTES DE LA ACEPTACIÓN DE FIDUCIARIO 
NO SE HA FIRMADO EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LO QUE EXISTE EM UNA MERA -
POLICITACIÓN, 

Es NECESARIO EN TODO FIDEICOMISO LA PRESENCIA DEL FIDUCIARIO Y POR -
ELLO LA LEY SEÑALA OUE EN CASO DE QUE EL FIDUCIARIO NO ACEPTE O RENUNCIE-
0 SE REMUEVA. DEBERÁ SUSTITUIRSE O DE LO CONTRARIO EL FIDEICOMISO CESARÁ, 
AUNQUE ESTA cor.¡SECUEMCIA EN MUESTRA OPINIÓN SE REFIERE A LA RENUr',CIA o RE 
MOCIÓN .. YA oue .. SI NO HAY ACEPTACIÓN NO H,, NACIDO EL FIDEICOMISO. -

LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS DESEMPEÑAN SU COMETIDO Y EJERCEN SUS-
FACULTADES A TRAVÉS DE CIERTOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS ESPECIALMENTE AL -
EFECTO Y DE CUYOS ACTOS RESPOtJDEN CIVILMEHTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS -
QUE SE CAUSEN POR LA FALTA DE CUMPLIMIEMTO EN LAS CONDICIONES O TÉRMINOS
SEÑALADOS EN EL FIDEICOMISO. ELLO RECAE EN LOS DELEGADOS FtDUCIARIQS, MIS 
MOS QUE TIENEN UNA INTERVENCIÓN NECESARIA PARA CONCRETAR LA OBLIGACIÓN Y~ 
DERECHOS QUE AL FIDUCIARIO COMO PERSONA MQr{AL LE CORRESPONDEN PARA con EL 
FIDEICOMISO. SEÑALA LA LEY. EN QUE. PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL -
DELEGADO FtOUCIARJQ, RASTARÁ LA PHOTOCOLIZACIÓN DEL ACTO EN QUE CONSTE EL 
MOMBRAMIENTO HECHO POR EL CONSEJO DIRECTIVO O EL TESTIMONIO DEL PODER GE
MERAL OTORGADO POR LA trlSTITUCIÓrJ. TAN ES DELICADA LA FUNCIÓN DEL DELEGA 
DO FIDUCIARIO. QlJE LA [OMISIÓN NACIOf,JAL BANCARIA Y DE SEGUROS ESTÁ FACUL~ 
TACA POR LA LEY PARA REMOVER O Erl SU CASO V[T,'\R EL TJOMBRAMJEl'lTQ, 

REALMENTE ES IMPORT/\tlTE RESALTAR LA GRAf'~ FUNC ~.J¡·J DEL ÜELEGADO F 1 ou-
C IAR 10, QUE COMO FUrJCIONARIO DE LA ll'JSTITUCION ACTUA Ef.I BEr.¡EFJCIO DEL PA
TRIMONIO FIDEICOMITIOO• YA OUE ÉSTE DEBERÁ LOGRAR COMO OBJETIVO LA VOLUN
TAD MANIFIESTA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO POR EL FIOEICOMITENTE, QUE -
EN ÚLTIMA INSTANCIA SE TRADUCE Erl EL BENEFICIO PARA UN FIDEICOMISARIO, LO 
QUE IMPLICA EN TODO MOMENTO EL MANE.JO DE INTERESES AJENOS. 
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B) REGULACIÓN DE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS, 

LA ACTIVIDAD DE LAS Ir~STITUCIONES FIDUCIARIAS ENCUENTF'!A SU BASE EN -
EL CONCEPTO ouE LA LEY GENERAL DE Ti1uLos v ÜPERJ\CIONES DE CREDtTo .. Nos -
DA; EL FIOUCJARJO TEMDRÁ ENCOMEMDAD/\ LA REALJZAC!Órl DEL FÍN SEÑALADO EN -
EL FIDEICOMISO. 

RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ OPINA SOBRE LA NATURALEZA DEL/\ FUNCIÓN DEL FI 
DUCIARIO EN QUE "uo ES OBSTÁCULO,, LA CONCEPCIÓN DEL FIDEICOMISO COMO coN 
TRATO LA OBLIGATORIEDAD DE LA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL FJDUCIARJQ, PORQUE 
ELLA NO ES ILIMITAD>'\ Y PORQUE LA OBLIGATORIEDAD DE LA CONTRATACIÓN ES PRO 
PIA DE TODAS AQUELLAS SITUACIDr~ES EN LAS QUE UNO DE LOS CONTRATArffES PRES 
TA UN SERVICIO AL PÚBLICO. EL ASPECTO CONTRACTUAL QUEDA SUBRAYADO EN-=
AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE, DE ACUERDO CON EL FIDUCIA--
RJQ, SE RESERVA UNA SERIE DE DERECHOS QUE LO CONVIERTEN Erl TITULAR DE --
ACCIONES FRENTE AL FIDUCIARIO", (9) 

Es CORRECTA LA AFIRMACIÓN DE RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ EN EL SENTIDO DE
QUE LA CARACTERÍSTICA DE LA OBLIGACIÓN DE corHRATAR NO ES ILIMITADA, QUE
LA LEY SEÑALA QUE LA SUSTITUCIÓN DEL FIDUCIARIO PROCEDE, SI ESTE NO ACEP
TA Et_ CARGO, O BIEN RENUNCIA O LO REMUEVEN, 

COMO HEMOS VISTO, ESTA ACTIVIDAD DEL FIDUCIARIO IMPLICA UNA FUNCJóN
DEL ICADA .. POR CONS 1GU1 ENTE DEBE ESTAR REGULADA, CORRESPOSPONDJ Ermo A LA -
LEY DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO, EL SEÑALAMIErffO DE LAS ACTIVfDADES QUE -
UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO PUEDE REALIZAR: EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA. 

EL ARTÍCULO L¡6 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO, ESTABLECE CUE
LAS MISMAS PUEDEN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES QUE A:f( SE CONSIGNAN, -
lNCLUYENDO EN SU FRACCIÓN XV, LA DE INTERVENIR COMO FIDUCIARIAS Er~ CONTRA 
TOS DE FIDEICOMISO A QUE SE REFIERE LA LEY DE TíTULOS. -

c) DERECHOS v ÜGLIGl~ctoNF..S DEL F1ouc1ARI0. 

l. DERECHOS, 

EL F!DUCl~RIO DEBE CONTll..R COM ELEMENTOS OUE LE FACILITEN EN LOGRO DE 
LOS OBJETIVOS QUE PRETEnDE EL FIDEICOMJTENTE, POR CUYA. RAZÓN LA LEY GENE-

(9) JOAOUÍU RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ. "DERECHO MERCANTIL". OP, CIT. PÁG. 
120. 
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RAL DE TiTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO ESTABLECE OUE EL FIDUCIARIO COl'-ITA 
RÁ PARA EL CUMPLIMIENTO DEL FIDEICOMISO CON TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES' 
REQUERIDOS .. ESTABLECIENDO LA LIMITACIÓN A AQUELLAS NORMAS P~'\CTADAS EN EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO; EN OTRAS PALABRAS. F:L FfDUCIARIO DEBERÁ ESTRICTA 
MENTE APEGARSE A LOS FINES DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, -

SOBRE LA NATURALEZA Y ALCANCE DE LOS DERECHOS QUE ASUME EL FJDUCIA-
RJO RESPECTO DE LOS BIENES FJOCICOMfTIDOS PODEMOS CONSIDERAR: 

A) JORGE ALFREDO DoMfMGUEZ. C:ONVEMCIDO Y DEFENSOR DE LA UNILATERALJ-
01}.D DEL FJDEIC0/'11$0 .. SOSTIENE QUE ES FALSO QUE EL FIDUCIARIO ADQUIERA AL
GUN TIPO DE PROPIEDAD O DE DOMINIO .. PUESTO f'lUE COl'l EL FIDEICOMISO NO HAY
TRANSMJSJÓN ALGUNA A FAVOR DEL FIDUCIARIO; QUE AÚN CELEBRADO EL CONTRATO
DE FIDEICOMISO .. EL BIEl'I SIGUE ESTANDO DENTRO DEL PATRIMONIO DE FIOEICOMJ
TENTE, (10) 

Muv RELACIONADO CON LO ArlTEP.IOR .. COMO EN EL CASO DEL SINDICO DE UNA
OUIEBRA, EtJ EL SENTIDO DE QUE EL FIDUCIARIO SÓLO DETENTA UNA FACULTAD PA
RA DJSPOUER DE BIENES AJENOS, 

B) EL F
0

IDUCJARIO ADQUIERE EL DOMINJO PLENO, OUE ES UN DERECHO P.EAL-
SOBRE LA COSA, PERO QUE ÉSTE ESTÁ SUJETO /\ UNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER PER 
SON/\L OUE CONTRAE A(JUEL DE NO UTILIZAR ESE DOMINIO SINO EXCLUSIVAMENTE PA 
RA CUMPLJR COTILOS FINES DEL r'IOEICOMJSO. -

C) EN SENTIDO OPUESTO A LO ANTERIOR, EL FIDUCIARIO NO TIENE UNA FA 
CULTAD ABSOLUTA DE DISPOSICIÓN .. SJJ'IO SOLAMENTE AQUELLAS QUE LE PERMITAtl -
REALIZAR LOS FlfJES .. El'l.!TONCES SÓLO SE PUEDE HABLAR DE Wl DOMir!JO LIMITAD0-
0 RESTR l!'JGIDO, 

AHORA BIEf'I, COMO ES CIERTO OUE LOS BIENES QUE RECIBE L/\ F JOUCJARJJ',, 
POR VIP.TUO DEL FIDEICOMISO, fJO JNGRESAN EN SU PATRIMONIO PROPIO .. UO ALTE
RMI EM LO ECONÓMICO LA COMPOSICIÓN DEL MISMO Y POR ESO NO LOS CONTABILI-
ZA DEi'lTRO DE SUS ACTIVOS- SitlO EN CUENTAS DE OP.DEN .. ENTONCES TIErJE SOLO -
LO QUE SE LLN1A TITUU\RIOAD JURÍDICA .. PUESTO OUE r!O ABARCA LOS DERECH0S -
ECOflÓMICOS SOBRE TALES BIENES YA QUE ESTOS CORRESPONDET'J AL FIDEICOMJSA--
RIQ, 

Lo CIERTO es .. QUE EL BIEN SALE SIN LUGAR A DUDAS DEL PATRIMONIO DEL-

(10) 
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FIDEICOMITENTE; NO ENTRA AL DEL FJOEICOMISARJO .. PERO OUE LE PERMITEN DAR
CUMPLJMIENTO A LOS FINES PARA LOS QUE SE ESTABLECIO EL FIDEICOMISO .. V ESA 
SUMA DE DERECHOS SE LLAMA PROPlEOAD FIDUCIARIA, 

o) FACULTAD DE COl'JTRATAR EL FIDEICOMISO: PUEDE CITAR cor-K> DERECHO-
OE LAS ll'ISTITUClONES FIDUCIARIAS .. EL ACEPTAR O P.ECl-IAZAR LA PROPUESTA DE -
CONTRATAR EL FIDEICOMISO .. PERO POR LA f'/ATUnALEZA DE SU FUNCIÓN DE SERVJ-
CIO PÚBLICO, UNA.VEZ QUE LA INSTJTUC!ÓN FIDUCIARIA ACEPTE CONTRATAR EL FJ. 
DEJCOMISO SE VERA OBLIGADA A DESEMPEl'JARLO, 

E) ÜERECHO DE REMUNCIA O EXCUSA: EN CUAMTO AL DERECHO DE RENUNCJA-
0 EXCUSARSE DEL CARGO DE FIDUCIARIO, POR CAUSAS GRAVES A .JUICIO DE UN --
.JUEZ DE PRIMERA INSTAl'ICIA DEL LUGAR DE SU DOMICILIO. 

F) ÜERECHO DE RECIDIR LAS PERCEPCIDrJES PACTADAS: POR CUANTO A ESTE 
DERECHO .. CABE SEÑALAR QUE ESTE ES UNO DE LOS DERECHOS OUE AL FIDUCIARIO -
LE ASISTE El'I TOO/\ CLASE DE CONTRATOS DE FIDEJCOMfSO; REALMENTE PODEMOS -
CONSIDERAR QUE ESTE DERECHO ES fNHERENTE A SU CARGO, 

CABE COMENTAR QUE A MUESTRO PARECER erJ ESTRICTO SEi'ffJOO .. r10 DEBEN -
COtJFUNDJRSE LOS DERECHO OUE A LA INSTJTUCIÓl'J FIDUCIARIA LE PUEDEN ASISTIR 
EN UN MOMENTO DADO COtl TODOS AQUELLOS ACTOS QUE REALICE COMO CONSECUEi'lCIA 
DE LA NATURALEZA DEL CARGO OUE DESEMPEÑA .. ASÍ POR EJEl"\PLO CREEMOS QUE EL
EROGA.R í•!O PUEDE cor..isIDERARSE COMO UN DERECHO PROPIAl-1EMTE DICHO .. Sir/O aue
ELLO SERÁ CONSECUENCIA DE LA t.iATURALEZA DE LA FUNCIÓN DE TODO FIDUCIAR:IO
y DEL DESEMPEÑO DE LA MISMA. 

REALMErffE LOS DERECHOS OUE LE PUEDEN ASISTIR AL FIDUCIARIO NO SON DE 
TERMINABLES SINO A TRAVÉS DEL ANÁLISIS DE CADA CONTRATO DE FIDEICOMISO--= 
PUES DE LA rJATURALEZA DE LAS PRESTACfONES PACTADAS EN FAVOR DEL FIDEICOMI 
SARJO .. DEPENDERÁ LA rJATURALEZA DE LOS DERECHOS Y TAMBIÉN LA VARIEDAD DE -= 
LOS MISMOS .. SEGÚN LO EXIJA EL CASO CONCRETO .. RAZÓN POR LA CUAL LA LEY GE
r~E:RAL DE TÍTULOS y ÜPERl\CIONES DE CRÉDITO .. COrlFIERE AL FIDUCIARIO TODOS -
LOS DERECHOS Y ACCIONES NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL FfM DEL FJDEI 
COMISO. -

2. ÜBLIGACIDNES. 

ÜESDE OTRO ÁrlGULO PODEMOS OBSERVAR COMO LA IMSTITUCIÓíl FIDUCIARIA -
TIENE A SU CARGO Uf"JA SERIE DE OBLIGACIONES QUE VAN A PERMITIR ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL FIN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO. ENTRE LAS OUE PODEt-10S -
CITAR, ABRIR COl'JTABILIDAOES ESPECIALES POR CADA CONTRATO .. DEBIENDO RE-
GISTRl\R El'J LAS MISMAS Y El'l SU PROPIA CONTABILIDAD EL DINERO Y DEM1i.S BJE--
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NES,, VALORES O DERECHOS QUE SE LE CONFIEN, ASÍ COMO LOS INCREMENTOS O -
DISMINUCIONES POR LOS PRODUCTOS O GASTOS RESPECTIVOS; DESEMPEÑAR SU COME
TIDO Y EJERCITAR SUS FACULTADES POR MEDIO DE SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS; -
RESPONDER CIVILMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE CAUSEN POR FALTA -
DE CUMPLIMIENTO EM LAS CONDICIONES O TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FIDEICOMJ-
SO: RENDIR LAS CUENTAS DE SU GESTIÓM EN UN PLAZO DE OUIMC[ nfAS HÁBILES -
DE HABER SIDO REQUERIDA. 

Er1 TODO CONTRATO DE F 1DE1 COMI SQ, L/\ 1 NSTI TUC IÓN F 1DUC1 ARJ A, ESTÁ 
OBLIGADA A SEGUIR EN TODOS SUS TÉRMINOS LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL -
CONTRATO, PERO TRATÁf'lDOSE DE CONTRATOS OUE TENGAN POR OBJETO LA ADOUISJ-
CJÓl'I O SUSTITUCIÓN DE BJEMES O DERECHOS O LA INVERSIÓU DE FONDOS LÍQUIDOS 
SI LAS INSTRUCCIONES NO sor-1 LO SUFICIEMTEMENTE PRECISAS, LA IMSTlTUCIÓN -
FIDUCIARIA ESTARÁ OBLIGADA A REALIZAR LA INVERSIÓN EN VALORES APROBADOS -
POR LA (OMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES O EMITIDOS O GARANTIZAOOS
POR EL GOBIERt!O FEDERAL O [NSTITUCIOMES DE (RÉDITO. 

Es OBLIGACIÓN DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EL GUARDAR EL SECRETO RES 
PECTO DE LAS OPERACIONES QU[ LE HAM SIDO COl'IFIADAS, Y SU VIOLACIÓN TRAERA 
COMO CONSECUENCIA LA RESPürJSABILIDAD CIVIL DE LA INSTITUCJÓr~ SIN PERJUJ-
CJO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL, ASÍ LO DISPONE EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO, 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA HACE RESPONSABLE A LAS INSTITUCIO 
NES FIDUCIARIAS Y A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO El'l GENERAL, DE LAS RETEN 
CIONES Y PAGOS DE IMPUESTOS QUE CON MOTIVO DEL FIDEICOMISO O DE OTRAS OPE° 
RACIONES SE CAUSEN, -

ÜTRA OBL 1GAC1 órJ DEL F 1DUC1 AR ID ES LA DE CONTROL Y CONSERVACIÓN DE -
LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, Y/\ QUE L/\ FALTA DE DISPOSICIÓr~ EXPRESA NO EXI
ME AL FIDUCIARIO DE RESPONSADILIDAD, PUESTO QUE PARA EL CUt-tPLIMIENTO MIS
MO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO SE REQUIERE OUE LOS BIENES FIDEICOMlTIDOS
SE ENCUENTREN EN CONDICIONES FAVORABLES P.t..RA DESTINARLOS AL FIN DETEHMJ-
NADO, 

EL FIDUCIARIO ESTA OBLIGADO A ACTUAR CON CUIDADO Y PERICIA Y POR --
ELLO, COMO LA LEY LO SEÑALA; COMO AUEM PADRF- DE FAMILIA, SIENDO RESPONSA
BLE DE LAS P~RDIDAS O MENOSCABOS OUE POR SU CULPA SUFRAN LOS DIENES, DE -
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 356 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERACIONES DE 
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[R~DITO .. A LO QUE PODEMOS AÑADIR QUE EL FIDUCIARIO EN TODO MOMENTO DEBERÁ 
EJERCITAR LAS ACCIONES Y DERECHOS ACORDE AL FJM DEL FIDEICOMISO. 

(Ol"lSTITUYE POR ÚLTIMO OTRA OBLIGACIÓN PARA LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA 
EL ABSTENERSE DE REALIZAR LAS OPERACIOl'lES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 106 -
FRACCIÓN XIX DE LA lt:Y DE INSTITUCIONES DE (RÉDfTO .. TALES COMO REALIZAR -
POR CUE~ITA PROPJA CUAL~UIER CLASE DE OPERACIONES: RESPONDER AL FIDEJCOMJ
TENTE POR CUENTA PROP 1 ~\ CUALOU 1 ER CLASE DE OPERAC 1 ONES: RESPONDER AL F 1-
DE ICOMJ TENTE DEL J NCUMPL IMIENTO DE LOS DEUDORES: EFECTUAR OPEf~AC IONES CON 
DEPARTAMENTOS DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EFECTUAR OPERACIONES EN LAS QUE -
PUEDEN RESULTAR DEUDORES LOS DELEGADOS FIDUCIARIOS: CONTRATAR FIDEICOMISOS 
COl'l EL OBJETO DE PAGAR PERIÓDfCN-1ENTE PRJ,..1AS DESTINADAS A INTEGRAR EL PRE 
CID DE COMPRA DE CASAS HABITACIÓN Y TRANSMITIR CRÉDITOS O VALORES A OTRO= 
FIDEICOMISO MANEJADO POR LA PROPIA FIDUCIARIA. 

3. FIOEIC0'11SARIO 

A) CONCEPTO. 

Es LA PERSONA EN FAVOR DE LA CUAL SE CONSTITUYE EL FIDEICOMISO, --
AQUELLA EN CUYO BEl'IEFICIO EL FIDUCIARIO HABRÁ DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS -
FIN~S DEL FIDEICOMISO, POR ESO 3E LE DENOMINA TAMBIÉN BENEFICIARIO. 

PARA MIGUEL ACOSTA ROMERO, EL "FIDEJCOMfSARIO, ES LA PERSONA OUE RE
CJRE EL BENEFICIO DERIVADO DE UN FIDEICOMISO", (11) 

LA LEY GENERAL DE TfTULOS y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, EN su ARTfCULO -
3tj8~ DEFINE EN FORMA DIRECTA AL FIDEICOMISARIO COMO AQUEL SU.JETO QUE RECI 
BJRÁ EL PROVECHO DEL FIDEICOMISO~ ES DECJR, COMO EL SU.JETO El'l FAVOR DEL= 
CUAL SE CREA EL FIDEICOMISO Y POR ELLO AL OUE LE IMPLICARÁ UN PROVECHO o-

<lll MIGUEL AcOSTA ROMERO. "DERECHO BANCAR 10". OP, c 1 T. PÁG. 562 
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BENEFICIO PROVENIENTE DEL RESULTADO DEL FIN REALIZADO EN EL FIDEICOMISO, 

DENTRO DEL FIDEICOMISO LA LEY PERMITE QUE CONCURRAN UNA O VARIAS --
PERSONAS A LAS QUE EL FIDEICOMISO LES Jt'1PLJQUE UN BENEFTCIO Y PREVÉ AS( -
QUE EN EL CASO DE LA PLURALIDAD DE BENEFICIARIOS~ LAS RESOLUCIONES SE TO
MEN POR MAYORÍA DE VOTOS COMPUTADOS POR REPRESErJTAC IONES y rm POR PERSQ-
l'IAS. 

LA MENCIONADA LEY, AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS EN LOS -
QUE NO EXISTA DESIGNADO BENEFICIARIO. ESTE PRECEPTO REALMENTE SE REFIERE 
AL HECHO DE QUE NO SE DESIGNE UN BENEFICIARIO DISTINTO AL FIDF..ICOMJTENTE7 
PUES EN ESTE CASO QUIEN TENORA EL CARÁCTER DE FIDEICOMISARIO SERÁ EL MIS
MO FJDEICOMITENTE O SUS CAUSAHABIENTES, 

CUANDO EL FJOEICOMISARIO SEA MEUOR DE EDAD .. O LA ASISTENCIA PúBLICA; 
QUIEN EJERCITARÁ LOS DERECHOS OUE LE ASISTAN SERÁ QUIEN TENGA LA PATRIA -
POTESTAD; EL TUTOR .. EN EL ÚLTIMO CASO EL MINISTERIO PúBLICO. 

ASIMISMO, LA LEY SEÑALA OUE PARA LOS CASOS DE PLURALIDAD DE BENEFI-
CJARJOS, LA SUSTITUCIÓN EN CASO DE MUERTE SOLO PODRÁ OPERAR SI LOS BENEFJ. 
CJARIOS EXISTEN O ESTÁN CONCEBIDOS A LA MUERTE DEL FIDEICOMJTENTE. 

HEMOS DE DECIR OUE EL BENEFICIO QUE EL FIDEICOMfSO PUEDE IMPLICAR AU 
TORIZA LA LEY, SEGÚN EL TIPO DE BENEFICIARIO, A QUE SE CONSTITUYA EL FJ-= 
DEICOMJSO CON UNA DURACIÓN MAYOR A TREINTA AÑOS .. YA CUANDO EL BEMEFICJA-
RIO SEA SUJETO DE ORDEN PÚBLICO O INSTITUCIÓN DE DENEFICIENCJA, O EN EL -
CASO DE MUSEOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O ARTÍSTICO SJN FINES DE LUCRO, 

R) CAPACIDAD DEL FIDEICOMISARIO, 

PUEDE SERLO CUALQUIER PERSONA FÍSICA O JURÍDICA QUE TENGA LA CAPACI
DAD PARA RECIRIR EL PROVECHO QUE EL FIDEICOMISO IMPLICA, 



SOBRE EL PARTICULAR, RODOLFO 8ATJZA DICE: AL EXIGiR CAPACIDAD A LOS 
FIDEICOMISARIOS, ESTE PRECEPTO DEBE IMTERPRETARSE EN EL SENTIDO rJO DE AL!! 
DIR A LA CAPACIDAD ACTIVA PARA SER FIDEICOMITEl'ITE. SINO MAS BIEN A LA AU
SENCIA DE ALGUNA INCAPACIDAD ESPECIAL DERIVADA DE LA LEY. PUESTO QUE EL -
FIDEICOMISO PUEDE CONSTITUIRSE A FAVOR DE HICAPACITAOOS Y AUN DE NO NACI
DOS, (12) 

ESTA INCAPACIDAD ESPECIAL DERIVADA DE LA LEY. A NUESTRO JUICIO ES A
LA QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 348. QUE PROHIBE QUE EL FIDUCIARIO PUEDA AL 
MISMO TIEMPO TEl'IEF? LA CALIDAD DE FIDEICOMJSARJO, SO PENA DE NULIDAD DEL -
CONTRATO EN CUESTIÓN: SALVEDAD HECHA POR LO QUE HACE CON EL BANCO NACIO-
rlAL DE ÜBRAS y SERVICIOS PúBLJCOS. S.N.C •• NACIONAL F trlANCIERA. S.N.C. 
BANCO DE COMERCIO INTERIOR. S.N.C •• BANCO DE COMERCIO EXTERIOR. S.N.C. -
BANCO DE M~XICO. 

C) DERECHOS, 

COMO CONSECUENCIA DEL FIDEICOMISO. AL FIDEICOMISARIO LE ASISTEN UNA 
SERIE DE DERECHOS. 

fREl'ITE AL FIDUCIARIO. RESPECTO DEL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO, EtHRE
LOS QUE SE EMCUEtJTRA EL DE CUMPLIR cm,, LOS FINES DEL FIDEICOMISO,. IMPUG-
l'IAR LA VALIDEZ DE LOS ACTOS QUE AQUEL COMETA EN SU PERJUICIO POR MALA Ft-
0 EN EXCESO DE SUS FACULTADE5. EL DE EXIGIRLE CUENTAS Y LAS RESPONSABILI
DADES EU QUE INCURRA, SON DERECHOS DE ÍMDOLE PERSONAL .. DERECHOS DE CRÉDI
TO. 

EXISTE POR OTRA PARTE EL DERECHO DEL FIDEICOMISARIO DE RENUtlCIAR AL
BENEFICIO QUE LE tMPLIOUE EL FIDEICOMISO, SOBRE EL PARTICULAR BATIZA DI
CE QUE RESULTA APLICABLE EL (ÓOJGO (JVIL EN SU ARTÍCULO 23L;Q, QUE SEÑALA-

(12) 
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QUE LA DONACIÓN ES PERFECTA CUANDO EL DONATARIO ACEPTA Y LA HACE SABER AL 
DONADOR: SOBRE ESTO ÚLTIMO CREEMOS EXISTE UNA CONFUSIÓN POR PARTE DE 8AT_!_ 
ZA. PUES CONSIDERAMOS QUE EL ARTÍCULO SEÑALADO l'!O ES APLICABLE EN RAZÓN -
DE OUE EL FIDEICOMlSO SE PERFECCIONA CON EL CONSENTIMIENTO DEL FIDUCIARIO 
Y NO DEL FIDEICOMISARIO. AUN CUANDO CABE PRECISAR QUE EN CASO DE QUE EL -
FIDEICOMISARIO ria ACEPTE EL BENEFICIO y ASf LO HICIERE SABER AL FJDUCfl\-
RJO .. EL FIDEICOMISO DEBE EXTINGUIRSE OC ACUERDO A LO SEÑALf•DO EN LA LEY .. -
POR LA IMPOSIBILlDAD DE REALIZAR EL OBJETO Y POR ENDE .. LOS BJEtJES AFECTOS 
EN FlDEICOMISO DEBERÁN SER DEVUELTOS AL FJOEJCOMJTENTE O SUS CAUSAHABIEN
TES. 

Asf COMO EN EL CASO DE FJDEICOMJTENTE .. EL FIDEICOMISARIO TIEt!E TAM-
Blf:'N EL DERECHO DE CONVENIR LA EXTJNCJÓN DEL FIDEICOMISO CON EL FIDEICOMI 
TENTE~ A TRAVÉS DE CONVENIO EXPRESO .. DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR =
LA LEY. 

EL FJOEJCOMJSARIO TENDRÁ TODOS LOS DERECHOS QUE SE LE CONCEDAN POR -
VIRTUD DEL ACTO cor·JSTJTUTJVO DEL F10EJCOMISO. CREEMOS QUE ESTE PUNTO ES
EL MAS IMPORTANTE Y AMPLIO SOBRE LOS DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO QUE LA -
LEY ESTABLECE, 

D) ÜBLIGACIDNES. 

COMO OBLIGACIÓN DEL FIDEICOMISARIO. INDIRECTAMENTE SE CONTEMPLA LA -
DE OUE EL FIDEICOMISARIO PAGUE LAS COMPENSACIONES ESTIPULADAS A FAVOR DE
LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, CABE SEÑALAR .. QUE A NUESTRO .JUICIO .. EL BEl'IEFJ 
CIARIO COMO OBLIGADO TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEUDOR SUBSIDIARIO. PERO ESTE= 
ARTÍCULO SEÑALADO DEBE ENTENDERSE COMO SUPLETORIO DE LA VOLUNTAD DE LAS -
PARTES, 

0E LO EXPUESTO SE DESPR!:NDE CLARAMENTE QUE EL CARÁCTER DE FJDEICOMJ
SARIO NO ES EXCLUSIVO DE UNA SOLA PERSONA. 
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JUAN SUAYFETA DICE. CUANDO EL FIDEICOMISO IMPLIQUE PRESTACIONES 
RECfPROCAS Y HAYA FJDEICOMITENTE Y FJOEJCOMISARJO OISTJl'HQS. CADA UNO DE
ELLOS TENDRÁ EL CARACTER DE FIDEICOMJTENTE EN VIRTUD DE SU OBLIGACIÓN DE
DAR. Y DE FIDEICOMISARIO EN RAZÓN DE SU DERECHO A RECIBIR. ASÍ POR E.JEM-
PLO, CUANDO EL FJDEICt:;iMISO ENCIERRE UN~ COMPRA-VENTA. EL VErWEOOR SERÁ Fl_ 
DEICOMJTENTE EN FUNCJOM DE SU OBLIGACIO!'<f DE DAR LA COSA Y EL FIDEICOMISA
RIO EN FUNCIÓN DEL PRECIO PACTADO QUE RECIBIRÁ: LO MISMO SUCEDE COrJ EL -
COMPRADOR. QUE TENDRÁ EL CARÁCTER DE FJD('JCOMJTENTE EN TANTO QUC TIENE LA 
OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PRECIO PACTADO Y FIDEICOMISARIO EN TANTO QUE AO--
OUIERE EL DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE LA COSA, (13) 

DE AHf SE OIGA QUE L/\ DUPLICIDAD DE CARACTÉRES ES U!'JA MIS1"1A PERSONA
DEPENDERÁ DE SI EL FIDEICOMISO TIENE EL CARÁCTER DE CONTR1\TO GRATUITO U -
ONEROSO (ARTÍCULO 1837 DEL (óDIGO (JV!Ll O BIEN UNILATERAL O BILATERAL -
(ARTÍCULOS 1835 y 1836 DEL CóDIGO (!VIL). 

B. PROPIEDAD FIDUCIARIA EN EL FJDEICOMJSO. 

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE ENCUADRAR ESTA PROPIEDAD DEL FIDUCIARIO .. -
DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS MARCADOS POR EL ÜERECHO CIVIL .. HAN OPTADO POR
HABLAR DE UNA PROPIEDAD COM CARACTERES PROPIOS Y DISTINTOS .. A LA QUE HAN
DENOMINADO PROPIEDAD FIDUCIARIA .. ESTO VA DE LA MANO CON LO QUE SON LOS -
DERECHOS DEL FJDUCIARJO RESPECTO DEL BIEN FJDEICOMJTIDO EN CUMPLIMIENTO -
DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

Los ARGUMENTOS .. ALGUNOS LOS FUNDA!'J ErJ LA LEGISLACIÓN .. OTROS EN CONSJ_ 
DERACIOl':ES PERSONALES .. DE LOS QUE DESTACAN LOS SIGUIENTES: 

LA LEY DE TÍTULOS EN FIDEtCOMJSO .. TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN COMÚN -
SOBRE TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS, O LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD DE LAS -
cosr~s QUE SE DEN EN FIDEICOMISO .. DEBERÁN CONSTAR SIEMPRE POR ESCRITO. 

COMO SE DESPRENDE DE LO ANTERIOR .. EL FIDEICOMITENTE .. TRASLADA LA PRO 
PIEDAD DE SUS BIENES EN FAVOR DEL FIDUCIARIO .. QUIÉN ADQUIERE LOS MISMOS~ 

(13) JUAN SUAYFETA S. "CONFERENCIA SOBRE SERVIC !OS FIDUCIARIOS", BANCO 
(OMERMEX. 1988. 



PARA CUMPLIR CON LOS FINES DEL FIDEICOMISO, ESTO ES HAY UN NUEVO DUEÑO -
DEL BIEN. POR COUSIGUIENTE ES PROPIEDAD FJDUCJAnIA MISMA QUE TRATANOOSE
DE BIENES INMUEBLES SE IMSCRJBE EM EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD A FAVOR -
DEL FIDUCIARIO. 

JOAOUÍM RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ POR SU PARTE SOSTJEtJE QUE EN VIRTUD DE 
LA JflSCRIPCIÓN HECHA DEL FIDEICOMISO EN EL REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIE
DAD. POR CONSIGUIENTE. LA TRASLACIÓM DE DOMINIO PRODUCE EFECTOS FRENTE A
TERCEROS, 

11
LO QUE QUIERE DECln QUE EL FIDUCIARIO APARECE COMO DUEÑo".(14> 

ASIMISMO SOSTIENE LA TEMPORALIDAD DE LA PROPIEDAD FIDUCIARIA (OUEÑO
NORMALMENTE TEMPORAL DICE RODRÍGUEZ). "es LO QUE CARACTERIZA A UNA MODALI 
DAD DE DERECHO REAL COf'lSAGRAOO POR EL LEG 1 SLADOR EN LA LEY GENERAL DE T J
TULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO, (15) 

BRUNETTI SEÑALA QUE 
11

LOS EFECTOS REALES DEL NEGOCIO FIDUCIARIO SON -
LOS NORMALES DEL l'.IEGOCIO CUYA FORMA ASUME: EL FIDUCIARIO SE CONVIERTE EN 
PROPIETARIO DE LA COSA TRANSFERIDA (O DEL CRÉDITO) V COMO TAL QUEDA INVEE. 
TIDO DEL PODER DE DISPONER". (16) 

LA LEY SEÑALA QUE PARA QUE SURTA EFECTOS FRENTE A TERCEROS EL FIDEI 
COMISO CONSTITUIDO SOBRE BIENES MUEBLES .. TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS NO f'IEGo-= 
CIABLES. DEBERÁ DE DARSE EL AVISO CORRESPONDIENTE AL DEUIXJR .. V SE TRATA -
DE UN TÍTULO NOMINATIVO HASTA OUE CONSTE EL ENDOSO DEL MISMO, LO QUE NO -
SERÍA NECESARIO SI LA lf'ISTITUCIÓM FIDUCIARIA NO ADQUIERA LA PROPIEDAD. 

POR ÚLTIMO JOAQUÍN RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ. AL TRATAR EL TEf"\A DE LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DEL F IDEICOMITErnE PARA SEPARAR LOS BIENES DE LA 
QUIEBRA DEL FIDUCIARIO, SEÑALA QUE LA RAZ6r,,¡ FUl~Df'.J'llEMTAL ES Lf, SIGUIENTE:
"EL FIDUCIARIO NO ES MJ\S QUE: PROPIETARIO FIDUCIARIO", (17) 

(14) 

(15) 
<16) 

(17) 

JOAQU(N RODRfGUEZ Y RODRÍGUEZ. "EL FIDEICOMISO", ESQUEMA SOBRE su
NATURALEZA, ESTRUCTURA y FUNCIONAMIEf'ITQ. Jus REVISTA DE DERECHO y
(JENCIAS SocJALES, T. XVL No. 94 MAvo 1946, "1Éx1co, PÁG. 349 

]g~~u1f~Ñ~~Ó~'fáuf i D,j \fifo'd rJ'uJtx 
1'1:'.'i:''f 1oi?rco~Jls'ó .f ÁLGÁ tlPARAC 1 ÓN EN-

LJ\ QuJEBRA". REVISTA DE LA ESCUELA NACIONAL DE JuRISPRUDEMCfA. T.-
11 No. 7 v 8, Juuo-D1c1EMBRE 1946, MÉXICO, PÁG. 359 
JOAQUÍN RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, "EL FIDEICOMISO Y LA SEPARACIÓN EN
LA QurEBRA". REVISTA DE LA EscuELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA. T.-
11 No. 7 y 8, Juuo-DJCIEMBRE 1946, i'lÉXJCO, PÁG. 361 
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Cor'\Q CONSECUENCIA DE LO EXPUESTO ... LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE FI
DEICOMISO TRAE COMO EFECTO NECESARIO QUE LOS BIENES FlOEJCCMlTJOOS SALGAN 
DE LA PROPIEDAD DEL FJDEJCOMITENTE,,. TRANSMITlÉf'IOOSE LA MISMA,,. AUNQUE NO -
CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS AL FIDUCJARJO, LA QUE COMCl!JEN COMO UNA PRQ 
PIEDAD FIDUCIARIA QUE LE VA A OTORGAR AL FJDUClAHIO UN PODER LIMITADO, DE 

~gT~~~ ~~~ t~~M~~LOP~~~b~~A~~ ~ L ~~A~~~ ~!~~E~L ~g~~~s o~0~o; 1 ~"1'~~5 og~f 
MISMO, COMO DICE LA LEY,,. QUE SÓLO PODRÁM EJECUTARSE RESPECTO DE ELLOS LOS 
DERECHOS Y ACCIONES OUE AL MEMCIOMAOO FIN SE REFIERAN A.JUSTAl'IOOSE EN TODO 
CASO A LAS INSTRUCCIONES DEL FIDEICOMJTEMTE, 

CE ENR~Eº~~~D~~ib~L 1 ~~~~~~;.T~E L~AT~~~~~~~~~~ l~~ ~~~D~L D~~~~~~O~I G~Ap~~~g 
ESPECIAL COMO ES LA DE TfTULOS Y ÜPERACIOf-IES DE (RÉDITO, PUES AUN CUANOO
EL FIDEICOMISO REPRESENTA UNA OPERACIÓt~ PRIVATl'IAMEMTE BAUCARIA, EL ÁMBI
TO DE SU APLICACIÓl'I DESBORDA EL CAUCE DE ESA ACTIVIDAD CONVIRTJÉMDOLO EN-

g~l M~tlJ~~~u~¡N¿gN~~G~!~i á~ l ~N º~u~~~~OL~ 1;~~~ 1 3~ (~ 1 g¿ e~~ :~¡L~ s~~~~ E 
1 ~~R~~ 

NUEVA PROPIEDAD FIDUCIARJA, PARA LO CUAL EXISTE YA EL ANTECEDENTE DE UN -
PAÍS HERMANO", (18) 

CONCLUYE RoDOLFO BATIZA, sEÑALAtmo QUE "LA REFORMA DEL CóotGo C1v1L
AL FIN DE ADICIONAR EL CATÁLOGO DE LOS DERECHOS REALES CON LA PROPIEDAD -
FtDUCIARJA, DEBE PRECEDER A CUALQUIER REFORMA DEL FIDEICOMISO QUE SE HAGA 
A LA LEGISLACIÓN VIGENTE". ()9) 

HEMOS PUES ANAL 1 ZADO LA TEORÍA QUE SONT 1 Ef~E QUE EL F 1DUC1AR1 O ADOU 1 E 
RE LA PROPIEDAD FIDUCIARIA DE LOS BIENES DADOS EN FIDEJCOMJSQ; SIN EMBAR::
GQ, EXISTE OTRA TENDENCIA DIVERSA QUE CONSIDERA QUE LA INSTITUCIÓM FIDU-
CJARIA TIENE LA TITULARIDAD DE LOS BIEMES FIDEICOMITIDOS. 

11 ES ~~F~~~E~º30~?DY¿~L~~:s u~~~s p~~~~(~A R~3~~~~0 E~E~o~~eg7~Eg~AP~Oir~1;,~~~A= 
TA SOBRE UNA COSA PARA APROVECHARLA TOTALMEt~TE EN SENTIDO JURÍDICO, SJEN
GO OPONISLE ESTE PODER A UN SUJETO PASIVO urHVER:SAL, POR VIRTUD DE IJNA RE 
LACIÓN QUE SE E.STABLECE EL TITULAR Y DICHO SUJETO ". (20) -

(18) ROOOLFO BATIZA, "UNA NUEVA ESTRUCTURA DEL FIDEICOMISO E" MÉXICO", 
EL FORO ORGArlO DE LA BARRA MEx 1 CMIA. COLEG 1 O DE ABOGADOS, 4A, EPO
CA No. 1 Juuo-SEPTIEMBRE 1953. Í'1Éx1co. PÁG. 8 

<19) IBIDEM· PÁG. 19 
<20l RAFAEL RoJrnA V1LLEGAs. "Df.RECHO C1v1L MEXICANO". T. I I I. Eo. Po

RRúA. Í'lÉXICO 1995. 
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CREEMOS QUE EN EL FIDEICOMISO SE ESTABLECE UNA SEPARACIÓN .. ErffRE EL 
TÍTULO LEGAL DE PROPIEDAD DE LOS BIENES AFECTOS A LA FfNALIDAD LÍCITA DE 
TERMINADA .. V LOS DERECHOS DE GOCE DE DISPOSICIÓN QUE EL ARTÍCULO 830 DEL 
CÓDIGO CIVIL FIJA COMO EFECTOS DE LA POSICIÓl'I DE TODO PROPfETARJO, EN -
REALIDAD EL FIDEICOMITENTE NO SE APARTA POR COMPLCTO DE SU TÍTULO BÁSICO 
DE PROPIETARIOS DE LOS BIENES .. A PESAR DE LA AFECTACIÓN DE LA MASA DE É~ 
TOS A LA FINALIDAD ESTABLECIDA EN EL CONTRATO. 

EL FIDUCIARIO ES EL TITULAR DE LOS RIEMES FIOEJCOMJTJOOS. MfSMOS -
OUE TIENEN EL CARÁCTER DE AUTÓNOMAS EN FUNCIÓN DE SU VfNCULACIÓN .JURÍDI
CA-ECONÓMICA CON EL FIN A QUE SE DESTINA; ÉSTO es .. EL PATRJMOMIO FJDEJCO 
MITJDQ, EN NUESTRO CONCEPTO CONSTITUYE UN PATRIMONIO DE AFECTACIÓN POR -;: 
DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERACIONES DE (REDITO. DEL -
CUAL EL FIDUCIARIO ES EL PROPIETARIO, O SEA, ES PROPIEDAD FIDUCIARIA. 

(ABE CITAR ENTRE LOS AUTORES OUE SOSTIENEN LA TITULARIDAD DE LA INS 
TITUCIÓN FIDUCIARIA SOBRE LOS BIENES FJDEICOMJTJDQS, A RAÚL CERVAtffES -
AHUMADA. CIPRIANO GóMEZ LARA. JORGE ANTONIO ZEPEDA. ÜSCAR VASOUEZ DEL -
MERCADO. QUIENES OPINAN. 

CERVANTES AHUMADA SEÑALA OUE '1 EN VIRTUD DEL FIDEICOMISO EL FJDEICO
MJTENTE CONSTITUYE UN PATRIMONIO AUTÓNOMO ... CUYA TITULARIDAD SE ATRIBUYE
AL FIDUCIARIO PARA LA REALIZACIÓN DE UN FIN DETERMINADO" (21). SEÑALAN
DO QUE PARA ESTE EFECTO SE ENTIENDE POR PATRIMONIO AUTÓNOMO EL QUE ES 
DISTINTO DE OTROS, DISTINTO SOBRE TODQ, DE LOS PATRIMONIOS PROPlOS DE -
QUIENES INTERVIENEN EN EL FIDEICOMISO. 

CIPRJANO GÓMEZ LARA, CONCUERDA CON LA TEORÍA DE CERVANTES, AL DECIR 
QUE! "AL CONSTITUIRSE TODO FIDEICOMISO LOS BIENES OUE LO COMPONEN, ---
MIENTRAS DURE EL MISMO, FORf'll'.IN Uf..I PATRIMONIO AUTÓNOMO, DESPRErlDIDO O SE
PARADO DEL AUTOR DEL FIDEICOMISO, PERO TAMBIÉN DISTINTO DE LOS PATRJMQ-
NJOS PROPIOS DEL FIDUCIARIO Y DEL FIDEICOMISO". (22) 

(21) 

(22) 

EN VIRTUD DE LAS Cl\RACTERfSTICAS DE SEPARACIÓN, AUTONOM(A Y POR ELLO 

RAÚL CERVANTES AHUMADA, "TfTULOS y ÜPERACJOrlES DE CRÉDITO"", QP. -
CIT. PÁG. 299 
CIPRIANO GóMEZ LARA. "TEORÍA y PRÁCTICA DE LOS F1DE!CDM1sos". RE-
VISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO. T. XXI 1. Iio. 85-86 EriERo-Juuo --
1972. MÉXICO. PÁG. 174 
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AFECTACIÓN DE LA MASA FIDEJCOMJTIDA JORGE ANTONIO ZEPEOA, SEÑALA QUE "E~ 
TOS BIENES PASAN A INTEGRAR EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO", (23 

OscAR VASQUEZ DEL MERCADO .. EN FORMA CONTUNDENTE y CLARA ESTABLECE -
OUE LOS BIENES OBJETO DEL FIDEICOMISO SÓLO PUEDEN UTILIZARSE PARA EL LO
GRO DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO". (24) 

HABIEMOO QUEDADO CLARA LA IDEA DE QUE LOS BIENES FIDEJCOMITJDOS FOR 
MAN UN PATRIMONIO AFECTACIÓN Y DE QUE EL FIDUCIARIO ADQUIERE LA PROPIE--=
DAD DENOMINADA FIDUCIARIA SOBRE LOS MENCIONADOS BIENES. JORGE ZEPEDA -
AFIRMA QUE "POR VIRTUD DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO SE CREA UN TÍTULO EN
FAVOR DEL FIDUCIARIO .. EL CUAL SE CONVIERTE ASÍ EN ÓRGANO DEL FIDEICOMISO 
COMO INSTITUCIÓN EN SUJETO LEGITIMADO PARA ACTUAR EN RELACIÓN CON LOS -
BIENES FIDEICOMITJDOS, TAL TiTULO ES CONVENCIONAL, (25) 

AL ENCONTRARSE EL FIDUCIARIO EN POSIBILIDAD DE ACTUAR SOBRE LOS Blg_ 
NES AFECTOS AL FIDEICOMISO~ SE HACE PATENTE LA IDEA DE QUE EL FIDEICOMJ
TENTE CONSERVE LA PROPIEDAD LATENTE SOBRE LOS MENCIONADOS BIENES. SucE
DE ENTONCES QUE EL FIDUCIARIO SE ENCONTRARÁ LEGITIMADO PARA ACTUAR EN RE 
LACIÓN A LOS BIENES FJOEJCOMITIOOS~ LO CUAL PROVIENE DEL ACUERDO DE va-= 
LUNTAOES QUE DJÓ ORIGEN AL FIDEICOMISO, 

Es LA IDEA DE TITULARIDADES JURÍDICA DEL FIDUCIARIO Y ECONÓMICA DEL 
FJDEICOMISARJQ, LA QUE LLEVA AL DESENVOLVIMIENTO CONGRUENTE DE LA FIGURA 
DEL FIDEICOMISO .. CUMPLJifNDOSE ASÍ EL ACUERDO DE VOLUNTADES QUE LO OfHGJ
fllO, 

POR ÚLTIMO. LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y -
(RÉDITO EN SU ARTÍCULO 60 ESTABLECE QUE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS DE 
SERÁN DE REGISTRARSE LOS BIENES FIOEICOMITIOOS EN COtHABILJDAD ESPECIAL= 

(23) JORGE ANTONIO ZEPEDA. "(or1SIDERACIONES ACERCA DE LA NATURALEZA -
DE LA LLAMADA PROP 1 EDAD F 1DUC1AR1 A': EL Forn 5A. ÉPOCA No. 21. -
ENERO-MARZO 1971. MÉXICO. PÁG. 93 

(24) OsCAR VJ\sr.>t1t:7- DEL MERCADO. "COMTRATOS MERCANTILES" .. O?, CJT, PÁG. 
522. 
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POR CADA FIDEICOMISO, CON LO CUAL EL FIDUCIARIO NO ADQUIERE EL DERECHO
DE PROPIEDAD SOBRE LOS BIENES FJDEICOMITIOOS .. PUES DE SOSTENER LO CONTRA 
RIO SE LLEGARÍA A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO POORÍA=
REGISTRAR LOS BIENES DENTRO DE SUS ACTIVOS, 

c. EL FIDEICOMISO COMO co .. TRATO. 

LA NATURALEZA .JURÍDICA DEL FlDEICOMJSO EN MÉXICO ES CONTRACTUAL Y -
PUEDE ENCUADRARSE COMO UN ACTO JURÍDICO EN EL QUE CONCURR2rl LA VOLWITAO
DE DOS O r·'IÁS PERSONAS PARA CREAR V TP.AtlSMJTJR .. DERECHOS Y OBLIGACIONES;
EXISTE LIMA RELACIÓM JURÍDICA EN DOl'IDE NECESARIAMENTE DEBEN CONCURRIR DOS 
PARTES .. UN FIDEICOMJTEMTE Y Ul'JA lf'ISTITUCIÓN FIDUCIARIA· ESTA RELACIÓN -
TRAE APARE..JADOS DERECHOS Y OBLJGACIOMES ENTRE AMBAS PARTES, POR LO TAN-
TO .. NO PODEMOS EST/\R FRENTE A UNA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD 
SIMO A ur.J CONTRATO. 

BATIZA AFIRMA .. QUE EL FIDEICOMISO es ur~ CONTRATO BILATERAL .. SJNALAG 
MÁTICO PERFECTO .. QUE SE COrlFIRf"lA AUN MÁS POR LA EXISTEMCIA DE LA CONDJ-= 
CIÓN RESOLUTORIA TÁCITA. CONTEMIDA E" EL ARTÍCULO 19'l9 DEL (óDIGO CIVIL. 
(26) 

ALGUNOS OTROS ESTADISTAS, TAMBIÉN RECONOCEM QUE EL FIDEICOMISO IM-
PLICA LIMA RELACIÓ" JURfDICA OUE GOZA DE LAS CJ\RACTER(STICAS DE UN CONTRA 
TO, Es SIEMPRE NECESARIO EL ACUERDO DE VOLUNTADES EMTRE FIDEICOMITENTE= 
Y FIDUCIARIO .. PARA CREAR CONSECUENCIAS DE DERECHO .. ES DECIR .. PARA QUE -
REALMENTE EXISTA UN F IDEICOi·HSO, 

EN LA PRÁCTICA BANCARIA MEXICANA .. UTILIZAMOS EL TÉRMINO DE "CONTRA
TO DE FIDEICOMISO" .. SIENDO ESTOS IJSOS IJAMCARIOS GEMERADORES DE PRINCI--
PIOS DE DS!"lECHO COMPLEMENTARIOS DE LA LEY .. ASÍ DICHO HA GENERADO EL PRlll 
CIPIO DE QUE EL FIDEICOMISO ES UN CONTP.ATO. 
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PABLO Í"IACEOQ, AUTOR DE LA REDACCIÓN DE LOS PRECEPTOS RELATIVOS AL -
FIDEICOMISO DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE (RÉDITO DE ---
1932 .. AFIRMA QUE EL FIDEICOMISO ES UN CONTRATO .. YA QUE Ir!DICA QUE "se -
CONFIGURA EN EL CASO COMO ur~ COrlTRATO QUE REOUIERE LA VOLUNTAD DE AMBAS
PARTES. "Ast .. REAF IP.MJ\MOS QUE LA INTENCIÓM DEL LEGISLADOR FUE DISEÑAR -
EL FIDEICOMISO COMO UN CONTRATO", (27) 

LA PRÁCTICA ADMINISTRATIVA LEGAL CORROBORA ESTA TEORÍA .. YA QUE TO-
DOS LOS FIDEICOMISOS DEL GosJERrlO FEDERAL sori ESTABLECIDOS COMO CONTRA-
TOS. JNDEPENDtErlTEMENTE DE QUE SU CREACIÓN SE ORDENE POR ACUERDOS PRESI
DENCIALES O POR LEYES, EL GOBJERIJO FEDERAL EM TODOS LOS FIDEICOMISOS -
QUE CELEBRA .. UTILIZA LA EXPRESIÓt~ COtlTRATO Y CELEBRA UN ACTO .JURÍDICO DE 
ESA NATURALEZA. EL DECRETO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA COMSTI Tu---
CIÓN. lf'/CREMEfffQ, MODIFICACIÓI'/ .. ORGAtllZACIÓri. FUNCIONAMIEMTO Y EXTINCIÓN 
DE LOS FIDEICOMISOS ESTABLECIDOS o OUE ESTABLEZCA EL GoslERMO FEDERAL. -
PUBLICADO EN EL ÜIARIO OFICIAL DEL 27 DE FEBRERO DE 1979, SEflALA EN SU -
CONSIDERANDO y su ARTICULADO. QUE EL FIDEICOMISO ES Urt CorlTnATO. DrVER
sos ARTÍCULOS DE DICHO DECRETO. REITERArl QUE EL FIDEICOMISO ES UN CONTJ'?A 
TO Y LO CONSIDERAM COMO TAL. -

LA COMISIÓN NACIONAL 8AMCARIA. RECOMOCE EL CARÁCTER CONTRACTUAL DEL 
FIDEICOMISO; TAMBIÉN LA H. SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA DE LA NAClóri. EN -
EJECUTORIAS SE HA PERFILADO EN ESTE SENTIDO, 

EN COf'ICLUSIÓM. LA NATURALEZA ..JURÍDICA DEL FIDEICOMISO ES CONTRAC--
TUAL, EN VIRTUD DE QUE PARA SU CONSTITUCIÓN SE REQUIERE DEL ACUERDO DE -
DOS O MÁS VOLUNTADES PARA CREAR O TRANSFERIR DERECHOS Y OBLIGACIONES: ES 
EL CONTRATO CELEBRADO ENTRE urm o MÁS FJDEICOMITENTES .. POR UNA PARTE. y
UNA lflSTITUCIÓN FIDUCJl\RIA POR LA OTRA, A TRAVÉS DEL CUAL EL FIDEICOMI-
TENTE DESTINA BIENES y DERECHOS A UN FIN LÍCITO DETERMINADO er~COMENOANOO 
LA REALIZAClÓN DE ESE FIN 1\ LIMA lf-ISITUCIÓN FIDUCIARIA, 

0. EL FIDEICOMISO Erl CUMPLIMIENTO DE UrlA DECLARACIÓN U:'ULATERAL -
DE VOLUMTAD. 

ÜTRO SECTOR EN l'IUESTRA DOCTRINA. AFIRMA QUE EL FIDEICOMISO PUEDE --

<27l PABLO MAcEoo. CITADO POR BAMco MEx1cArio SoMEX. oP. cn. PÁG. 161 
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SER CONSTITUIDO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD V UNO DE LOS PRIN 
CIPALES SEGUIDORES DE ESTA TEORÍA ES JORGE A. ÜOMÍNGUEZ. COMO VA LO HE-::
MOS MENCJONAD01 QUIEM DEFIME AL FIDEICOMISO COMO "UN l"~EGOCIO JURÍDICO -
QUE SE CONSTITUYE MEOIAMTE DECLARACIÓN Uf'llLATERAL DE VOLUNTAD DE un SU.JE 
TO LLAMADO FIDEICOMJTEl"ffE, POR VIRTUD DEL CUAL ÉSTE DESTINA CIERTOS s1e-= 
NES O DERECHOS A UN FfN LÍCITO Y DETERMINADO Y LA EJECUCIÓl'l DE LOS AC--
TOS QUE TIENDAN AL LOGRO DE ESE FÍl'I .. DEBERÁM REALIZARSE POR LA INSTITU-
CJÓN FIDUCIARIA QUE SE HUBIERA OBLIGADO CONTRACTUALMENTE A ELLO", (28) 

PROBABLEMENTE LA PASE DE ÉSTA TEORÍA SE ENCUENTRA EN LA Lev GEf'JERAL
DE TfTULOS QUE ESTABLECE QUE EL FIDEICOMISO PUEDE SER CONSTITUIDO POR

ACTO ENTRE VIVOS o TESTAMENTO" .. POR LO QUE ALGUNOS AUTORES .. AFIRMAN auE
EXtSTE FIDEICOMISO POR EL HECHO DE QUE EL FIDEICOMJTENTE LO CONSTJTUYA .. -
AUNQUE EL FIDUCIARIO NO LA HAYA ACEPTADO, PARTIENDO DE UN SOFlSt-lA A LA -
LUZ DE LA LÓGICA JURÍDICA, 

EL (ÓDlGO CIVIL COMTEMPLA A LA VOLUNTAD UNILATERAL COMO FUENTE LE-
GAL DE LAS OBLIGACIONES CIVILES, REGULÁNDOLA EN LOS ARTÍCULOS 1860 A ---
1881 QUE SEÑALAN COMO EXPRESIONES UNILATERALES DE VOLUNTADES LAS SIGUIEN 
TES: -

A. EL OFRECIMJErno AL PÚBLICO DE OBJETOS EN DETERMINADO PRECIO. 
B, EL COMPROMISO MEDIANTE ANUNCIOS V OFRECIMIENTOS HECHOS AL Pú-

BLICO DE REALIZAR ALGUr>IA PRESTACIÓN EN FAVOR DE QUIErl LLENE DETERMINADA
CONOICIÓN O DESEMPEÑE CIERTO SERVICIO, 

C, LA APERTURA DE CO!'ICURSO EN QUE HAYA PROMESA DE RECOMPEMSA PARA 
OUJENES LLENAREN CIERTAS CONDICIONES .. CON FIJACIÓN DE UN PLAZO. 

D. LA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN FAVOR DE UN TERCERO. 

PODEMOS CONSIDERAR COMO MAMIFESTACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD ADEMÁS 
DE LOS CASOS CITADOS EL TESTAMENTO. Y EN MATERIA MERCANTIL .. LA EMlSJÓN -
DE OBLIGACIONES POR SOCIEDADES ANÓNIMAS, O JrJSTITUC10MES DE CRÉDITO, LOS 
BONOS HIPOTECARIOS y F INANCIERQS, LOS BONOS BArKARIOS V CERTIF JCAOOS oe
PARTICIPACIÓN, 
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EN NUESTRO DERECHO, CUANDO ESTABLECE LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE -
VOLUNTAD LO HACE EXPRESAMENTE EN LA LEY. SEÑALANDO SUS EFECTOS V SIN PR~ 
TENDER QUE EXISTA UNA MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD TÁCITA. 

"EN NINGUNO DE LOS ARTÍCULOS QUE REGULAN EL FIDEICOMISO SE UTILIZAN 
LAS PALABRAS" MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD DEL FIDEICOMITENTE -
"A LA OUE EL SISTEMA LEGAL LE RECONOZCA EL EFECTO DE CONSTITUIR EL FJ-
DEICOMISO DE DONDE DEDUCIR LA COtlCLUSJÓM COMO LO AFIRMA CATEGÓRICAMENTE
DOMÍMGUEZ f'IARTÍNEZ. DE QUE EL FIDEICOMISO ES UNA MANIFESTACIÓN UNILATE-
RAL DE VOLUNTAD DEL FIDEICOMJTENTE, PUES ELLO NO SE DESPRENDE, NI DE LOS 
ANTECEDENTES LEGALES DEL FIDEICOMISO EN M~xrco .. NI TAMPOCO DEL PENSAMIEN 
TO DEL LEGISLADOR " (29) -

LA SJMPLE MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD NO TRAE APARE.JADA LA 
TRANSMJSJÓN DE BIENES O DERECHOS INHERENTES AL FIDEICOMISO .. PUES PARA 
QUE DICHA TRANSMISIÓN OPERE ES NECESARIO QUE EXISTA LA ACEPTACIÓN DEL F_l 
OUCIARJO. 

LA LEY DE TÍTULOS AL SEÑALAR QUE EL FJDEICOMITENTE PUEDE DESIGNAR -
VARIAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS PARA QUE .. CON.JUNTA O SUCESJVAMENTE .. DE
SEMPEÑE EL FlOEJCOMISO .. EN TÉRMINOS GENERALES ES INACEPTABLE. [N LA --
PRÁCTICA BANCARJA,. TRAERÍA PROBLEMAS DE EJECUCIÓN .. POR LO QUE PENSAMOS -
QUE PODRÍA RESULTAR DIFICIL SU OPERACIÓN. 

NUESTRA LEY, COMO YA LO HEMOS INDICADO .. TOMO COMO MODELO EL PROYEC
TO DE ALFARO .. QUIEN LLEGÓ A AFIRMAR QUE EL FIDEICOMISO PODÍA CONSTITUIR
SE POR TESTAMENTO .. PERO NO SEl~ALO OUE LA EX! STENC fA DE LOS F fOE ICOMJ SQS
COMI ENZA CUANDO EL F 1ouc1 AR ro ACEPTA EL CARGO, AF lRMAC IÓN QUE AUtlOUE MO
MUY ACORDE CON LO AtHERJOR ES SOSTENIDA POR ALFARQ. 

PABLO MACEOO .. AFIRMA QUE EL FIDEICOMISO ES UN CONTRATO Y QUE LA --
EXISTENCfA DE ÉSTE COMIENZA CU.ANDO EL FIDUCIARIO ACEPTA EL CARGO. 

C29> JORGE ALFREDO DoMfNGUEZ. CITADO POR BANCO MEXICANO SoMEX. oP. CIT. 
PÁG. 147 
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No CONSIDERAMOS QUE EL LEGISLADOR MEXICANO HAYA CONCEPTUALIZADO EL
FIDEICOMJSO COMO ur1A MANIFESTACIÓN Ul"JJLATERAL DE VOLUNTAD, PUES NUNCA SE 
SEÑALA EXPRESAMENTE COMO TAL EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO. ADEMÁS DE LA -
INCOHERErlCIA QUE APAREJA EL TOMAR COMO VÁLIDA ESTA POSTURA DENTRO DE LA
EXI STEMCJA LEGAL Y FUNC10NAl'-1IEl"ITO PRÁCTICO DEL F IDE ICOMJ SO, (3Q) 

''LA PRETEí·JDJDA NATURALEZA DE ACTO UtHLATERAL OUE SE QUIERE DAR AL -
FIDEICOMISO CARECE DE BASE .JURÍDICA Y LA DECLARACIÓN CORRESPONDIEf'ffE MO 
PASA DE SER UNA SIMPLE OFERTA O POLICJTACIÓH OUE PUEDE TEr-.;ER CARÁCTER DE 
IRREVOCABLE. MODALJDA CJUE tlO ALTERA EN FORMA RADICAL LOS PRINCIPIOS DE -
DERECHO COMÚN DE LA MATERIA", (31) 

EM RESUMEM AUN CUANDO SOM VARIOS LOS AUTORES OUE ESTUDIAN LA NATURA 
LEZA JURÍDICA DEL FIDEICOMISO A LA LUZ DE LA TEORÍA DE LA MAfUFESTACIÓN= 
UNILATERAL DE LA VOLUNTAD~ COMSIOERAMOS OUE ÉSTA TEORÍA ES IMACEPTABLE,
REJTERANDO QUE FORZOSAMENTE ES NECESARIA LA ACEPTACIÓM DEL FIDUCIARIO PA 
RALA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO, DÁNDOSE. POR LO TANTO UN ACUERDO DE= 
VOLUNTADES Y NO Uf'IA SIMPLE DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD. 

EN IGUAL SEílTIDO, SE HAN PERFILADO LOS FIDEICOMISOS CREADOS POR EL
GOBJERNO FEDERAL, OTORGÁNDOLES EL CARÁCTER DE CONTRATOS, DESECHANDO LA -
TES 1 S DE LA DECLARAC 1 ÓN UN 1 LATERAL DE VOLUNTAD, 

E.- FoRMA DE ExTit:ClóN DEL F10E1coM1so. 

Los EFECTOS DE LA EXT fNC IÓN DEPENDEN DE LA flATURALEZA DEL F 1 DE ICOMI 
SO Y DE LA CAUSA QUE HAYA DADO LUGAR A U\ MISMA. ADEMÁS SON DIVERSAS --=
LAS CAUSAS POR LAS CUALES SE PUEDE HACER IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DEL -
FIN DE UN FIDEICOMISO. ASÍ TENEMOS QUE. 

1) POR SU PROPIA NATURALEZA, 

EXISTEN CAUSAS DE EXTJflCIÓN DEL FIDEICOMISO CONTEMPLADAS EN LA LEY 

(31) RODOLFO BATJZA. "EL FIDEICOMISO TEORÍA y PRÁCTICA. OP. CIT. 
PÁG. 135 
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PERO LAS M!St"'IAS NO DEBEN CONSIDERARSE COMO LIMITATIVAS,, POR OUE SI BIEN 
SON LAS MAS COMUNES,, NO SON LA ÚNICAS. YA QUE HAY CIERTAS CAUSAS QUE -
POR SU PROPIA NATURALEZA DEL FIDEICOMISO PRODUCEN L1\ TERMIMACIÓ;\I DEL -
MISMO, DE LAS QUE ADOLFO PÉREZ SANDJ,, LOS ENMARCA EN CUATRO POSIBILIDA
DES: 

A) CuArlOO EL FIDEICOMISARIO r'JO ACEPTA LOS BENEFICIOS DEL FIDEICO 
MISO A SU FAVOR YA FALLECIDO EL FIDEICOMITEMTE SERÁ CAUSA DE EXTINCJÓN::
DE DICHO FIDEICOMISO, 

B) AauELLOS CONTRATOS EN LOS QUE SE HAYA ESTABLECIDO UN fERMJrlO-
y LLEGADO ESTE SE EXTINGUE EL FIDEICOMISO, 

e) PoR OESTRUCCJÓM DE LA COSA: SIENDO EL OBJETO EL ELEMENTO ESEN 
CIAL DE EXISTENCIA DEL FIDEICOMISO .. SU DESTRUCCJ.Ótl TOTAL DARÁ COMO COl'i= 
SECUEflCIA OTRA CAUSA DE SU EXTIMCIÓN. 

O) ÜESAPARICIÓN O .TRAMSMISIÓN DE LA MATERIA DEL FIDEICOMISO, NO
PUEDE SUBSISTIR ESTE. Y POR TANTO DEBE DE EXTINGUlR:SE, (32) 

2. PoR DISPOSICIÓN LEGAL, 

EL ARTÍCULO 357 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE (RÉ
DITO, ESTADLECE LAS CAUSAS DE EXTlrlCIÓN DEL FIDEICOMISO Y QUE SON LAS-
SIGUIENTES: 

J. POR LA REALIZACJÓM DEL FIN POR EL CUAL FUE CONSTITUIDO. 

En TODO FIDEICOMISO DEBEN QUEDAR CLARAMErnE sus F ll'JES y CUAr~-
00 ESTOS SON PARA EJECUTARSE UNA SOLA VEZ, OUEDARÁ EXTttJGUIDO A LA REA
LIZACIÓf'/ DE LOS MISMOS, 

l 1, POR HACERSE IMPOSIBLE ESTE FHI. 

CUANDO POR IMPOSIBILIDAD FÍSICA O .JURÍDICA LOS FlrJES PARA LOS 
CUALES FUE CONSTITUIDO EL FIDEICOMISO ES O SE CONVIERTE IMPOSl!3LE, ~STE 
SE EXTINGUE. 

C32) ADOLFO PÉREZ SANDI "CoMFERENCIA SOBRE Exr1Nc1óN DE LOS CornRA-
TOS DE F IDE ICOMI so"' BANCO MEXICANO, 1981. 
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111. POR HACERSE IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN SUS
PENSIVA DE QUE DEPENDA O NO HABERSE VERIFICADO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑA
LADO AL CONSTITUIRSE EL FJOEICOMJSJ, O EN SU DEFECTO, DENTRO DEL PLAZQ
OE 20 AÑOS SIGUIENTES A SU CONSTITUCIÓN, 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA EFICACIA DEL FIDEICOMISO ESTÁ
SU.JETA A LA REALIZACIÓN DE UNA CONDICIÓN Y ÉSTA SE HACE IMPOSIBLE, SE -
EXTINGUE EL FIDEICOMISO. 

lV. POR HABERSE CUMPLIDO LA CONDICIÓN RESOLUTORIA A QUE HAYA -
QUEDADO SU.JETO, 

EL CUMPLIMIENTO DE LA COMOICIÓN, PUEDE ESTAR IrffIMAMENTE -
LIGADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS FIMES O SIMPLEMEMTE RELACIOí-IADA DICHA 
CONDICIÓN CON EL CUMPLIRSE LOS FINES EM FORMA SUCESIVA. 

Aauf ES IMPORTAMTE ACLAP.AR QUE LAS corm1c1o~ES Er~ EL F !DEI 
COMISO PUEDE SER, A SU CUMPLIMJEMTQ, LA FORM/\ DE EXT!r'IC!Drl DEL CONTRATÜ 
O BIEN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS Fll'IES. 

v. POR COf'JVErllo EXPRESO ENTRE FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO 

Er1 AQUELLOS CASOS EN QUE EXT l l'IGA UN F 1 DE ICOMI SO POR CONVE
N 1 O Ef'ITRE EL F 1DE1COM1 TENTE Y EL F 1DE1COM1 SAR l O. SOLO C/\BR Í A AGREGAR, -
QUE ÉSTE CONSTE POR ESCRITO Y OUE LA li·ISTITUCIÓN F IDUCIARll\ OTORGUE SU
CONSENTIMIENTO. ESTO E:'J PROTECCIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS. 

VI, POR REVOCACIÓN HECHA POR EL FIDEICOMITEtlTE. CUANDO ÉSTE SE 
HAYA RESERVADO EXPRESAt"IENTE ESE DERECHO AL CONSTITUIR EL FIDEICOMISO. 

POR LO OUE /\ LA REVOCACIÓN HECHA POR EL FIDEICOMITENTE SE
REF 1 ERE, PODEt-'OS CONS 1 OERAR QUE S 1 ESTA ES POS 1 BLE S 1 EMPRE Y CUANDO SE
HAYA RESERVADO ESE DERECHO; EL FIOEICOMJTErHE; RESULTA SER UNA MAMIFES
TAC 1 ÓN WHLATERAL CON LO QUE !:XT I NGUE Uf'lA RELACIÓN COHTRACTUAL, 

VII. EN EL CASO DEL P;\RRAFO FJt.11\L DEL ARTÍCULO 350 DE LA PROPIA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERAC 1 OMES DE [RÉDITO QUE ESTABLECE: QUE --
CUANDO LA INSTITUCIÓM FIDUCIARIA NO ACEPTE'. O POR RErllJNCJA O RF:MOCfÓN
CESE EN EL DESEMPE~O DE SU Cl\l~GO DEBERÁ r..JOMP..P.ARSE OTRA PAR/\ QUE LA --
SUST l TUYA Si rm FUERE POSIBLE ESTA SUSTITUCIÓN. CCSARÁ E:L FIDEICOMISO. 

POR 1jLTIMO DEBEMOS APRECIAR OlJE EXISTEN DIVERSAS CAUSAS -
POR LAS CUALES PUEDE SER SUST 1TU1 DA UNA 1 NSTI TUC 1 Qr, F 1DUC1AR1 A Y QUE -
INDEPENDIENTEMENTE A LA CAUSA ORIGEN DE LA SUSTITUCJór.i. PUEDEN SER CAU 
SAS DE IMPOSIBILIDAD DE LA MISMA. -
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CAPITULO IV 

EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD CON LA FRACCJON I. DEL ARTICULO 
27 CONSTITUCIONAL. 

LA IMPORTANCIA QUE EN LA ACTUALJDAD SE HA DADO AL FIDEICOMISO, ES EL 
RESULTADO .. EN NUESTRO PA(S .. DE UNA EVOLUCIÓN DE IDEAS QUE COMO SOLUCIÓN -
A UN PROBLEMA .. SE PLANTEÓ DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL HACE --
APROXIMADAMENTE CINCUENTA AÑOS .. CUANDO SE VIÓ LA POSIBILIDAD PARA LOS EX
TRANJEROS .. DE USAR Y DISFRUTAR INMUEBLES EN LOS PUERTOS Y FRONTERAS MEXI
CANAS.. E SPEC l l\LMENTE EN AQUELLOS IJUE SON CENTROS DE TUR 1 SMO, LA CREAC 1 ÓN 
DE FIDEICOMISOS HA VENlDO 1\ SE.RUNA SOLUCIÓN DE AQUELLOS PROBLE,..\AS QUE -
JMPEDIATI LEGALMENTE A LOS EXTRANJEROS Y LA DE SUS INMEDIATOS DESCENDIEN-
TES .. PARA USAR Y DISFRUTAR LIBREMENTE DE RESfDEl'JCIAS .. CASAS CON ;'\MPLJOS -
JARÍNES EN ZONAS TURÍSTICl\S. DE LAS CUALES. LA MÁS IMPORTANTE H,'\ SJOO EL
PUERTO DE ACAPULCO. Y OTROS DEL PACÍFICO EN MENOR ESCALA. VERACRUZ. EN EL 
GOLFO DE MÉX 1 ca y POR OTRA PARTE CANCÚN EN EL (AR 1 BE. 

Los EXTRANJEROS QUE DESEABAN POSEER AHÍ RESIDENCIA PROPIA. NO HABÍAN 
ENCONTRADO OTRO MEDIO LEGAL DE HACERLO. SINO MEDIANTE LA TITULACIÓN DE IN 
MUEBLE EN FAVOR DE UN MEXICl\NO. QUIEN LES TRANSMITÍA EL USUFRUCTO VITALT 
ero o LES DABA EN LEGAL ARRENDAMIENTO LOS INMUEBLES POR AMPLIOS PLAZOS -~ 
PRORROGABLES .. PROCEDIMIENTOS RESPECTO A LOS CUALES NO HABÍA LJMJTACJONES
LEGALES NI CONTROL ESTATAL. SURGIENDO LO QUE SE DlÓ EN LLAMAR LOS "PRESTA 
NOMBRES", -

SE HA DICHO QUE LA FIGURA JURÍDICA DEL FIDEiCOMISO HA VENIDO A LEGA
LIZAR EL SISTF.NA DE VENTA A EXTRANJEROS. DE INMUEBLES PROHIBIDOS PARA LOS 
MISMOS POR LA CONSTITUCIÓN. 

A. EN RELACIÓN CON LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA y su REGLAMENTO. 

l. OBJETO. 

OBJETO DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA.-



61 

CONFORME A su ARTÍCULO lo. ES LA DE CANALIZAR LA INVERSiór..¡ EXTRAN.JERA HA
CIA EL PAÍS Y PROPICIAR QUE ÉSTA CONTRIBUYA AL DESARROLLO MACIONAL. ELLO 
REPRESErffA OUE LOS CAUDALES PROCEDEN DEL EXTERIOR EN EL QUE se HACE EL -
GASTO O COLOCACIÓN EN APLICACIONES PRODUCTIVAS. (ARLOS ARELLANO GARCÍA
EN CUANTO A LA IMVERSJÓN EXTRANJERA orce .. LA CALIFICACIÓN DE EXTRAf\J.JERA -
A UNA INVERSIÓf'l, DERIVA DE LA CIRCUMSTAf'ICIA DE LA INMEDIATA PROCEDEMCIA-
DE LOS RECURSOS DEL EXTERIOR AL PAÍS EN QUE LA JMVERSIÓN SE COLOCA. Pue-
g~ o;,~E~~E~o~~~ ~~~ :~~0~~gs T~~g~~I ~~ 1 ~~M~~o E~R ~~i~Ri1~~ I ~N~~Tg~A~~~o~~!r.t'~ 
AL PAfS, PERO CON UNA TITULARIDAD DIRECTA CORRESPONDIENTE A PERSONAS FÍSI 
CAS O MORALES MO R~SJOENTES, (1) -

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INCJATIVA PRESIDENCIAL DE LA LEY PARA 
PnOMOVER LA l l'JVERS 1 óN MEx 1 CAf'IA y REGULAR LA I NVERS 1 óN ExTRNIJERA DE l 973. -

DEFINIÓ A LA INVERSIÓN EXTRANJERA COMO 
11

AOUELLA QUE REALICEN DIRECTAMENTE 
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES EXTRANJERAS Y LA QUE SE E.FECTÚE A TRAVÉS -
DE SOCIEDADES MEXICAl'lAS CON MAYORÍA DE CAPITAL EXTRANJERO O COMTROLAO.-'\S -
POR EXTRAMJERos

1
: 

LA NUEVA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA DE 1993. EN SU ARTÍCULO ~O. ES
TABLECE QUE "~A INVERSIÓN EXTRAl'IJERA PODRÁ PARTICIPAR EN CUALQUIER PROPOR 
c1ór1 EN EL CAPITAL SOCIAL DE SOCIEDADES MEXICANAS. ADQUIRIR ACTIVOS FIJOS 
IMGP.ESAR A NUEVOS CA!-1POS DE ACTIVIDADES ECOl'IÓMICAS O FABRICAR NUEVAS LJ-
rJEAS DE PRODUCTOS. ABRIR Y OPERAR ESTABLECIMIEMTOS .. Y AMPLIAR O RELOCALl
ZAR LOS YA EX 1 STENTES, , 

11 

DE LO SEÑALADO ANTERIORMENTE PODEMOS ENTENDER POR INVERSIÓN EXTRANJE 
RA LA ACCIÓN Y EFECTO DE COLOCAR CAPITAL, REPRESENTADO EN DIVERSAS FOR--= 
MAS EN UN PAÍS DIFERENTE AL QUE PERTENECEN Y RESIDEN LAS PERSONAS FÍSICAS 
O MORALES BE!'IEFICIARIOS DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS. 

SIN EMBARGO. LA VALIDEZ DEL CONCEPTO PROPUESTO NO ES ABSOLUTA l'IOS DI 
CE FERNANDO HEFTYE ETIEME. TODA VEZ QUE PUEDE HABER EXTRANJEROS INVERSlo'::
NISTAS QUE RESIDEU EN EL PAÍS DONDE SE EFECTÚA LA INVERSIÓN Y NO SER CON
SIDERADA DICHA INVERSIÓN COMO NACIONAL POR L/~S LIGAS DEL EXTRANJERO CON -
INTERESES EXTERIORES. POR TAtlTO. SI OUISIÉRAMOS UNA MAYOR PRECISIÓN .. PQ
DRfAMOS DECIR OUE LA INVERSIÓN EXTRAl'lJERA ES LA ACCIÓN Y EFECTO DE COLO-
CAR CAPITAL, REPRESENTADO Erl DIVERSAS rom-v..s. En PÁIS DIFERENTE DE AOUE'L
Et·I DONDE SE OBTIENEN LOS BErlEFICIOS DE U\ APLICAC!Ór; DE RECUHSOS. (2) 

CD CARLOS ARELLANO GARCÍA. "DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", E.o. Po--
RRúA. 1974, PÁG. 422 

(2) FERNANDO HEFTYE ET1El'l'€ C0.'11SIÓtl NACIONAL DE lNvERs1oriEs ExTRANJE--
RAS. SEMIMARIO IMPARTIDO A LOS ABOGADOS DE EMPRES/\. 1994. Í1ÉXICO 
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2. CLASIFICACIÓrl 

RICARDO MÉnDEZ StLVA. LLAMA INVERSIÓM DIRECTA "AL DESPLAZAf11EMTO DE
CAPlTAL POR PERSOl'IAS PR!vr ... DAS. PARA EMPRE!'!DER MEGOCIOS Er1 EL EXTERIOR. -
El'I ESTA IMVERSIÓ:"J MAY UM CQf'ITROL DE INVERSIONISTAS SOBRE LA MARCHA DE LOS 
l'tEGOCIOS", Y EN CU/\tffO A LA lrlVERSIÓM Jr!OIRECTA ÉL DETERMil'IA QUE ES LA
OUE SE CELEBRA FUNCAMEf·lTALME!"ffE A TRAVÉS DE PRÉSTAMOS. ENTP.E ORGANISMOS -
PÚBLICOS. O €MP~E GOBIERl'IOS; EM ÉSTAS TAMBIÉN INCLUYE LAS :::MtSIO!'~ES DE -
TíTULOS Y SU COLOCACIÓM El'I EL MERCADO DE VALORES DE 0Ti10 ESTADO .. QUE ES -
EL nuE REALIZA LA lflVERSIÓU AL ADQUtr.IRLOS. (3) 

Pon Tt1.MTO POD€.MOS COl'ICLUIP.: A ESTE RESPECTO f.lUE LA IMVEílSJÓrl DIRECTA
SE C/\P.:f\CTERIZA POR LA M/\MEP.A E."1 OUE SE COLOCAl'l LOS CAUDALES. EL IMVEP.510 
t:ISTJ\ ESTi\BLECE •. ll..DOUlERE O PARTICIPA EM LOS RSi!DlMlEMTOS DE Ui'IA EMPRESA=
CON /\CTIVIDAOES EM EL PAÍS HUÉSPED. 

[M LA lf'W'.::RSIÓrl INDIRECTA. EL TENEDOR DE CAPITAL NO trlTERVIErlE EN -
LOS :-~EGOClOS DEL EXTERIOR. SE COMCRETA A COLOCAR SU CAPITAL f.1EDll\NTE LA -
C~LEBRACIÓM DE EMPRÉSTITOS O A TRAVÉS DE LA AOOUISICIÓl'I DE TÍTULOS FIMArt
ClEROS. LA EROGACIÓll DEL CAPITAL LA REALIZA EL ESTADO HUESPED POR MEOIO
DE GASTO PÚBLICO O POP. MEDIO DE FtrlArJCIAMIEMTO A EMPRESAPIOS LOCALES. 

3. EL ARTÍCULO 27 FRAcc1óri ! . DE LA CorisnTuc1ó" PociT1cA DE Los -
Es T ADOs UM t oos MEx 1 cAr:os. 

LA FRACCIÓr.J 1 DEL ARTÍCULO 27 DE MUESTRA (ARTA MAGNA. TRATA SOBRE -
EL 09JETO CUYO N-W..ISÍS ESTAf'IOS REAL lZA~lDO: AL ESTABLECER: 

"l_A CAPACIDAD PARA ADOUJRIP. EL DOMltllO DE LAS TIERRAS Y ,\GUAS DE LA
MACJÓN, SE f:?EG!Rl\ Pm~ LAS StGUIF.!'ITES PREscqJPCIOMES: 

l. SóLO LOS MEXlC/\rlOS POI~ j'l,'\CIMIEf>.!TIJ o POR r1ATURALlZAClór1 y LAS so 
CJ::'.~ADES MEXICMIAS, Tll:.::ilE~~ DCR!:::Ct-10 PA!?A AOOUl~IR EL DOMI:'-110 DE LAS TJE--= 
P.!1AS, AGu.-'\S Y SUS ACCESIONES O PARA OBTENER COi'ICECIÓf\J DE EXPLOTACIÓN DE -
Mlr•AS. ,\GU.'\S o COMBUSTIBL~S M!r-!ER/\LES EH LA REPÚBLICA MEXICAMA. EL ESTA-

(3) R1cAP.JX1 HER'lÁ!-IDEZ StLvA. CITADO POR CARLOS ARELLAr~o G,\RGíA, OP. CIT. 
PÁG. 428 
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00 PODRÁ CONCEDER EL M l SMO DERECHO A LOS EXTRANJEROS, Si EMPRE QUE CONVEt~
GAl"I At\TE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EN CONS10ERARSE COMO NACl(lNAL RESPE~ 
TO DE DICHOS BlEl'iES Y EN NO 1NVOCAR. POR LO MlSMO. LA PP.OTECClOt~ DE SUS -
GOB 1 ERMOS POR LO QUE SE REF t ERE A ELLOS ; BAJO LA PErlA, EN CASO DE FALTAR
AL COMVErllO .. DE PERDER .. EN BEMEFICIO DE LA f'IACIÓN. LOS BIEnES QUE HUBtE-
REN AOOU1RIDO Ei'I VIRTUD DEL MISMO., EN Ul'lf\ FAJA DE CIEN KILÓf·lETROS A LO
LARGO DE LAS FRONTERAS Y DE CINCUENTA EN U\S PLAYAS. POR MIMGÚN MOTIVO PO 
DRÁN LOS EXTRANJEROS l\.OOUlRIR EL DOMINIO DIRECTO SOBRE TIERRAS Y AGUAS. -
EL ESTADO. DE ACUEP.00 COM LOS PRt~KlPIOS DE RECIPROCIDAD. PONDRÁ A JUlClO 
DE LA SECRETARÍA DE RELAClOMES, COMCEDER AUTORIZACIÓN A LOS ESTADOS Ex--
TRANJEROS PARA QUE ADQUIERAN ET'l EL LUGAR PERMANENTE DE LA RESJDErlClA DE-
LOS PODERES FEDERALES· LA PROPlEDAD PRIVADA DE 1MMUERLES i'IECESl\fdOS PARA
EL SERVICIO DIRECTO DE SUS EMBAJADAS O LEGACIONES.,," 

CoMo LO TEMEMOS SABIDO· ESTAS DISPOSlClONES FUERON CREADAS V SALIE-
RON A LA LUZ COM LA PROMULGACIÓN DE LA Cor-1sTtTUCIÓl'i Í'\EXICAT'jA DE 1917: POS 
lERlCfl''El"tTE SE HAN VENIDO CREANDO OTRAS REGLN·lENTACIONES PARA COMPLEMEl'ffAR= 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL INVOCADO. 

LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. El'I RESOLUCIÓtl DE 6 DE FEBRE
RO DE 1930 DECLARÓ. QUE TRATÁNDOSE DE ARRENDAM!Etnos. SÓLO EN LOS CASOS -
EN OUE SEA!'I POR UN TÉRMINO DE DIEZ AÑOS O MÁS. V HAYAN DE HACERSE A EX--
TRAMJEROS O SOCIEDADES MEXlCANAS CON SOCIOS EXTRANJEROS. ES NECESARIO PE
DIR PERMISO A DICHA SECRETARÍA, 

EL 22 DE Nov 1 EMBRE DE 1937. EL PRES 1 DENTE LÁZARO .CÁRDENAS. CUYO RÉG_L 
MEN DE ENTRE LOS REVOLUCIOMARIOS HA SIDO UNO DE LOS MAS CEL:OSOS DEFENSo-
RES DE LA NACIONALIDAD EM TODAS SUS MANIFESTACIONES. DICTO UN ACUERDO A
LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. DEL CUAL ES INDISPENSABLE DESTA-
CAR LOS PUNTOS MÁS IMPORTANTES DE SUS COMStDERACtOMES COMO SIGUE: 

"QuE ES NECESARIO FOMENTAR EL DESARROLLO ECONÓMICO El'! LAS ZOtlAS 
SITUADAS DENTRO DE CIEN KILÓMETROS A LO LARGO DE LAS FRONTERAS V DE CtN-
CUEtlTA KILÓMETROS A LOS LARGO DE LAS PLAYAS. A LAS QUE SE REFIERE EL ÜLTI 
M'.) PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 27 (ONSTlTUCIONAL; QUE ESTE OES!i 
RROLLO PUtDE FOMEfffARSE FACILITANDO EL ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE SE 
DEDIQUEN A LA lílDUSTRIA HOTELERA y !)E TURISMO Ei'I LAS PROPIAS zonr.s. ASÍ -
COMO PERMITIENDO OUE LOS EXTRANJEROS ADQUIERAN EN LAS MISMAS Lf~ POSESIÓN
PACÍFICA. EL USO V EL USUFRUCTO DE INMUEBLES URBM~OS PAR/\ FINES REStDEN-
CtALES", 

AL RESPECTO ROBERTO MoLtNA PASOUEL NO$ DICE QUE "N1 LA CoNSTITUCtóN
NI SUS LEYES REGLN"iENTARIAS CONTIENEN DISPOSICIÓtl ALGUNA QUE PROHIBA A --
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LOS EXTRAMJEROS Y A LAS SOCIEDADES MEXICANAS QUE TENGAN O PUEDAN TENER -
SOCIOS EXTRAl",JEROS. LA AOOUISICÓN DEL GOCE O USUFRUCTO DE BIENES URBANOS 

¡~ ~~~ 1 ~~~Ag ¡ ~~~r;¿ ~ 1 ~~s éu~~ ~~~E~:R~~~~~~~ e ¿g~~P~~~:~~ 1 ~~C,\~~~~ ~~o~7~b~ci~ 
TAMPOCO EXISTE PROHIBICIÓN CONSTtTUCIOMAL PARA QUE LAS ll'ISTJTUClONES DE
CRÉDITO AOOUIERAr~ EL DOMll"JIO DIRECTO SOBRE DlENES INMUEBLES EN U\S ZONAS 
PROHIBIDAS POR ~L SOLO Fll'I DE CONCEDER LA POSESIÓN Y EL USUFRUCTO DE LOS 
MISMOS PARTICULARES. MEOIArHE CONTRATOS DE FIDEICOMISO". (4) 

EL /\CUERDO DE 1937 AUTORIZA LA SECRETARÍA DE RELACIONES [XTERIORES
PARA CONCEDER PERMISOS/\ lNSTJTUCIOl'lES DE CRÉDITO. OU!Et!ES El'! FlDEICOMt-
50 PODRÁN ADQUIRIR EL DOMINIO DIRECTO DE INMUEBLES URBANOS EN U-\ ZONA -
PROHBIDA. PARA TRANSMITIR SU POSESIÓN. GOCE O USUFRUCTO A PARTICULARES -
MEDIANTE U\ FIGURA DEL FIDEICOMISO. 

PosTERIORMENTE. EL PRESIDENTE MAtfüEL Av1LA CAMACHO. DICTÓ uN ACUER
oo QUE ORDEMAB/\ cor-lT l NUAR OTORGANDO LOS PERM 1 sos AUTOR 1 ZADOS POR EL PRE-
51 DENTE (ÁRDEMAS. PE.RO EXIGÍA f\ LAS INSTITUCIONES NACIONALES FlDUCIA---
RIAS. OUE RAJO SU RESPOMSABILIDAD. MJ\NIFESTARAM LOS DATOS DE lDENTIFICA
CIÓN DEL EXTRAf\lJERO BENEFICIARIO. RESERVÁNDOSE RELACIONES EXTERIORES EL
DERECHO DE OTORGAR o NEGAR EL PERMISO. A su JUICIO. Los PERMISOS SE AU
TORIZABAN POR EL PLAZO MÁXIMO DE VEINTICINO AÑOS TRArJSCURRIOOS. LOS CUA
LES DSBfA SER VE:NOIDO EL lNt.'\UEBLE FIDEICOMITIOQ, EL PUNTO MÁS IMPORTAN
TE DEL ACUERDO DE 6 DE AGOSTO DE 1941. ES COMO SIGUE: 

"HA SIDO BENÉFICA PARA EL PROGRESO DE LAS ZOMAS LITORALES DEL PAÍS
LA CONCESIÓN DE PERMISOS A LAS INSTITUCIONES tlACJONALES DE CRÉDITO PARA
AOQU 1R1 R B 1 ENES 1 NMUEBLES URBANOS DENTRO DE LA ZONA PROH 1B1 DA PARA SU -
AOQU l S l C 1 ÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS. MEDIAr-!TE CONTRATOS DE FIDEICOMISO. 
A PARTICULARES EXTRAN..JEROS O A EMPRESAS tlACIOMALES CON SOCIOS EXTRAN..JE-
ROS •• " "GRACIAS A ESOS PERMISOS SE HA FACILITADO EL ESTABLECIMIEfffO DE 
NEGOCIOS TURÍSTICOS Y DE HOSPEDAJE". 

\-IEMOS DE ESTABLECER SI ES O tJO APEGADO AL ESPÍRITU COl'ISTITUCIONAL,
LA CREACIÓfJ DE FIDEICOMISOS EN BENEFICIO DE EXTRAN..JER05, RESPECTO DE IN
t-11.JEBLES UBICJ\DOS DEMTRO DE LAS ZONAS nuE LES SON PROHIBIDAS. 

SEGÚN Jul\M LANDERRECHE ÜBREGÓrt, NO PUEDE HACERSE UNA DECLARAC 1 ÓN Gg, 

(4) ROBERTO MoLINA PAsouEL. EL FoRo. ÜRGArlO DE LA BARRA MEXICANA DEL -
COLEGIO DE ABOGADOS. CUARTA ÉPOCA No. 3. 1954. PÁG. 33 
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MÉRICA SOBRE LA LEGALIDAD o ILEGALfOAO DE UM FIDEICOMISO COMO se PLANTEA, 
PIJES DEPENDE DE SUS BASES, DE LAS ESTIPULACIONES Y MODALIDADES DE SU ---
COi'ISTJTUCIÓrJ, YA QUE LA IMSTITUCIÓM ES DE T/\L MA:"IERA FLEXIBLE QUE PERMITE 
GRADUAR LOS DERECHOS DEL BENEFICIARIO DESDE LA AT~IBUCIÓN IRRESTRICTA eri
SU VAVQR, DE TODOS LOS DERECHOS DE ouefio, EXCEPCIÓN HECHA DE LA TITULAfU
DAD .. HASTA Ur!A LIMITACIÓN o ENUMERACIÓN DE sus DERECHOS Et'.I FORMA QUE cor~
CILIE EL INTERÉS DE DICHO 8EMEFICIARIO CON LOS PROPÓSITOS OUE JMSPIRARON
LA PROHIBICIÓN DEL P,¿_RRAFO Fll'JAL DE LA FRACCJÓtl { DEL /\RTÍCULO 27. 

CoNTI!·IÚA EL AUTOn CITADO AFIRMANDO QUE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS 
DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO DIFIERE FUMDAt1EMTALMENTE DE LA i-.IATURALEZA DE
LOS DERECHOS DEL PROPIETARIO: QUE ÉSTE TIENE EL MÁS INTEMSO DE LOS DERE-
CHOS REALES. LIMITADO SOLO POR REGLAS DE ORDErJ PÚBLICO. lí'JDEFINIDO Ei'I su
DURAClÓ:·I Y DE SU EJERCICIO DIRECTO, En TANTO QUE LOS DERECHOS DEL BErlE
FICIARIO Ri:;QUJE:REi'I EL CONCURSO DEL FIDUCIARIO PARA SU EJERCICIO: SON---
ESEMCl.O.LMEtlTE TEMPORALES y LIMITADOS En CUANTO A su EXTEr>JSIÓi'l v. F INALMEM 
TE. SEGÚM LA TEORÍA MÁS FUtlDADA, SON DE CARÁCTER MERAf1ENTE PERSOMAL. co-=
P.RELATIVOS DE OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO. DE. LA Il'JSTITUCIÓM DE CRÉDITO -
QUE ESA FIJMCIÓ!"-1 DESEMPEÑA. QUE ES A QUIEN CORRESPONDE LA TITULARIDAD DE -
LOS BIEMES FIDE ICOMITIDOS. (5) 

EL A~TÍCULO 27. SIGUE DICIENDO LAtlDERRECHE. DISTINGUE EXPRESAMENTE -
CUAMOO LIMIT,..'\: A) LA PG:OPIEDAD O EL D0t11MIO DIRECTO COMO EXPRESIOMES -
EQUIVALEMTES .. Y B) LA POSESIÓM Y ADMINISTRAC!Ór.f DE JMMUEBLES COMO EX--
PRESIONES SEMEJANTES. POR TANTO. EL ALUDIR AL DOMINIO DIRECTO EN UNA -
PROHIBICIÓN. AUTORIZA A COtHRARIO SENSU. QUE LOS EXTRANJEROS PUEDAN AD--
OU IR IR OTRA CLASE DE DERECHOS.. QUE t!O SEAN EXPRESAME+'lTE PROH 1B1 DOS.. SOBRE 
TIERRAS Y AGUAS Ir·IMEOIATAS A LAS FRONTERAS Y COSTAS, (6) 

Lo QUE SE HA SEÑALADO, Y LA CONSIDERACIÓM QUE RESPECTO A LA ADQUJSl
CIÓU DE lrlMUEBLES FUERA DE LAS ZONAS PROHIBIDAS POR EXTRANJEROS, RESULTA
DE LA PRIMERA PARTE DE LA FRACCIÓN J DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, NOS 
LLEVA A FIRMAR QUE LA MENCIONADA PROHIBICIÓt~ ES APLICABLES ÚtllCN·\Ei'HE A -
LA PROPIEDAD Y NO LO ES A OTRAS CLASES DE DERECHOS SOBRE Jf.!MUEBLES, 

PARA LUIS (Hl\VES HAYHOE. EL FIDEJCOMISü CONSTJTUÍOO SOBRE BIENES IN
MUEBLES. CON EXTRANJEROS Ef·I ZONAS PROHIBIDAS .. ilO ES CONTRARIO AL ESPÍRITU 
DE LA (DrJSTITUCIÓi'I. YA OUE SI NIEGA EL DERECHO DE f,i)QUIRIR EL DOMirilO DI 
RECTO AL EXTRArlJERO .. ria LE IMPIDE ADOUIRIR OTROS DERECHOS EN LA ZOi"!A PRo=
HIBIDA: EL 00:'111'110 SE DIVIDE Eí·I DIRECTO .. QUE ES EL DE DISPOSICIÓti;) DE -
SUPERIORIDAD SOBRE ur~A COSA REAL. y EL ÚTIL. QUE ES EL PODER DE APROVECH~ 

(5) JUAN LANDERRECHE ÜBREGÓrL CIT. POR ROBERTO f-lOLINA PASQUEL. Qp, CIT. 
PÁG. 38 

(6) lBIDEM. PÁG. 39 
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MIENTO O DERECHO DE PERCIBIR TODOS LOS FRUTOS EN FORMA GRATUITA U ONERO-
SA, Su UNIÓN CONSTITUYE EL VERDADERO DOMINIO DEL INMUEBLE; ADEMÁS SI LA 
ConsTJTUCIÓN SÓLO PROHIBE AL EXTRANJERO EL DOMINIO DIRECTO .. o SEA .. EL PO
DER DE DJ~JCJÓ\I DE LAS TIERRAS Y AGUAS ErJ LA FAJA FROrJTERIZA Y EN LA ZO 
f'IA COSTERI\, CU\RO ES QUE PERMITE POSEER i:L DERECHO DE 1\PROVECHAMJENTO. (7Y 

SON ACEPTABLES !:STAS TEOP. ÍAS, TODA VEZ QUE, ANAL 1 ZANOOLAS DETE!'lf DA-
MENTE .. PODEMOS DESPREfJDER QUE AL CONSTITUIRSE EL FIOEfCOMISO, LA PROPJE-
DAD SE DESVINCULA, FORMÁNDOSE W-1 PATnJMOi'llO O PROPIEDAD FJDUCl1-\RtA .. Ei'I -
OOllDE AL FIDEICOMISARIO LE CORRESPONDE F"::L DERECHO DE GOCE SOLAf.1Ef.ffE; LOS
OE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN PASAf'I AL FIDUCIARIO O JNTEfCMEDIARJO, Y EL 
OOMl!'!IO NOMINAL, DESMEMBRADO TEMPORALMENTE, CARENTE DE SUS ATRIBUTOS, QUE 
DA EN PODER DEL FfDEICOMITENTE, OUIEl'l FORZOSAf1ENTE DEBE SER MEXICANO: UN
EX'TRANJERO EN CONSECUENCIA, PUEDE SER FIDEICOMJSARJO DE UN DJC.N RAÍZ FJ-
DEJCOMJTJDO Y UBICADO EN UtlA F/\JA DE CIE:'l KILÓMETROS A LO LARGO DE LAS -
FRQrffERAS y DE CJr!CUENTA EN LAS PLAY/\$. 

LA ÚL T 1 MA D 1 SPOS le I ór.¡ EM 1 TI DA SOBRE EL PART J CULAR, FUE EL ACUERDO -
DJ CTADO POR Luis EcHEVERRJA ALVAREZ, MEDIANTE DECRETO DE FECHA 29 DE ---
ABRIL DE 1971, EtlTONCES PRESlDENTE DE LA REPÚBLICA, fll EL CUAL FACULTA A
LA SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES, AUTORIZAR A ÜRGAN1Sr-10S NACIONALES 
PARA ADQUIRIR.DOMINIO DE BIEtlES INMUEBLES EN COSTAS Y FRONTERAS, 

ESTA AUTORIZACIÓN LA HIZO EL ENTONCES EJECUTIVO DE LA NACIÓN, PARA -
nue EU uso DE LA FACULTAD DISCRECIONAL OUE OTORGA AL ESTADO LA FRACCIÓN -
! DEL ARTÍCULO 27 CONSTJTUCIOl'IAL, LA REFERIDA SECRETARÍA RESUELVA Erl CADA 
CASO SOBRE LA CONVENJENCJA DE COf'ICEDER A LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE
CRÉDITO, PERMISOS PARA ADQUIRIR COMO FIDUCIARIAS, EL DOMINIO DE BIENES -
INMUEBLES DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES O TURfS 
TICAS EN LAS ZONAS QUE SE HAN SEi'!AU'\DO COt-10 PROHIBIDAS PARA SXTRANJERos .. = 
SIEMPRE QUE EL OBJETO DE LA ADQUISICIÓN SEA EL DE PERMTJR EXCLUSIVAMENTE
LA UTILIZACIÓN Y EL APROVECHAf11E"/T0 DE DICHOS BIENES A LOS FIDEJCOMJSA---
1110S, SIN CONSTITUIR DERECHOS REALES SOBRE LOS Ii'IMUEBLES, 

EN AMBOS C.f\SOS, EL PERMISO SE OTORGARÁ CON LA COi'JDICIÓ~·l DE TRANSMJ-
TIR LOS DERECHOS DE OUE SE TRATE ;\ PERSONA CAPACITADA CDrlFORME A LA LEY .. -
DEíJTRO DE UN PLAZO DE c li'ICO Ai1os CONTADOS A PART 1 R DE LA FECHA DE LA MUER 
TE DEL AUTOR DE LA HEREf'/CJA, 

EL ,'\RTÍCULO 11 DE LA l\CTUAL Li:::v DE INVERSIONES ExTRAf'IJERAs, ESTABLE
CE O'JE SE REQUIERE PERMISO DE LA SECRETAHÍJ\ DE RELACIONES EXTERIORES, PA-

(7) b~1s CHÁvEz HAYHOE. c1T. POR RoBERTO MoL!NA PAsouEL. Qp, Cn. PÁG.-
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RA QUE INSTITUCIONES DE CRÉDITO ADQUIERAN COMO FIDUCIARIAS DERECHOS so-
BRE BIEtJES INMUEBLES UBICADOS DENTRO DE LA ZONA RESTRINGIDA, 

(OMO YA LO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE, EL PERMISO OUE OTORGA LA SECRE 
TARfA DE RELACIONES EXTERIORES, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS= 
EN EL ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1937 DEL GENERAL LÁZARO 
CÁRDENAS v DE Luis EcHEVERRIA ALVAREz, coMO úNtco PROCEDIMtErffo ADECUADO. 
PARA QUE LOS EXTRANJEROS PUEDAN EN FORMA TEMPORAL UTILIZAR Y APROVECHAR -
INMUEBLES EN ZONA PROHIBIDA y AL MISMO TIEMPO ACABAR cor1 EL uso DE DIVER
SOS PROCEDJMlENTOS VIOLATORIOS DE NUESTRA NORMA CONSTITUCIÓMAL: FUE QUE -
EL 30 DE ABRIL DE 1971 SE PUBLICÓ EN EL Üll\RIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN -
EL ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 29 DE ABRIL DE 1971, POR EL QUE "SE AUTORIZA
A LA SECRETARÍA DE RELACJOMES EXTERIORES, RESOLVER LA CONVEMIENCIA DE CON 
CEDER A LAS INSTITUCIOMES DE CRÉDITO, PERMISOS PARA ADQUIRIR EN FJDEICOMJ 
SO BIENES INMUEBLES CON FINES TURÍSTICOS O Jf~DUSTRIALES EN FRONTERAS Y-=
COSTAS, Y PERMITIR A EXTRANJEROS SU USO Y APROVECHAMIENTO DURANTE UN PLA
ZO MÁXIMO DE TREINTA AÑOS, CONTANDO ESTE ACUERDO DE SEIS ARTÍCULOS MEDIAN 
TE LOS CUALES SE AUTORIZA EXPRESAMENTE A LA SECRETARÍA DE RELACIONES [XTE 
RIORES A CONCEDER, EN FORMA DISCRECIONAL y CASUISTICA A INSTITUCIONES DE=
CRÉDJTQ, PERMISO PARA ADQUIRIR COMO FIDUCIARIAS BIENES Ir~MUEBLES DESTINA
DOS A LA REALIZACIÓN DE ~CTIVIDAOES INDUSTRIALES O TURÍSTICOS UBICADOS EN 
ZONAS PROHIBIDAS, SIEMPRE Y CUANDO LOS FJDEICOMIS/\RIOS UTILICEN A APROVE
CHEN DICHOS INMUEBLES SIN QUE l'lUNCA LLEGUEN A TENER DERECHOS REALES SOBRE 
ELLOS, ASIMISMO ESTABLECE LA POSIBILIDAD A JUICIO DE LA SECRETARÍA DE RE
LACIONES EXTERIORES, DE QUE LAS OPERACIONES SE EFECTÚEN A TRAVÉS DE INSTI 
TUCIONES DE CRÉTIDO, -

4. PERMISO OUE OTORGA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES ACORDE 
A LA FRACCIÓN J, DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917. SE 
EXPIDE COMO CONSECUENCIA DEL LEVANTAMIENTO POPULAR QUE DIO LUGAR A LA RE
VOLUCIÓN MEXICANA, CONSTITUYE EL RESULTADO DE LAS ASPIRACIONES COLECTIVAS 
DE LOS DESIDERATA EMANADOS DE LA ANARQUÍA Y LOGRA OUE POR PRIVERA VEZ EN
SU HISTORIA EL EsT/\DO MEXICANO SE CONSIDERA VERDADERAMENTE COMO TAL. Es
LA CONDENSACIÓN DE LOS IDEALES Y ASPIRACIONES OUE EL PUEBLO MEXICANO PER
SIGUE DESDE QUE IMICIO SUS LARGAS LUCHAS POR LA LIBERTAD Y EL DERECHO A -
LA VIDA. LA OBRA DE LOS CONSTITUYEMTES SE REDUJO A ABARCARLOS EN SU CON 
JUNTO Y A COMPRENDERLOS EN SU DETALLE, CONSIGNÁNDOLOS EN PRECEPTOS LEGA-=
LES, PARA QUE LA MAYORÍA DE LOS MEXICANOS .. TENGN'10S UN APOYO PARA LEVAN-
TAR EL NIVEL SOCIAL DE CADA MEXICAl"JQ, POR LO QUE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 
TAL COMO FUE LEGISLADA EN EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL .. RESPONDIÓ A UN -
MOMENTO HISTÓRICO CJ..E VIVÍA MUESTRO PAfS, 
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PoR LO QUE RESPECTA A LA LEY ÜRGÁN!CA DE LA FRACCIÓN 1, DEL ART[CU 
LO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA, CITAREMOS LOS PRECEPTOS 2o:
y 60, LOS CUALES CONSIDERN-'IOS LO MÁS lMPORTAMTE, 

EL ARTÍCULO 2o. ESTABLECE QUE :...OS EXTR/\N.JERUS ESTAN JMf">EDIDOS ..\ -
SERVICIOS EfJ SOCIEDADES MEXICAtll\S OUE /\OOUIERAM OOMI!.'10 OIRl:CTO SOBRE -
TIERRAS Y AGUAS EN PLAYAS Y FROf'ITERAS. 

EL ARTÍCULO 60. DETERMINA QUE CUANDO /\LGUNA PERSOl'l/\ EXlRN..,JERA TU
VIERA QUE /\OOUIRtR PC.R HERENCIA DE.P.EC:HOS CUYA ADQIJISICIÓM F.:STUVlERA PRO 
HIBIDA A EXTRi\MJEROS POR LA Lf:.Y, LA SECRETARÍA DE RELACJüN~S EXTERIORES 
DARÁ EL PERMISO PARA QlJF SE tlAG/\ LA AOJUDICACIÓtl Y~!:'. REGISTHE E~I LA -
ESCRITURA RESPECTIVA, EN c.'\SO DE. OUE ,\LGUN/\ PERSONA EXTRANJERA TENGA -
OUE ADJUDlC/\RSE EN VIRTUD DE DERECHO PREEXISTENTE ADQUIRIRLO DE BUEl'IA -
FÉ UN DERECHO DE LOS QUE ESTÁN PROHIBIDOS POR LA LEY. LA SECRETARÍA DE -
RELACIONES EXTEHIORES OTORGt~RÁ EL PERMISO PARA TAL AD.JUDICACIÓN. 

LAS CONDICIONES QUE ESTABLECE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIO
RES A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. DIRECCIÓN DE 
PERMISOS ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. OBLIGAN AL FIDUCIARIO, COMO AL lN-
VERSIONISTA EXTRAM.JERO QUE A TRAVÉS DEL CONTRATO ílE FtDEICOMISO ADQUIERE 
EL CARÁCTER DE FIDEICOMISARIO A VIGILAR EL BUEN USO Y DESTHlO OUE SE DÉ
AL INMUEBLE. BAJO LAS SIGUIENTES REGLAS: 

A) Los FINES DEL FIDEICOMISO DERIVADOS DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN 
CONS 1 ST t RÁN EN QUE LA f 1 OUC I AR t A CONSERVE S 1 EMPRE LA T 1TULAn1 Dl~D SOBRE -
EL DOMINIO DEL INMUEBLE FIDEICOMITIDO, Y SIN CONCEDER DERECHOS REALES. -
PERMITA EL USO Y APROVECHAMIEMTO TEMPORAL AL FIDElCOMISARIO O,'\ QUIEN ---
ÉSTE lnDIOUE. PARA DEST1NARL0 A FINES RESIDENCIALES. 

B) EL F10EICOMISARIO, DE COTH·Om·1!DAD CON LO DISPUESTO POR LA FRA--
CCIÓU I DEL ARTÍCULO 27 DE LA CuNSTITUCIÓM PoLiTJCA DE LOS ESTADOS IJNtDOS 
MEXICANOS, CONVIEl'lE EXPRESN·1ENTE ;.'\r-lTE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIO 
RES EM QUE CUALQUIER EXTRAf'IJERO QUE TENGf\ O LLEGARE A TENER J\LGlJN INTERÉS 
O PARTICIPACIÓN DENTRO DE LA SOCIEDAD SE CONSIDERARÁ COMO MEXICANO RESPE~ 
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TO DE LOS DERECHOS ADOUIR1DOS SOBRE EL ll'lMUEBLE MATERIA DEL FIDEICCMISO,
y E:'~ NO INVOCAR. POR LO MISMO, LA PRQTECCtdt~ DE su GOBIERr~o. POR LO OUE -
SE REFIEl~E A AQUELLOS; BAJO LA PENA, EN cr~SO DE FALTfl.R AL CONVETIIQ, DE -
PERDER su IMTERF.s o PARTICIPACIÓi'l E:'~ LA snCJCOA.D Etl [)[NEF ICtO DE LA NA--
CIÓM r1c~ICNIA. 

e) EL F10E1CoM1Sn.H10 PREVIA AUTORIZ,'\Clóil DE L/• SEcr;:::.TARi; ... OE RELA-
CIONES [XTEi?ICRES. LJ\ CUAL RESOLVERÁ DlSCRECIQrlALME:'I::= CON P,,'\SE Ei'I LO --
DISPUESTO POP. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE lrwi:.RS!Óil ExTP.AMJE.r?t~. PODf!:Á c::
DER SUS DERECHOS DE USO Y /\PROVECHAMIPITO OEL Ill[!'I FIDEICOM!TIDO Ef·I CUYO
CASO EL FIDEICOMISARIO C~SIONARJO ASUMIRÁ LAS OBLIGACIONES OUE .'";E GEMEREM 
CQ;·J MOTIVO DE ESTE FIDEICOMISO. DICHA AUTORIZAC!Ól'J r'lO SERÁ rlECCSARIA --
CUAMDO EL F 1DE1 CQM I SAR 1 o CES 1onAR1 o SEA PERSO~lA F f s t C.\ DE ilAC l Oi'l/~L 1 DAD -
MEX l CAMA O SOCIEDAD MEXICAMA CON CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRl\fJ.J[ROS: -
TRATÁr'IDOSE DE PERSOr'JI\ FÍSICA O MORAL EXTRJ\fJJERA O DE SOCICDl\D MEXICANA -
COi'I CLÁUSULA DE ADf-11 s IÓN DE EXTRAt'lJEROS, ur~ ICN·\Eí/TE SE R~OUEf.: 11-'Á PEF~MI so
DE LA SECRETARÍA DE RELAClotlES EXTEf'!IORES CUl\r-IDO EL BIEN ¡:IDEICOMITIDO SE 
DESTll'JE A FIMES RESIDENCIALES. 

O) EL FtDEICOMISARIO SE COLIGA A INFORMAR A LA FIDUCIARI/\, SOBRE -
LA REALIZACIÓN DE LOS Flt~ES DEL FIDEICOMISO Y EL CUMPLIMIENlO DE LAS CON
DICIOf..ZES COMTENIDAS EN ESTE PERMISO. 

E) LA IMST 1 TUC IÓN DE (RÉDITO COMO F l DUC 1 AP. IA, SE OBL t GA A V 1 G ILAR 
E lf.JFOf.WLO.R A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES; SOBRE SL CUMPLIMIEM 
TO o:: LOS FINES PARA LOS CUALES SE AUTORIZA LA consTITUCIÓfl DEL FIDEICOM'I 
SO Y DE LAS CONDICIOMES COMTEf'lIDAS EN EL PRESENTE PERMISO, -

F) EN CASO DE CANCELACJón DEL FIDEICOMISO cor~STITUIOO ''L l\MPARO --
DEL PR~SEMTE PERMISO. LA F1ouc1ARIA DEBERÁ DAR AVISO r. LA SECRETARÍA DE -
RELACIONES EXTEfUORES; DENTRO DE LOS !>IOVEflTA DÍAS HÁBILES SIGUIEiHES AL -
OUE OCURRA DICHA CIRCUNSTANCIA, 

G) LA SECRETARÍA DE RELACIOíJES EXTERIORES, EN CASO DE lflCUMPLIMlEi'I 
To o VIOLACIÓ:"J DE CU/\LQUIERA DE LAS corm1c10¡1ES OUE ESTE PERMISO ESTABLE-= 
CE. PODRÁ SOLICITAR A LA f=tDUCIJ\Rlt-1, LA CAUCELACIÓ!"l '-' LIOUIDACIÓrJ DEL FI-
DE 1C01'11SO. LA CUAL DEBERÁ EFECTUARSE DEf·ITP.O DE LOS CIE!'ITO OCHE:HA DÍAS 
COiHADOS A PARTIR DE LA FECHA DE l'IOTIFlCACIÓi·l DE DICl-'O REQUE.RIMIEMTO. 

H) EN EL SUPUESTO DE OUE LA FtDUCl/\.RIA PRElf.T~D•\ DAR EN ,"'..RRENDN'\IEN 
TO EL l !';MUEBLE A PERSONAS FÍSICAS O MORALES EXTRAl'l.JERAS, ESTOS DEBERÁN 
OBTENER PERMISO PREVIO DE LA SECRETARÍA DE RELfl.CIONES i::XTERIOHES. 
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J) LA DURACIÓN DEL FIDEICOMISO QUE SE CONSTITUYA AL Ar-\P,\RO DE ESTE 
PERMISO PODRÁ PROROGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE IN
VERSIOMES EXTRANJERAS· DEBIEMOO LA FIDUClARIA SOLICITAR LA PRÓRROGA CQ---
RRESPOl'JDIErJTE ANTES DE LA EXTIMCIÓN DEL CONTRATO, 

J) EL FIDEICOMISO QUE SE CONSTITUYA AL AflPARO DEL PERMISO. OEBERA-
Jl'l~CRIBIRSE EM EL REGISTRO NACIOMAL DE lNVERSJQ/'jES EXTRAN.JERAS. EN LOS -
TÉRMIMOS DEL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE lrwERSIÓtl [XTRANJER.I\, 

K) EL FIDUCIAHIO Y EL FIDEICOMISARIO SE OBLIGAN A QUE DENTRO DEL -
BIEN OUE SE AFECTE Erl fJDEJCOMISO AL AMPARO DEL PERMISO. NO SE COLOCARÁN
BAROAS, CERCAS .. /~LAMBRADOS O CUALQUIER OTRO ELEMEl'ffO QUS IMPIDA O CONSTI
TUYA UN OMSTÁCULO AL LIBRE ACCESO A LA ZONA FEDERAL :V\RITIMO TERRESTRE, -
MISMO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29, FRACCJÓN V DE LA LEY GENERAL 
DE BJEílES NACJOl'JALES, ES un BIEN DE uso COMÚN. EL IMCUMPLIMIEl'ITO DE ESTA 
COl'IDICIÓrJ POR PARTE DEL FIDEICOMISARIO, SERÁ SANCIONADO, SIN PERJUICIO -
DE LO ESTIPULADO El'J EL INCISO G) ANTES DESCRITO, 

EN LOS TÉRMINOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE JN
VERS JÓN EXTRANJERA, LA SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES SE RESERVA LA
FACULTAD DE VERIFICAR EfJ CUALQUIER TIEMPO EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES 
DEL FIDEICOMISO V DE LAS cmmtCIONES A QUE SE REFIERE EL PERMISO. 

PARA EFECTOS DE LA EXPED%CJÓN DE PERMISOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE -
FIDEICOMISOS DE lf4.'-1UEBLE EN ZONA RESTRll'IGIDA, LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES HACE UNA DISTINCIÓN MUY PARTICULAR, YA QUE DJFERF.NCÍA LOS PER
MISOS PARA INMUEBLES UBICAIXJS EN LA PEl'JÍf·ISULA DE BAJA CALIFORNIA V LOS--
Jt/MUERLES UBICADOS FUERA DE ÉSTA, POR LO QUE SE REFIERE A LOS PRIMEROS, -
LA SECP.ETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, COl"ISJOERA OUE ES UMA ZONA ESTnATÉ 
GICA PARA LA SOBERArlfA. poq LO QUE, PARA OTORGAR UN PERMISO PARA LA CONs=
TITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO DE IMMUEfJLE EN EST/\ ZONA SOLICITA IMFORMACtór·J
ADICJOf~AL BA.JO UN FORMATO EM EL CUAL SE DEBE t-\ANIFESTAR EL MONTO DE LA IN 
VERS 1 ÓN OUE PRETEMDE REAL 1 Z/'.,R. -

ESTO RESULT/·.,,, MUY IMPORTflNTE. YA QUE SE OBLIGA AL EXTP.1\NJERD A o:;.EALI
ZAR UNA VERDADERA INVERSIÓN QUE REPRESENTE UN BEtlEF JCIO Pl\RA EL PAÍS V 
ADEf"\ÁS QUE SEA FUENTE DE INGRESOS y EMPLEOS PARI\ LA zorM. 



71 

LA REGLAMENTACIÓN QUE ESTABLECE LA SECRETARÍA DE RELACIONES ExTEn:Jo
OES LA cor,SJDERAMOS DE ENORME CONTEMJDO EN CUANTO AL COMTROL y VIGILANCIA 
DE LA IMVERSIÓN EXTRAl"JJERA EN ESTE RUBRO,. YA QUE COM AMTERIORIDAD LOS JN
VERSIOMISTAS EXTRANJEROS HABÍAN VENIDO UTILIZANOO ESOS SUBTERFUGIOS PARA
PODER LLEVAR A CABO FUERTES lf1VERS10MES DE ll'lFRAESTRUCTURA TURÍSTICA O -
PARA LA ADQUISICJÓl'I DE BlEMES lfJMUEBLES UBICADOS OEl'lTRO DE LA ZONA PROHt
BIHA,. Y PRit,CIPALMENTE Pl\RA CONSTRUiq CASA HABJTACIÓM. 

LAS CAUSAS DETERMIMANTES DE ESTA A~IÓMALA SITUACIÓM FUERDrl LAS BELLE
ZAS DE MUESTROS L 1 TORALES Y LA POL ÍT 1 CA OUE SE HAB f A SEGU l 00 DURAtffE LOS
A!\iOS TREINTA Y SIGUIEfffES: EN ESA ~POCA CUALQUIER INVERSIÓN DE TAL CLASE
BUSCABA ÚtllCAME~·ITE LA EXPLOTACIÓrJ DEL r~EGOCIO V UM !3ErlEFICIO LIJCRATIVQ,-
PARA ELLOS SE SIMULABA ACTOS LEGALES A F 1 ~I DE QUE LA SEcR::TAR ÍA DE RELA-
C lOMES EXTERIORES, LES OTORGARA EL PERMISO RESPECTIVO, AOOUIRIEl'IOO EL --
DOMINIO DE TIERRAS POR IrlTERPOSITA PERSONA O COMO VULGARMENTE SE LE LLAf'tA 
BA PRESTAr.ioMBRE, o FORMABAN UNA SOCIEDAD MEXICANA CON CLAÚSULA DE ADM1--=
SIÓN DE EXTRANJEROS QUE EtlTRAÑABA IGUALMENTE, LA ACTUACIÓN DE IMTERPOSITA 
PERSOUA, OUE EN ESTE CASO ERA UNA SOCIEDAD, 

IGUAL TRATO SE LES HA DAIXJ A LOS FtDEICOMISOS PARA MAOUILADORAS V -
PARQUE.S lrlOUSTRIAL.ES, AQUÍ LA INDUSTRIA r-)ADUILAOORA REPRESEMTA UM PAPEL -
MUY IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO DEL PAIS, VA OUE COl'ITRIBUYE CON UNA --
SIGNIFICATIVA GENERAClÓN DE EMPLEOS, ADIESTRAf11EMTOS Y CAPACITACIÓM li'JDUS 
TRIAL, A LA DISTRIBUCIÓl'i DE INGRESOS Y A LA CAPTACIÓN DE DIVISAS, QUE AHÜ 
RA MÁS QUE Nur~CA RESULTA DE VITAL IMPORTAi'ICIA PARA rJUESTRO PAÍS. -

TAMBIÉN PARTICIPA DE UMA MAr·JERA IMPORTANTE En EL DESARROLLO DE LA zo
NA EM DOMOE SE UBICAN, POR LA UECESIDAD DE INFRAESTRUCTURA ADECUADAS, LA
NECESIOAO DE SERVICIOS DE ABASTO, EL DESARROLLO Y LA CREACIÓN DE EMPLEOS
QUE VAU DESDE MANO DE OBRA CALIFICADA HASTA E.JECUTIVOS DE ALTO NIVEL. 

Hov EN DÍA, Í'lÉXICO ATP.AVJESA POR url SERIO PROBLEMA DE DESMPLEQ, EL -
CUAL CADA DÍA SE VE AGRAVADO POH LA CP.ISIS ECO!'lÓMICA, LO CUAL REPRESErHA
UN RETO PARA SL GOBIERrJD MEXICANO EN LA nECESlDAD DE GE!'tERAR POR LO MErms 
UN MILLÓ:'t DE EMPLEOS AMUALES: ES OUVIO QUE L/"'S FUEtlTES DE EMPLEOS QUE GE
NERA LA INDUSTRIA MAOUILADORA f-10 SOM SUF ICIErlTES PARA SATISFACER ESA l'IECE 
SIDAD DE EMPLEO, SIN EMBARGO, PODEMOS AFJR:-'\AR OUE DE LOS EMPLEOS QUE ESTA 
INDUSTRIA GE~lERA QUE Ef'I SU MAYORÍA ES PARA LA C~LSE OBRERA, ES AL TM\ENTE
CALIF !CADA Y SOBRE TODO LA MÁS BARATA DEL r1Ui-l00. 

EL GOBIERNO Í'1EXICANOHI\ FOf./\EMTAOO DE MAi'JERA IMPORTANTE EL ESTABLECJ--

~~~~i~AD~0~~~7~;.¿7 ó~Ag~b~~~~7~! 30ri~~ ~~R~,~~g~~ ~~~~~~~~ 7js o~~A~~~A º~~ 
MU;mo, R~PRESEtlTA GRANDES BEflEF ICIOS PARA NUESTno PAÍS, _SOBRE TODO AHORA
OUE HEMOS FIRMADO EL TRATADO DE LIBRE (OMERCJO CON At·lERICA DEL NORTE. 



72 

EL 22 DE ÜICIEMBRE DE 1989. SE PUBLICÓ EN :L DIARIO ÜFICillL DE LA FE 
DERACJÓM .. EL .OECRETO PARA EL FcMErJTO y ÜPER .. '\CIÓrJ DE LA lNOUSTnJA MAOUILA::
DORA DE EXPORTACIÓN, EL CU/\L COMO YA LO COMENTAl'-105 Er< PÁRRAFOS ANTERIORES 
TIEf~E LA FINALIDAD DE OUE ESTA JMDUSTRfA G:=rJERE EMPLEOS .. DIVfSAS .. GENERA 
y TRANSFIERA TECNOLOGÍA y ASIMISMO PERMITA LA COMPETITIVIDAD DE L.'\ JNous
TP.lA NACJDrlAL, 

Co:-: EL DECRETO ArlTER J OR.. se AilROGA EL PUBL l CADO EL 9 DE AGOSTO DE --
1983 .. PUDLJCAOO Ei'I EL DIARIO ÜFJCIAL EL 15 DE AGOSTO DEL MISi10 AÑO, 

Es MUY IMPORTANTE RES .. '\LTAR QUE LOS OJOS D~L Murmo ESTÁM PUESTOS Eil -
i'lÉ:<JCO POR LO QUE A ESTE Tiro DE INDUSTRfA SE REFIERE .. YA QUE LAS Gf?Al'IDES 
INDUSTRIAS DE .l\SJA .. EUROPA Y POP. SUPUt:STO i'IORTE AMÉRICA .. HAN I:'ISTALADO -
J!'!OUSTP.IAS MAOUJLADORAS EN EL TERRITORIO ~lACJrnlAL. 

Los PRH!CJPALES LUGARES PARA EL DESARROLLO DE LA IN!Jl!STRIA MAOUILADQ 
qA. ESTÁN UBICADOS E.í'I LA ZONA FROrlTERIZA DEL NORTE DEL PAJS. POR LA F .. '\CI
LIDAO DE TRAtJSPORTACJÓt/ DE LOS PfWOUCTOS TERMit/AOQS; SIN ~MBAP.GO NO COíl -
ESTO OUEREMOS DECIR QUE ES Ut/A REGLA QUE ESTE TIPO DE INDUSTRIA SE INSTA
LE SÓLO EN LA FRO:'JTERA PORTE. YA QUE TA!-181 Érl SE HAN 1 r~STALAOO Et/ ZOl'IAS -
COSTERAS Y!::!'/ EL INTERIOR DEL TERRITORIO NACIONAL, 

LA INDUSTRIA MA.OUlLADORA SE ESTABLECE PR!NCIPALMEi'JTE El'/ LOS LLAMADOS 
CORREDORES O PAí'!OUES IMOIJSTRIALES .. QUE SON GRANDES EXTENSIOl'IES DE TERR:NO 
OE!310AMErHE LOT IF ICAOOS .. URBAl'll ZADOS Y COi°' TODOS LOS SERVJC JOS REOUER 1 DOS 
PR.4 EL i:STABLECJMIF.i'ITO DE LA l!'JOUSTRIA .. DESARROLLADOS BAJO ACUERDOS Y Vf
GlLAi'lCIA DE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL. 

il/\STA ANTES DE LA ENTRAD/\ EM VIGOR DE LA LEY DE fNVERSIOrlES EXTRANJE 
RAS .-'UBL'r.'\DA EN EL ÜIARJO ÜFJCIAL EL 27 DE ÜICIEMBRE DE 1993 .. CU:'\NOO UiJA 

~~,~~~~7AM~~~~7~6: ~~Q~~~~:T~~ i !N~~Eff~ÉAgt¡~~~~ ~~T~~ !~~~'~, nr~;.~~rig¿~Au~~ 
HISTITUCIÓN DE CRÉDITO ADQUIERA EN FIDEICOMISO. PAP.A PEP.MJT!H A LAS Fr--
DEICOMJSARIAS (EMPRESA MAOUILADORA) LA UTILIZACIÓN Y APP.0\'ECHAMIENTO so-
BRE ESE lrlMUEBLE, ACTU..-'\LMEi'lTE i'JO ~E REQUIERE DE DICHO PERMISO. Y U\S (M-
Pi~O::SAS O:::XTR.'\f'lJERAS ADOUIEREr; EL DOMINIO DIRECTO SOBRE LOS Irli·lUEBLES. SE-
GÚN SE DESPRENDE DE LOS ARTÍCULOS 10 Y 11 DE LA RECIErHE LEY DE Jr•NEP.SIQ
i'!ES EXTRAUJERAS. CON LO CU.'\.L ilO ESTN10S MUY DE ACUERDO. YA QUE EL F 1 DE reo 
MISO :1EALIZ/\BA UNA LA!30R DE f~EGULACIÓN MUY IMPORTANTE Eíl EST::: s:.::CTOR. so.: 
!3RE TODO POR QUE ER,'\ UN N!::OIO POR EL CUAL LA SECRETARÍA DE RELACIONES Ex
TS:f?JOP.ES .. EJERCÍA PRESIÓN PARA QUE ESTE TIPO DE EMPRESAS NO CAYEP.AN EN 
IRR!::GULARIDr~oe:s y SOBRE TODO PAP.A QUE CUMPLIERA COt.J LOS Ffr:ES PARA LOS -

CUAL!::S SE ESTABLECÍA;'! EH TERfHTORIO NACIO:"lAL. 
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EL CRITERIO QUE SEGUÍA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, EN LA 
EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA LA ADQUtSICJÓN DE INMUEBLES EN ZOMA RESTRIMGI 
DA, ERA EL DE SOLICITAR QUE SE ESPECIFICARA LA ACTIVIDAD IrJDUSTRJAL, EL= 
MONTO APROXIMADO DE INVERSIÓN, EL NÚMERO DE EMPLEOS OUE SE GENERARÁN .. CO
MO OBSERVAMOS. SE PEDÍA LA IMFORMACIÓN BÁSICA POR LA CUAL EL DECRETO PARA 
EL FOMEMTO Y OPERACIÓN DE LA INDUSTRIA MAQUJLADORA TUBO TANTO ÉNFASlS, -
YA QUE AUN y CUANDO er-1 DICHO DECRETO SE ESTABLECE EN EL ARTfCULO TERCERO-

OUE SE DEBE INSCRIBIR AMTE LA SECRETARiA DE RELACJOMES EXTERIORES, Y Etl -
LA CoMJSIÓrl NACIONAL DE INVERSIOMES EXTP.ArlJERAS .. ESTIMAMOS QUE SE DEJO A
UN LADO EL HECHO DE QUE EL F I DE 1 COMI so ERA ur1 MEDIO MUY EF 1 CAZ PARA LA 
REGULACIÓN DE LAS EMPRESAS MAQUILADORAS. 

8. EL FIDEICOMISO EN LA IMVF.RSIÓl'I EXTRANJERA TEMPORAL Y NEUTRA, 

No OBSTANTE LO DISPUESTO PARA ACTIVIDADES RESERVADAS SÓLO PARA MEXI
CANOS EN LOS RUBROS DE TRANSPORTES AÉREOS Y MARÍTIMOS NACIONAU:.$, ÜISTRl
BUCIÓN DE GAS Y OTROS CON LÍMITE PARA fNVERSIÓrl EXTRANJERA, TALES COMO -
EXPLOTAC IÓM DE SUSTNIC !AS MINERALES, PnODUCTOS SECUMDAR 105 DE LA IMDUs--
TR l A PETROQUÍMICA Y AUTOPARTES, SE ESTABLECIÓ LA POSIBILIDAD PARA QUE LOS 
INVERSIONISTAS EXTRANJEROS ADQUIRIERAN. EN CUALQUIER PROPORCIÓN Y MEDIAN
TE FIDEICOMISO DE /\CCIOtJES DE LAS SOCIEDADES QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES 
ANTES ENUNC 1 ADAS. 

l. FIDEICOMISO DE INVERSIÓN TEMPORAL. 

EN LA DEROGADA LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICAr~A Y REGULAR LA
EXTRANJERA. SURGIÓ UN FENÓMENO NOVEDOSO LLN-\ADO INVERSIÓN EXTRANJERA TEM
PORAL. TAMBIÉN CONOCIDO COMO EXTRArlJERIZACIÓN TEMPORAL A LA CUAL RECURRIE 
ROf'I EMPRESAS QUE SE V 1 ERON AFECTADAS POR LA CR 1S1 S ECONÓMICA DE NUESTRO = 
PAÍS. QUE LAS CO!'JDUJERQrl A COLOCARSE AL BORDE DE LA QUIEBRA, DEBIDO AL DE 
TER 1 ORO DE SUS F 1 f'/ArlZAS, -

M 1 GUEL Al"IGEL LUCERO, AF 1 RMA OUE EL F 1 DEI COMISO DE 1NVERS1 Órl TEMPORAL 
ES "LJl'I FIDEICOMISO DE ACCIOt:ES EMITIDAS POR SOCIEDADES MERCANTILES MEXICA 
NAS QUE OPERAM El"J RN·V\S O SECTORES ECOi-lÓMICOS E~I LOS OUE LA trNERSIÓN Ex= 
TRANJERA ESTA COMPLETAMENTE EXCLUIDA, O SOLO PUEDE PARTICIPA?. l"IOMINALMEr-.i
TE EM TÉRMINOS MINORITARIOS". 

EN Afias ANTERIORES, CON F"RECUErJCIA SE SOLICITO A LA COMISIÓN NACIO-
NAL DE INVERS 1 ONES ExTqAM.JERAS, l'LAtaEAMI ~r-nos DE EMPRESAS con PART 1 e IPA
C IÓN EXTRAt'IJERA Mlf'!ORITAR!A EtJ SlJ G\PITr~L soc1 ..... L QUE OPERABAN Erl SECTORES 
REGULADOS y PRETEf·míAN RECIBIR MAYOR P/~RTICIPACIÓN DE INVERSJÓrl EXTRANJE
RA DIRECTA, COMO LIMA SOLUCIÓil A SUS PROBLEf·tl\S ECONÓMICOS Y FHIAt'IC!EROS 
DERIVADOS DE LA CRISIS YA OUE !'JO EtlCONTRABAtl ltlVERSIOi'llSTAS NACIONALES -
QUE TUVIERAN DISPUESTOS A ltNERTIR EL CAPITAL SOCIAL DE LAS MISfo\AS, 

TALES PLAl"JTEAMIEl'ITOS ErlFREriTARON LAS LIMITACIONES LEGALES QUE IMPI-
DEN A LA I l'NE~S 1 órJ ExTRArJJE?.A A TENER Ut·IA PART 1clPAC1 ÓN MAYOR A c 1 ERTO POR 
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CENTAJES DEL CAPITAL SOCIAL DE LAS EMPRESAS EN VARIOS SECTORES CONOCIDOS 
COMO REGULADOS", (8) 

EL ARTÍCULO 60. DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA EN VIGOR~ SEÑALA
COMO SECTORES REGULADOS LOS SIGUIENTES. 

A) TRANSPORTE TERRESTRE, 
B) [OMERCIO AL POR MENOR DE GASOLJN/\ Y DISTRIBUCIÓM DE Gl\S LICUA

DO DE PETRÓLEO, 
C) UNIONES DE (RÉDITO, 
o) JtJc::r1ruc1or1es oe BANCA v Di:;.sARROLLO. 

EN LOS SiOJJENTES SECTORES .. L/\ JrlVERSIÓN F'liffqJ\NJERA PODRÁ PARTICIPAR 
SOLO HASTA CIERTOS PORCENTAJES, 

A) foMlSPORTE AÉREO NACIO.~AL 25% 
B) [rlSTITUCIONES DE (RÉDITO DE BANCA MLlLTIPLE 30% 

ÜAOO QUE LA LEGISLACIÓN NO ESTABLECE UNA EXCEPCIÓN A LAS MENCJOl'lAOAS 
RESTRICCIONES A LA PARTICIPACIÓN DE INVERSIONISTAS EXTRANJEROS PARA LOS -
CASOS EN QUE LAS EMPRESAS MEXICAl'IAS ENFRENTEN SITUACIONES ECOílÓMICAS Y FI 
NANCJERAS CP.ITICAS, MIGUEL ArJGEL LUCERO .. DICE QUE SE DEJNI COLOCADAS A LA 
EMPRESA EN Uf'IA DIFÍCIL ALTERNATIVA .. O SE APOYAN F!NANCJER•V-lE"NTE CON l'lUE-
VAS APORTACIONES DE CAPITAL OUE SOLO LOS ll'IVERS!Of'JISTAS EXTRANJEROS EST.l\N 
EN POSICIÓN DE PROVEER O SE VERÍAN EMPUJADAS A QUEBRAR O DEJAR DE OPERAR .. 
CON LAS CONSECUENCIAS INEVITABLES DE PÉRDIDAS DE EMPLEOS. DISMINUCIÓN DE
LA PRODUCCIÓN Y OTRAS IGUALMEtlTE DAÑINAS PARA LA ECONOMÍA NACJOtJJ'~L, 

LA C0t-1JSJÓN NACIONAL DE INVERSIONES EXTRAtJJERAS .. AL PIFRENTAR ESTQS
CASOS EN EL PASADO TOMANDO EN CUENTA LA NECESIDAD DE EVIT,..,,R MALES MAYORES 
CONCEDIÓ ALGUNAS AUTORIZACJürlES DE EXTRAí'IJERJZACIÓN TEMPOfML .. ESTABLECIEN 
DO SIEMPRE LA OBLJGAC!ÓN DE LA REMEXICANIZACIÓtJ EN BREVE PU\ZO. (9) -

ÜN PUNTO NEGAT J VO QUE PODR Í N10S DEST/,Cl\R SOBRE ESTE r !PO DE F J DE J CO
Ml SQS, ES EL HECHO DE QUE LA APLICACIÓN DE LA fl'NERSJÓN [;.·1HAl'JJERA TEMPO
RAL RESULTA ALECCIONADOR/\ EN DIVERSOS ASPECTOS .. POR EJEMPLO: LA ,.\PLICA---

(8) i1JGUEL ANGEL LUCER01 ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE LA LEY fJUE REGULA LA 
fNVERSIÓN EXTRANJERA .. CONFERENCfA PROOUrlC!ADA EN AUDJTORlO BANCOMER 

MÉXICO. 1994. 
(9) fBIOEM. 
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CIÓrl DEL ESQUEMA DE TEMPORALIDAD NO FUE ErffERAMEMTE EFICAZ ET'! LO QUE SE -
!1EFIERE A LA REMEXICAMJZACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CAPITAL DE LAS EMPRE-
SAS .. YA QUE DIVERSOS FACTORES ECONÓMICOS PROPIOS DE LA EMPRESAS Y DEL --
COMTEXTO EM QUE HAN OPERADO .. ASÍ COMO LA DEFICIEtlTE ESTRUCTURACIÓN .JUR(DJ 
CA DE LA EXTR:~N.JERIZACJÓN TEMPORAL FUERO!'J LOS OUE DETERMINARON QUE MUCHAS 
EMPRESAS HUBIERAN ENFRENTADO DIFICULTADES Y LIMITACIOrlES PARA REMEXICANJ
ZARSE EN LOS PLAZOS y COrJ LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS ORIGINALMErlTE •• 

EN LA PRACTICA EMTRE LOS REQUISITOS PARA LLEVAR A CABO UN FIDEICOMJ
SO E ltlVERSIÓl'l EXTRANJERA TSMPORAL,, ES SOLICITAR AUTORIZACIÓN A LA SECRE
TARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO lrlDUSTRIAL .. MISr1A QIJE PKOCEDERÁ SOLO Efl TRA-
TÁNDOSE DE EMPRESAS CONSTITUIDAS Y E~J OPERACIÓi/, SIEMPRE Y CUANDO SE EN-
CUEtJTnEM EN SITUACIONES DE EXTnEMO DESEOUILIBRIO FltlACtHER:O, y SE PROPON
GA AUMENTAR SU PRODUCC!ÓrJ TOTAL DE BIENES O SERVICIOS DESTlí/ADOS A LA EX
PORTAC IÓtl, ADEMÁS SE COMPROMETA MODERN 1 ZAR TECilOLÓG ICAMEMTE LOS ESTABLE-
C: IMl Et-ITOS EN OUE SE OPEREN LOS ACTIVOS FIJOS OUE SE UTILICEN, 

POR OTRA PARTE, TRATÁllDOSE DE f'lUESVAS EMPRESAS .. CUAMDO ÉSTAS SE ---
OP.IEi'JTEf'I PREPONDERAtlTEMENTE A LOS MERCADOS DE EXPORTACIÓN. LA MATERIA -
DEL FIDEICOMISO LA CO:'ISTITUUYE LAS ACCIOMES o PAP.TES SOCll\LES. Los Ex--
TP.ANJEROS lilVERSlOi'tlSTAS T!Et'IErl DERECHOS COP.PORATIVOS Y PECUtllARIOS DERI
VADOS DE LAS ACCIOf·lES, Pon LO QUE SE OBLIGAiJ A IrlSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE INVERSIOMES ExTRArlJERAS y PRESEtlT/\RÁ~I 1rlFORMACIÓN, CORPORATI
VA .. ECONÓMICA, (QMTABLE FHIArlCIERA Y DE BALANZA DE DIVIDAS DENTf10 DE LOS
L.¡Q DÍAS HÁBILES SIGUIEMTES A LA FECHA EM OUE TENGAN O HAYAtJ DEBIDO TEMER
CotmCIMIEIHO DE QUE UtlO o VAP.IOS JrNERSlmJISTAS EXTRANJEROS .t\DOUIERAi'I PAR 
TICIPACJÓ(·~ DIRECTA o IMOIRECTA MEDJAf'-HE FIDEJCo:11sos. EXCEPTO CUAMOO Es= 
TAS SOCIEDADES Y Ll\S ASOCIACIONES CIVILES OTORGUEN SA SUS SOCIOS: SERVJ-
CIOS CULTURALES, SERVICIOS ÜEPOP.TIYQS, SERVICIOS RECREATIVOS: CON FlrlES -
MO LUCRATIVOS, 

L/\S lr1sTITUCIONES FIDUCIARIAS s~ OBLIGAN A INSCRIBIRSE EN EL REGts-
TRO NACIONAL DE: INVERSIO~JES ExTR,.'\:'-IJERAS EL Cor-ITRATO DE FIDEICOMISO, y --
PRESTAR/\M HJFORi-'V\CIÓN COrlTJ\BLE-F IrlA:~CIERA, EN un PLAZO tlO MAYOR DE 60 --
DÍAS HÁBILES, DESPUÉS DE H.'\BERSE cmiSTITUIDO COMO TALES EM BASE/\ LOS DE
RECHOS OUE COMO FIDEICOMISARIOS ADQUIERAN INVERSIONISTAS DEL EXTERIOR. 

EL ARTÍCULO L~o. DE LA LEY DE ft:VERSIONES E:<Hú\C;.JERAS, ESTABLECE auE
LOS 1MVERS1m~1 STA~ EXTRAr·!JEROS PODRÁN PAP.T 1e1 PAR EtJ CUALOU 1 ER PROPORC 1 ór1-
El'I EL CAPITAL SOCIAL DE UNA EMPRESA, EM EL ACTO DE SU CONSTITUCIÓN :::;IEM-
PP.E QUE CUMPLA cOrl: 

REALJZAR ALGUt!A ACTIVIDAD NO lNCLUÍDA Ei'l LA CLASIFICACIÓN MEXICAMA -
DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS, (UArtDO EFECTUE ltlVERStOtlES EN ACTIVOS FIJOS 
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PARA LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN SU PEP.!ÓDO PREOPERA
TJVQ .. HASTA POR UN MONTO Fl.JADO PERJÓOICN'IEl'ITE POR LA SECRETARIA DE COMER 
CJO (ACTUALMENTE ES DE 100 MILLONES DE DÓLARES). -

QuE LOS RECURSOS 1'\ trJVERTIR PROVENGAN DEL EXTERlOP., A EXCEPCIÓM DE -
AQUt°LLOS QUE CONS!ITUYAN PAT.'HMONJO DE lJ:VERS!OrUSTAS EXTRANJEROS YA EST.B_ 
BLECIDOS EN EL PAJS,. MEDl/\:"'iTE ~EirJVERSlON DE DJVJDENOOS .. UTILIDADES DE -
EJERCICIOS AtlTERIORES PENDIENTE DE REPARTIR O APLICADOS, [ON LA FlNALJ
OAD DE DAR MAYOR SOLIDEZ A LAS EMPRESAS,. SE AMPLÍA EL CAPITAL SOCIAL PAGA 
OQ, QUE DEBERÁ SER Url MÍi'lJMO DE 20 % DE LA INVERSIÓN TOTAL EN ACTIVOS FJ::
JOS, AL TÉRMINO DEL PERIÓDO PREOPERATIVO, 

LA SECRETARÍA DE COMERCIO y FOMENTO frmuSTRJAL PUEDE AUTORIZAR A JN
VERSIO!'IISTAS EXTRAf"IJEROS PARA QUE 1\00UIERAM EN CUALOUf~R PROPORCJÓfl, ME-
DlAMTE FIDEICOMISO .. ACCIOtJES DE SOCIED/\OES CUYAS ACTIVIDADES SE Et/CUEN--
TP.AN RESEqVAOAS A MEXIC.'\NOS O MILITADAS EN CUAi'JTO A LA INVERSIÓN EXTP.ANJE 
RA (TRAl'ISPORTACIÓtl AÉRES Y f'-tARiTJMA, DISTRlflUCIÓN DE GAS .. MINERÍA, PETRO
QU(MICA SECUl'mARIA Y AUTOPARTES). l,.'\S AUTORIZACIONES SE OTORGARÁN EN CA 
SOS ESPECfFICOS Y BAJO CIRCut>JSTANCl/\S PARTICULARES SIEMPRE QUE SE OBSER-= 
VEf·J TRES CONDICIONES: 

EL INVERSIOf'JISTA EXP:?ANJERO, REQUIERE DE AUTORIZACIÓN DE LA SECRETA
R(A DE COMERCIO Y FOMENTO lNDUSTrUAL PARA ABRIR NUEVOS ESTABLECIMIENTOS -
RELOCALIZAR ESTABLECIMIENTOS YA EXISTENTES .. OPERAR EN NUEVOS CAMPOS DE LA 
ACTIVIDAD ECNÓMICA O l'IUEVAS LiNEAS DE PRODUCTOS. No OBSTANTE, EL INVER-
SIONISTA EXTRANJERO PODRÁ UTILIZAR EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DE LA -
LEY DE INVERSIÓN EXTRAt/JERA, QUE i'lO REDUJERE AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA 
SE(Off CUA:>IDO DESEE AUMEl'ITAR SUS INVERSIONES SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON
LAS s I GU 1 Er!TES CONO Je I OrsEs. 

SE T~ATE DE EMPP.ESAS ,'11\QUJL/\DORAS QUE REALICEN ACTIVIDADES INDUSTRIA 
LES V COMERCIALES DE EXPORTACIÓN. S¡ REALIZAr·I U/VERSIONES EN l'.CTIVOS FI:= 
JOS~ l\L 10% DEL VALOR rlETO DE LOS >'\CT 1 VOS FIJOS DECLARADOS AfJTE LA SECRE
T/\C? i A DE HACIEi"IDO V (RÉDITO PU!3LICO. EL CAPITAL SOCIAL PAGADO DEBER/\ rn-
CR.'=.MErJT/\R ErJ 20 % DE LA INVF:RSJÓT'I l\DICIOT'll\L Et/ ACTIVOS FIJOS. ÜBTErlER -
EOtJILIDRIO E!'l EL SALDO DE DIVISAS DURANTE LOS PRIMEROS TRES Aílos. No UBI
CARSE EN zor1A DE MAYOR COt!CErJTPACJÓr! f1'JDUSTRIAL. DEBEfU\ SER OPERADA POP. 
SOCIEDADES FUSIOilM>JTES. SE PERMITE ESTABLECSP. Y OPERr\R AGENCIAS DE PROf.10 
Cfljf.: Y VEJ'!TA DE BOLETOS DC LiilEAS J~ÉRFAS EXTRNIJfR,.'\S SIEMPRE Y CUANDO EL-= 
IUVERSIO:IJST/\ E:<TRJ\NJERO OBTETSGA AUTORJZ/\CIÓU PREVU\ DE LA SECRET: ... RiA DE
(Oi·1UíJICACIOtltS y TRAl'!SPORTES. (10) 

(lQ) f-11\l'JUAL PAR/\ EL INVERSIONISTA EXTRA~JJERO, ELABORADO POR BANC0."'1ER,. -
S.J\ .• Y LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, f-l~XICO ---
1993. 
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AHORA BIEN .. DE ENTRE SUS PRINClPALES CARACTERÍSTICAS DE LA INVERSIÓN 
TEMPORAL ENCONTRAMOS LA SIGUIENTES: 

l. PERMITE CAPTAR INVERSIÓN EXTRAMJERA DE CARÁCTER FlfJANCJERQ, LO -
CUAL DADA LA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE ENFRETA ACTUALMENTE EL PAÍS .. ES DE SU 
t-tA J MPORTANC 1 A LO SUF J C 1 ENTEMENTE COMF l ABLE.. SEGURA Y FLEX 1 BLE PARA ATRAER 
CAPITALES EXTRANJEROS, 

2. SOLO SE CONFIEREN DERECHOS PATRIMONIALES, 

3, No SE COt:CED~M DERECHOS CORPORATIVOS O DE VOTO. 

~. SóLO PUEDEN SER MATERIA DEL FIDEICOMISO ACCJOMES DE LAS SERIES --
"A" O MEXICANAS Y "N" O NEUTRAS, (LAS CUALES AMALIZARESMOS t''IAS -
ADELANTE), 

s. Los CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN ORDINARIOS PUEDEri SER ADOUJRI--
005 POR ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR EN DEPÓSITO O EN ADMIMISTRACIÓN
FJOUCIARIA .. PARA QUE A SU VEZ EMITAN TÍTULOS VALOR A FIN DE COLOCARLOS EN -
MERCADOS BURSÁTILES DEL EXTERIOR. 

6, LAS ACCIOMES QUE SEAM MATERIA DE FIDEICOMISO DE lt!VERSJÓN NEUTRA-
!'JO SE COMPUTARÁN COMO INVERSIÓN EXTRANJERA. 

2. FIDEICOMISOS DE INVERSIÓN NEUTRA, 

SE CREA UNA NUEVA FIGURA DENOMINADA "INVERSIÓN NEUTPA", SEGÚN LA CUAL
LOS INVERSIONISTAS EXTRANJEROS PODRÁN .. PREVIA AUTORIZACIÓM DE LA SECRETARÍA 
DE (OMERCJQ, AOOUfRIR CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN OROIHAnlOS EMITIDOS POR 
INSTITUCIONES FIDUCIARIAS EN FtOEICOMJSO .. CUYO PATRIMONIO ESTÉ CONSTITUÍDO
POR ACCIONES COTIZADAS EN BOLSA DE VALORES MEXICANAS .. SIEMPRE QUE ESAS ---
ACCIONES INTEGRA/"/ SERIES "N" (NEUTRAS). 

EL CAP fTULO 1 I DEL REGLN1ENTO A LA LEY DE I NVERS 1 ót~ ExTRAl'J.JERA CONST 1 -
TUVE UNA NOVEDAD EN EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA INVERSIÓN E:<TRAM.JERA EM Í"l~XJ
CO .. PORQUE IMPLICA UN NUEVO SJSTEl'-1A PARA LA PARTICIPACIÓN DEL CAPITAL FORÁ
tJEO .. YA QUE SE TRATA DE (JUE COL,.'\BORE r~o SOLO DE LA FORMA TRADJC 1 ONAL COMO -
LO HABÍA Vl:NIOO HACIEN001 ES DECJR1 EN LA !1F.ALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PRODUC 
TJVAS O M/\NUFACTURl;.RAS .. EN L/\ fNTERMEDIAClÓl'i COMERCIAL 0 LA PRESTACIÓN DE=
SERVICIOS .. Sit!O DE UNA l'JUEVA MAtlERA .. O SEA ALf.tHAMDO SU /\POP.TACIÓl'I A LA FOR 
MACIÓN DEL CAPITAL FINANCIERO A TnAVÉS DEL MERCADO DE '/ALORfS .. y éS /\SÍ co=
MO SURGE LA F J GURA DE LA l MVERS 1 Ól'J MEUTHA, 

Los F 1DE1COM1 sos DE 1 NVERS I dr~ r lEUTRA COMO TODOS LOS DEM.ÁS T 1 POS DE 
FIDEICOMJSOS1 TIENEN CARACTERISTICAS MUY ESPECIALES, SOBRE TODO PORQUE TIE
r-JEN SU ORIGEN EN LA PROPUESTA DE VARIJ.\S CASAS OF: BOLSAS i'1EXICAtli.'S ltlTERESA
DAS Efl FOMENTAR Y CONSOLIDAR EL MERCADO BuRSfÍTIL ME:-<JC/\i·lü, DICHO PROPUESTA
SE PRESENTO ANTE LA CoMJSIÓl'l NACIONAL DE: '11'\LCP.ES. <Hov Crn·HSIÓN NAC!OtlAL -
BArlCARIA Y DE VALORES) OUIEN DESPUÉS DE REVI $/l,,R Y A:JALIZAR LA 
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MOC lO~~:~E~~R~~ ~~6~ :~~~ l ~g g:PT ~~:~s ~gN T~~fii~~: G~~E~ci~~~ ~~~~~ 1 ¡g~ r6N~~g 
EMITIDAS POR SOClEDADES MERCANTILES Í'lEXICANAS OUE COTIZAN EM LA BOLSA f'lc_::' 
XJCANA DE VALORES, EN EL QUE SE EMITEN CERTlFICADOS DE PARTICIPACIÓN OROJ 
NJ\RIOS QUE INCORPORAN LOS DERECHOS PATRIMONIALES O PECUNIARIOS DERIVADOS-= 
DE LAS ACCIONES OUE INTEGRAN EL PATf?Jt10f"llO DEL FIDEICOMISO, 

"LA INVERSJÓrJ NEUTRAS ES AQUELLA REALIZADA El'J SoCIEDADES MEXICANAS -
o er1 FIDEICOMISOS AUTORIZADOS cor~FORME AL PRESENTE TíTULO (TíTULO QUINTO, 
CAPÍTULO PRIMERO) Y ;·JO SE COMPUTARÁ PARA DETERMIMAR EL PORCENTAJE DE JN-
VEP.SJÓJ'J EXTRA~lJERA E:--1 EL CAPfTAL !JE LAS SOCIEDADES MEXICAtlAS", 

Es CLARO OBSERVAR QUE LA DEF JC!'·llCIÓN ANTERIOR NO rios DICE GRArl COSA
ESTA FACULTAD Cot-'IPETENCIAL SE HU31ERA LLEVADO A CABO DE ur1A MANERA DISTIN 
TA DE LA QUE SEÑALA ~N DICl-!J.'\ LEY, CUYO PROCEDlMIEfffO HABITUAL, CONSISTE= 
Erl ouc: LA Cor-11s16r.1 NACIONAL or: I:-svERSJÓN E:<TRAilJERA, CONOZCA LAS PROPUES
TAS O PETICIOr!ES, UNA VEZ ANALIZADAS, EMITE SUS RESOLUCIONES Y LA DETEP.MJ 
r-JACIÓM DEL CUERPO DELJDERATIVO QUE CONSTfTUYE EL ÓRGANO MÁXIMO EN MATERIA 
DE LA POLÍTICA SDDRE LA INVERSIÓN EXTRANJERA. 

COMO SE OBSERVA, no SE INCLUYO Eíl ESTE PRECEPTO LA PARTICIPACIÓN DE
LA CoM1s16rJ NActoNAL DE VALO~Es, <Hov CoMJS!óN Í'IACIONAL BANCAfHA v DE VA
LORES) ORGANISMO ENCARGADO DE LA ~EGULACIÓN Bt.J~SÁTfL MEXICANA, AFÍN DE
VJGILAR OUE SE CUMPL/, ELOBJETIVO DE OUE L .. '\ INVERSIÓN NEUTRA CONSTITUYA ur-t 
VERDADERO ltJSTRUMENTO DE /lt.POYO F JtUUKJERO PAíV\ EL DESARROLLO DE LAS ACTJ
VIOADES EMPRES/1RfALES, ;\SÍ COMO L1\ c;\PTACJÓN DE RECURSOS DEL EXTRANJERO -
QUE PERM l TAn u:~ :-1EJOR DESAP.P.OLLO ECOnÓMJ ca DEL PJ\ÍS. 

RETOr-t/\NDO UtJ POCC LA IDEA DE LA !1EGULACIÓM NEUTRA EL lJC.JAIME ALVA
P.EZ SoBERArlJS, EXPONE OUE En i.::L .l\RTÍCULO 13 DE E:..... ~{EGL:'V'iErlTO /'\LA LtY DE
lNVERSIÓrl ExTRr.r-JJERA, r-m orcE iJ!',D/\ so.SRE EL :10NTO Mi\XJMO DE Pl\RTJCIPA---
c1óM DE LI\ !NVEP.SIÓt! E~Tr...tVJJEHA Dlf~t;CTA /\ T~/Wc:'S DEL SJ5TE1"1.A DE J:'JVERSIÓN 
NEUTRA, O SOBRE TODO SI SE ?UED¿ f,OOLJIRIR DE EMPRESAS UBICADAS F:íl SECTQ-
RE:.S REGULADOS CON LA Lir-lRE IMPONE LJ!·llTACIONES AL JUGR!:SO DE rr·IVERSlÓN -
EXT~AtlJERA EN CXC!::SO DE LOS MO:'-ITOS OUE. SE SEflALEf·¡ TAL:C:S pqECEPTOS. ( 11) 

ffiJJAtME ALVAREZ SOBEP.ANfs, "EL RÉGIMEN JuRforco v LA POLÍTICA EN i·1,'\TE-
RJA DE LA Ir:vERSJó:-~ ExTRAfJJERA EN MÉxrco. Eo. THEMJS. f·TÉxrco 1990 
lA. EDICIÓr~ PÁG. 240 
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Lo ANTERIOR QUIERE DECJR, QUE COMO r-10 SE REGULAROrJ S:SAS CUESTIONES, 
SE TENDRÁ QUE ESTAR A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACJÓn, PERO LA TESIS QUE 
PUEDE ADOPTAR LA COMISIÓN NACIONAL DE Jr,JVERSIÓN ExTRAf·l..JER--\ ES Efl EL SErJ
TIOO DE QUE COMO LA INVERSIÓN i'lEUTRA SE DA A Tí1AVÉS DE FIDEICOMISOS OLIE
SE ESTABLECEN EN INSTJTUCIOrJES DE CRÉDITO OUE EXPIDEU CERTIFICADOS DE --
PARTICIPACIÓM OROIMARJOS QUE SOLO OTORGAN DERECHOS PRECUNIARIOS A SUS TE
MEDORES: SE PUEDEN SUPERAR TALES LIMITACIOMES A LA P/i.RTJCIPACJÓl'I DE INVER 
SI ÓN EXTRANJERA, -

JAIME ALVAREZ SOBERANIS ... ARGUMENTA, "Es OBVIO QUE EL PROPÓSITO DEL AU 
TOR DEL REGLAMENTO EN EL SENTIDO DE AUTOR!Zt~R LA PARTICIPACIÓN DE LA JN-=
VERSIÓl"J EXTRANJERA EN EL MERCADO MEXICAr·!O DE VALORES PARA FORTALECERLO y
HACERLO GNAR ErJ PROFUNDIDAD Y EXTEtlSIÓN, CONSCIENTE DEL PAPEL OUE ESTE -
PUEDE DESEMPEÑAR COMO MÉTODO DE F 1 MANC IA."llENTO DEST 1 :-.1ADO A SAT 1 SFACER LAS 
CADA VEZ MÁS CRECIENTES MECESIDADES OUE AFRONTAN EL .l\PARATO PRODUCTIVO, -
<12). 

EL ARTÍCULO 13 DEL REGLAftENTO A LA LEY DE I1·1vERSIÓN ExTRA~JJERA .. ESTA 
BLECE QUE "L'\ SECRETARÍA DE COMERClO y Fo:1ENTO lrmUSTRIAL. PODRÁ AUTORt'=
ZAR QUE IUVERSIOrlJSTAS EXTRANJEROS ADQUIERAN CERTIFICADOS DE PARTICIPA--
CIÓN ORDir!AP.JOS EMITIDOS POR INSTITUCIONES FrouCJARIAS EN FIDEICOMISOS -
CUYO PATRli·10NIO ESTÉ Cür!STITUIDO POR ACCIO:':ES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL 
SOCIAL DE SOCIEDADES CUYAS ACCJot-IES SOtl COTIZADAS EN BOLSA DE VALORES folE
XICArlAS, SIEMPRE QUE LAS ACCIONES FIDEICOMITJDAS JrHEGREN SERIES "N" O -
NEUTRAS Y: 

LAS ACCIONES DE LAS SERIES "N" O NEUTRAS SÓLO SEAN SUSCRITAS O -
ADQUIRIDAS POR l~lSTITUCIONES DE CRÉDITO. COMO FIDUCIARIAS~ !::l'l LOS FIDEJCQ 
MJSOS QUE PARA ELLO SE COMSTITUYAM. 

LAS hlSTITUCJONES DE (RÉDITO EMITAN CEP.TIFICADOS DE PARTICIPA--
CJÓt: ORDirJARIOS QUE SOLN'1EUTE !tlCORPOREil LOS DERECHOS P=:CUr"'l!ARIOS DERIVA
DOS DE LAS ACCIOr:ES QUE FORMEN EL PATRIMONIO FIDUCIARIO. 

Los CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓ~·l OP.Oli..jARIOS SEAtl ,'\DQUJ~IDOS DJ
RECTN·1EtSTE POR INVERS!Qf,/JSTAS EXTRArl.JEROS 2:fJ EL MERCADO BURS,\TJL t1EXICANO 
O POR ENTIDADES FINAi'ICIC~AS DEL EXTERIOR, POP. CUEtH/\ PROPIA O DE TERC:E--
ROS. ÜICHAS ENTIDADES PODRÁrJ RECIBIRLOS EN DEPÓSITO. AOMJt'!IST!~Ar:JÓN FJ-

<12) JAIME ALVAREZ SosERMIJS, "EL RÉGJMErJ JuRio1co DE L'· lrivrns1fü1 Ex-
TRANJERA A TRAVES DE LA IrwERSJóri NEUTRA Efl EL RLIMRE". REVISTA DE 
LA ESCUELA DE DERECHO, UNJVER'SIDAD PAtlAf1ER ICt-.rlA. i"lÉXICO 1939, ---
PÁG. 22 
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ouc:ARIA o EN COMDICIONES EQUIVALENTES, PARA EL EFECTO DE EMITIR NUEVOS -
TÍTULOS VALOR QUE LOS REPRESEfJTEl'J A F t M DE COLOCARLOS ErJ MARCADOS DURSÁT .l 
LES EXTRANJEROS. 

Los T fTULOS VALOR EXTRAN.JEn:o PODRÁN SEP. COtlVERT 1 DOS o CAtlJEAOOS POR
LAS ACCIOf'JES DE LA SERIE "N" O NEUTRO MEDIANTE AUTORJZACIÓrl ESPECIAL DE
LA SECRETARÍA. 

LAS ACC l Of'JES DE LA SERIE "N" O NEUTRA 1'10 SE COMPUT,'\.RÁM PAF?A EL EFEC 
TO DE DETERMINAR fL MONTO Y PROPORCIÓN DE LA PARTJCJPttCIÓN DE IMVERSJQ--= 
fJISTAS EXTRAMJEROS El'I EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDADES EMISORAS, SALVO
EN EL CASO Ef•I OUE SE REALICE EL SUPUESTO P~EVISTO EN EL PÁRP.AFO AflTERIOR" 

~L MISMC_? REGLAMErJTO Eil EL ARTÍCULO 14 ESTABLECE QUE "LA SecnET1'~iA
TAM3IEN PODRA AUTORIZAR QUE J\CCJQrJES DE SOCIEDADES QUE INTEGREiJ SERIES -
"A" O MEXICNlAS Y OUE COTJCnl EN BOLSAS DE VALORES EM M~XICO. SEA!'I AOOUJ
RIDAS POP. IMSTITUCJOi'JES DE [RÉDITO. COMO FIDUCIARIAS. CON LAS MODALIDADES 
ESTABLECIDAS El'I EL ARTÍCULO 13 .. SI LAS SOCIEDADES CUYA ACCJOf.tES SE TRATE
LLEVAtl A CABO O PROYECTEN NUEVAS Jr~VERSJONES PARA EXPM.fOIR SUS ACTIVIOA-
DES Ecor.róM 1 CAS". 

AsIMJSMO EL ARTÍCULO 15 DE DICHO nEGLAMEl'ITO ESTABLECE QUE "LA CoMJ
SJÓM NACIDrlAL DE irJVERSIÓi'J EXTRANJERA .. A PROPUESTA DE L/\ SECRETARÍA DE HA 
Cl!::NOA y CRÉDITO PúBLICO o DE LA COMISIÓN NACIDr!l\L DE VALORES .. PODRfi. EXPE 
OIR REGLAS. MEDIANTE RESOLUCIONES GENERALES .. PARA ESTA!lLECER JflSTP.UMEl'JTOS 
o MECAi'llSt-\OS :sPECIALES. ORIENTADOS A CAPTAR y CANALIZAR lrJVERSJÓ!'l EXTRAN 
JERA NEUTRA HACIA EL MERCADO Bt.:RSÁTIL NACIONAL". -

ESTE TIPO DE ACCIONES "N" O NEUTRAS TJENEM SU lr.!TEGRACIÓN JURÍOICA
A TRAVSS DEL FIDEICOMISO· LO CUAL REPRESEl'ffA SEGURIDAD Y TRANSPAP.ENCJ/\ -
E!'! EL M.l\MEJO DE LAS M 1 SMAS, 

[OMO PODEMOS OBSERVAR LO AMTERIOR OBEDECE A LA rJECESID/\D DE RECUPE-
qAr? LA C/IPACJDf,D DE CR!:CIMIENTO DEL PAÍS EN FORMA EST.'°l.aLE Y SOSTEN!Ol\. -
ELLO MOTIVÓ A QUE EL GOBIERl'JO FEDSRAL DECIDIERA EFECTUAR CN·\BIOS ESTR'JCTU 
RALES F.M su POLÍTICA ECOrlÓMIC/\. LO QUE IMPLICÓ MODJFICACIOilES PROFUrlDAS = 
E~J sus F!tlANZ/\S PÚBLICAS y REGULACIOrlES AD'11MISTRATl'h'\S. E:-1 EL corin::.xro -
DE LA co:-1cENTP.ACJÓN .JURÍDICA y ECOMÓMICA DEL PAÍS. 

ASIMISMO DEBEMOS HOY POP. HOY. PROMOVER COM MÁS AMPLITUD LA cor1sT1Tu
c IÓN DE F 1 DE ICOMI SOS. CON EL F 1 f'' DE CANAL 1 ZJ\P '\ TRAVÉS DE ESTAS OPERAC 10-
Í'lES UN MAYOR rJÚME:!f) DE ff'JVERSION EXTRANJEP..A EN BE:n:FJCIO DE LA ECOno-
MIA f'IACIOMAL. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA,- [N EL DERECHO ROMANO, "EL FIDEICOl'-V1ISSUM" CITADO COMO ANTECE
DENTE MEDIATO DEL FIDEICOMISO, ESTUVO BASADO EN LA LEALTAD Y BUENA FE, PARA 
DISPONER DE LOS BIENES DE UNA PERSONA DESPUÉS DE SU MUERTE Y EN OTROS CASOS 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE CIERTAS OBLIGACIONES. 

SEGUNDA,- EL TRUST ANGLOSA.JÓN DEL SIGLO X! l J. MENCIONADO COMO ANTECEDEN 
TE INMEDIATO DEL FIDEICOMISO, CONSISTiA EN UNA TRANSMISIÓN DE TIERRAS EN AC 
TO ENTRE VIVOS O EN FORMA TESTAMENTARIA A FAVOR DE UN PRESTAl'JOMBRE, ESTAS -=: 
TRANSMISIONES TENÍAN COMO BASE LA CONFIANZA, 

TERCERA.- EN VIRTUD DE LA SEMEJANZA er·, LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DEL-
TRUST ANGLOSAJÓN ES PRODUCTO DEL DESARROLLO DE J NST I TUCIÓN ROl'-tANA DEL 
F1DEICOl'\MISSUM. 

CUARTA,- [N MEXICO LA FIGURA DEL FJOEJCOMJSO COMO AHORA LA CONOCEMOS,
NO FUE CONTEMPLADA POR NINGUNO DE LOS TRES CÓDIGOS DE COMERCIO PROMULGADOS
EN EL SIGLO PASADO DURANTE LOS AÑOS 1854. 1884. Y 1889. 

QuJtffA,- AL AMPARO DE LA LEY DE i:ERROCllRRILES DEL 29 DE ABRIL DE 1889. 
COMO UNA FIGURA INNOMINADA, SE UTILIZO AL FlDEJCOMISO CON LOS MISMOS EFEC-
TOS DE LO QUE PUDIERA SER UN TRUST CON GARANTÍA HIPOTECARIA. 

SEXTA,- L11 LEY GE!<ERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS 
BANCARIOS DEL 24 DE DJclEMBRE DE 1924. ES EL PRIMER ORDENAMIENTO POSITIVO -
MEXICANO OUE MENCJOrJA EL FIDEICOMISO DE MANERA INCIPIENTE, COMO ur:A OPERA-
CIÓN O SERVICIO QUE PUDIERA SER PRESTADO POR UNA IUSTITUCIÓN DE (RÉDITO, 

SÉPTIMA.- LA LEY DE BANCOS DE F1DE1coM1so DEL 30 DE Jumo DE 1926. cori
SIDER6 AL FIDEICOMISO COMO UNA IrlSTITUCIÓrJ ESPECU\LIZADA QUE PODÍA SER PRE~ 
TADO POR LOS BANCOS. 

ÜCTllVA.- Lr. LEv GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO DEL 27 DE
AGOSTO DE 1932, CONCEPTÚA AL FIDEICOMISO CQrl PEP.FJLES Y CARACTERfSTJCAS PRO 
PIAS QUE LO DISTINGUEN DE sus ANTECEDErJTES, EL TRUST ANGLQS;'+..JÓN y EL F1oe1= 
COMt-1 1 SS UM,. ROMANO • 
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NovEMA.- LA NATURALEZA .JURÍDICA DEL FIDEICOMISO EN MI OPIMIÓN. ES DE 
ORDEtl COf"ITRACTUA Y NO UNILATERAL, DADO QUE NO BASTA LA MANIFESTJ\CJÓl'J _DE VQ 

~~~i~ºL~E~xP~~~~¿~º~JT$~[~N~~cg~~T~Tg¿~,~~1~ 1 ~~ 1 ¡g~~~~R~b~0o~~~ E~~Ao~E~~ 
GACIDrJES QUE SE CONTRAEN EN EL FIDEICOMISO, 

ÜÉCJMA.- Los BIENES o DERECHOS OBJETO DE UN FIDEICOMISO IDEl'ITJFICA-
DOS COMO PROPIEDAD FIDUCIARIA, CONSTITUYEN UNA MASA AUTÓNOM.A. EM FUNCIÓN DE 
LOS FINES ESPECÍFICOS DEL FIDEICOMISO, PRUEBA DE ELLO ES OUE LAS !r·lSTITU-
CJOMES FIDUCIARIAS ESTÁN OBLIGADAS A LLEVAR UNA CONTABILIDA.D ESPECl/\L DE -
CADA COl·ffRATO DE F 1 DE 1 COMISO. 

ÜÉCIMA PRIMERA,- LAS CASAS DE BOLSA LAS AFIANZADORi\S Y LAS A5EGURAOORAS.-
0UE CDrlF011ME A LAS LE YES OUE LAS REGULAM PUEDEr~ FUrlG 1 R COMO F 1nuc1AR1 t\S EN 
OPERACIOr-JES QUE LES SON PROPIAS CON SUS ACTIVIDADES, NO CU(riTAN CON LA RE
GLAMEtlTAC IÓl'I CORRESPONDIEtffE, POR LO OUE DEBE ADECUARSE Et/ LO FUTURO LA -
LEGl SLAC lÓM DE LAS MISMAS PARA QUE FUNCIONEN BA.JO CIERTOS Llf'lEN"llEl'ITOS QUE 
SE IMPOflGAf'l /\ESTA CLr~sE DE FIDUCIARIOS. 

ÜÉCIMA SEGUUOA.- SE DICE QUE EL PROCEDIMIErffO DE =:.JECUCIÓi'! OUE SE EST~'\BLg_ 
CE Erl LOS F !DE 1 COMt SOS DE GARAi'JT ÍA .. SUPR !ME LA POS 1B1 L IDAD AL F 1DE1 COMI TEN 
TE DE SER oioo y SER VErlCIOO Ef~ .JUCIO: ESTE TIPO DE ARGUMErno .. CARECE DE=
SENTIDO YA QUE EL FIDUCIARIO ACTUAL POR INSTP.UCCIONES DEL FIDEICOMISARIO -
H-1 CUMPLIMIENTO DE LOS Fll'JES ESTABLEClOOS EN EL FIDEICOMISO .. ANTE TODO PRE 
VALE CE LA SUPREl"'\J\ VOLUNTAD DE LAS PARTES, -

DéctMA TERCERA.- SUPRIMIR LOS f'IDEICOMtsos EN LA LEY DE IrNERSIOMEs ExTRAN 
.JERAS DE 1993 SOBRE 1 rlMUEBLES QUE ADQU 1 ERAi'J 1 ílVERS tOMI ST/\5 EXTRANJEROS PA
RA DESTtnARLOS A FINES INDUSTRIALES Y COMERCIALES DENTRO DE U\ Z.Ot·JA COMSTI 
TUCIOW\LMENTE DESTRlflGIDA FUE UN DESACIERTO, EN LO FUTURO DEOUl DE trKLUIR::
SE EM LA LEY ESTE T 1 PO DE l NVERS 1 ÓN, 

DÉCIMA CUARTA,- DE ur·JIFICARSE EL CRITERIO LEGAL PARr .. EST.C.BLECER EL ílEMPO 
t-'iÁXIMO DE DURACIÓN DE LOS CONTRATOS DE FIDEICOMISO, Y.\ OUE POR Uil LADO LA -
LEY DE lfJVERSJÓN EXTRAl'UERA LOS r~uTORIZA HASTA POR 50 ANOS y PUR OTP.O Etl LA 
LEY DE T iTULOS y OPERACIONES DE CRÉDI ro EL PERIODO MÁXIMO S[fl,'\L·\DO ~~ DE 30 
AÑOS. 

DÉCIMA Qu1MTA.- Los FIDFfCOMISOS DE IMVE~SIÓtl TEMPORAL DEBEM SER HISERTA
oos MUEVAMEMTE EM L1\ ACTUAL Lt:.Y DE INVERSIQrl EXTqNlJERA, YA OUE Rí:PRESEflTAN 
UMA ALTERl"\ATIVA VIABLE Pr\l~A LA CAPITALIZACIÓ1'( DE EMPRESAS r·1Ex1cr.;,r.5 COM RE
CURSOS DEL EXTERIOR A TílAVES DEL FIOf"ICOMISO. 

DÉCIMA SEXT/\,- LA COflSTITUCtór: DE FIDEICOMISOS sor.RE HU1UEBLE Efl LA LLA
MADA ZOí'lA RESTRINGID/\, PARA LA AOOl!ISIClÓl'J DE DER~CHOS DE FIDEICOM!SARIOS,
ES UN CLARO EJEMPLO DE LOS ACTOS Y OPERACIOl'JES üUE PUEDEN REALIZ./';,R PARA LA
CAPJTACJÓ!J DE lrlVERSIÓl'I EXTRAíJ.JERA, 
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